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INTRODUCCION. 

En el presente trabajo de tesis pretendo demostrar la existencia. de 
algunas contradicciones que se aprecian en la legislación sustantiva en materia 
civil para el Estado de México, en particular sobre el tema del matrimonio con 
relación a los bienes. 

El Código Civil del Estado de México contempla dos formas de 
gobemar los bienes pertenecientes a un matrimonio y les conoce como 
separaciól/ de biel/es y sociedad col/yugal, sobre esta última es donde se 
considera que existen las contradicciones, pues para que ésta surta efectos 
frente a terceros el articulo 2863 del Código citado en su primer párrafo 
establece que es necesaria su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad relativo a dichos bienes y en su párrafo segundo señala la 
posibilidad de que cualquier cónyuge o un tercero que tenga interés podrá 
pedir la rectificación del asiento correspondiente en donde aparezca inscrito el 
bien sólo a nombre de uno de los dos cónyuges y su régimen matrimonial sea 
el de sociedad conyugal. 

Por otra parte el mismo Código Civil en su artículo 169 regula lo 
relatJ\o a la fomla en que debe regirse la sociedad conyugal estableciendo 
para la misma. la necesidad de la constitución de las Capitulaciones 
\latnmonialcs y cuando estas recaen sobre algún bien inmueble la necesidad 
de Inscnpción de las mismas en el Registro Público de la Propiedad, sólo así 
,e da valide¡ a los pactos capitulares en donde los esposos se hacen 
copartícipes de los bienes de que son dueños. 

De ahí resulta la confusión de que por un lado el ordenamiento civil 
permite a cualquier interesado rectificar el asiento registral respectivo y por el 
otro lo limita a que debe ser mediante la constitución en escritura pública de 
la, capitulaCiones matrimoniales en donde los esposos acordaron la 
,opartlclpaclón de dichos bienes. 

:\ cau,a de esta confusión en la ley se deja sin seguridad juridica a 
aquCllo, cúnyuges que no figuran como parte adquirente en alguna operación 
Ilotanal cn la que se adquiere algún bien inmueble por parte de un solo 
"(\nyugc y con el esfuerzo mutuo de la pareja, pues cuando es solicitado ante 
1;1 depcndcncla del Registro Público la inscripción de una escritura notarial en 
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la que solo comparece el titular registral como parte vendedora, aunque su 
estado civil sea de casado, el registrador de la propiedad en apego a lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 2863 del Código Civil referido se 
ve impedido a rechazar el trámite por falta del consentimiento del cónyuge del 
vendedor (titular registral). 

En nuestra realidad social muchas veces por falta de información y 
muchas otras por falta de recursos económicos entre otras causas y con mayor 
frecuencia en las clases socioeconómicas media y baja que son la mayoria 
están en desuso las capitulaciones matrimoniales y como consecuencia los 
efectos juridicos que estas representan, por lo que para estar en posibilidad de 
hacer contrapeso a esta situación y colaborar un poco con la disminución de la 
Inseguridad jurídica que sufren día con día los patrimonios familiares desde el 
momento en que se elabora una escritura en la notaria misma, hasta su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad, es por lo que me surgió la 
Inquietud de aportar este trabajo de tesis, el cual es desglosado en cuatro 
capitulas. 

El primer capitulo trata lo relativo a los antecedentes históricos, del 
porque y en que lugares tuvo su origen la Institución del Registro Público de 
la Propiedad y cómo llego a nuestro país. 

En el segundo capitulo se analizan algunos conceptos relacionados con 
la Instilución Registral, así como cuales son sus objetivos de la misma y sobre 
lodo se da un breve enfoque sobre el procedimiento registral, apoyándose para 
eqo en lu explicación de los principios registrales que existen plasmados en 
\ anos articulos del Código Ci\'il del Estado de México y que varios autores de 
la maten a extraen de dicho ordenamiento legal para hacer más fácil la 
wmprcnslón del procedimiento registra!. 

1'1 tercer capitulo se dedicó a exponer algunos conceptos de lo que es el 
matnmOnio. naturaleza, requisitos para su celebración, así como se entra al 
análiSIS del tema que me impulso a la elaboración del presente trabajo de tesis 
L'llmo es lo relativo a las capitulaciones matrimoniales, los regfmenes que 
nlstcll en nuestru legislación mexicana y sus características. 

y por úllinlO en el capitulo cuarto se profundiza en el estudio y análisis 
Jd aniculo 21\63 del Código Civil para el Estado de México en relación con 
\ arios otros preceptos del mismo Código, detallándose las contradicciones 
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existentes y proponiéndose la posible allemativa de solución para proteger los 
derechos de aquéllos cónyuges casados bajo el régimen de sociedad conyugal 
que aunque son dueños de algún bien inmueble, por detenninadas 
circunstancias no figuran en la escritura pública notarial, ni en el asiento 
respectivo de la dependencia del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de México. 

. ~ .:.:::.' ..z.'.~ _ _ ' 



,: ~ ... " , .. 
~ , - . . ,. . . " 

.";¡ ." 

J 

, ' .. ,;~-:~,:1,;.~.'~' ~,':~-:.«;h~.",,-,,-,' " _ 
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EL DESARROLLO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

El Registro Público de la Propiedad, surgió de la necesidad de dar 
seguridad jurídica y protección oficial a los derechos adquiridos por las 
personas al celebrar actos juridicos, tanto pal a su tranquilidad como para tener 
una mejor comprensión en las relaciones sociales y jurídicas, buscando una 
garantía firme para la realízación de su derecho. 

En un principio la falta del registro de las transacciones sobre inmuebles 
legítimos origen al desconocimiento de la situación real que guardaban los 
mismos y como consecuencia surgió la desconfianza de los terceros que 
adquirían inmuebles que podían o no, tener cargas o gravámenes, por lo que 
surge la necesidad de crear una verdadera Publicidad Inmobiliaria que tuviera 
como fin la protección a estos terceros adquirentes. 

1.1.- H O J\I A, 

Se sabe que la Institución del Registro Público no fue creada en Roma; 
en el Derecho Romano la transmisión de la propiedad, se otorgaba por actos 
n teriores que daban una publicidad limitada y no había un registro que 
protegiera a los terceros adquirentes, 

Vanos autores coinciden en que la Publicidad Registral, tíene sus 
origen es en el Derecho Gennánico, sin embargo en Roma fueron creadas 
l mtituclones de gran importancia como la mancipalio, la /n JI/re Cessio y la 
Inu!itio. Las cuales para autores como Pérez Femández del Castillo estas tres 
formas de transmitir la propiedad pertenecían a un primer periodo llamado 
l Jcrecho CláSICO.' 

La /11 <lncipa/Ío: csta fonna de transmitir la propiedad se caracterizaba 
('or un aCl'ntuado formalismo que corría a cargo de un agente público 
Il1hnp~n' I ~ consistía en un procedimiento comercial efectuado sólo por 
e ludadallUS romanm y tcnía por objeto la transmisión de la res mancipi: que 
nan la, lIcrra, de labranza, fondos itálicos, esclavos y animales de tiro o 
e .Irga, ,e rcalizaba cn presencia de cinco testigos (/eslis c1as.l'icis) y se 

, h )'erel Il'mando del Casullo. Bernardo. ()C["dlO regblral. Edil. PolTÚa. México, 1990, p. S. 
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utilizaba una portaba lanza, una balanza y un trozo de bronce, el adquirente 
(nrancipio accipiells) , ponía la mano sobre la cosa y al mismo tiempo 
pronunciaba una fórmula solemne (1III11cupa/io) afirmando que hacia suya la 
cosa, la que debía estar sí esta era un mueble y sí era un inmueble debia 
representarse con una teja, un temen, un puñado de tierra o con una cosa 
semejante, la función de los testigos era la de dar fe del negocio jurídico 
celebrado y sobre todo garantizar con su presencia el derecho de disposición 
del transferente, para eso solian ser los vecinos, quienes eran los que mejor 
conocían la situación; el agente público no era órgano del Estado, sino la 
persona encargada de entregar el metal pagado como precio de la operación al 
transferente (mancipio dans) ante la presencia de los concurrentes,2 

La In Jw:c Cessio: Esta forma de transmitir la propiedad consistía en un 
juicio reivindicatorio simulado, que tenía por objeto al igual que en la 
mancipa/io la res mancipi no importando que fueran bienes muebles e 
inmuebles y los intervinientes eran el magistrado, que era el encargado de 
declarar que la propiedad de la cosa pertenecía al adquirente o vindicante 
(actor) ante la aceptación de la demanda del In Jure Cedells (demandado), 
aqui no era necesaria la comparecencia de testigos, sino que bastaba la 
declaración del vindicante, ante la cual el transferente guardaba un silencio 
fomlal absteniéndose de contestar para que el magistrado confirmara el fallo, 
otorgándole la propiedad al adquirente, Esta transmisión era un proceso 
ludicial amigable ya que no se pretendia establecer, ni aún supuestamente una 
relación Jurídica contenciosa que se hubiera de resolver mediante una 
~rntencla, pues tanto el magistrado cómo las partes sabian de antemano lo que 
querían y lo que tenian que hacer, ) 

La I/"{Idilio: Cuando surgió esta forma de transmisión de propiedad 
coexistió con la mancipa/io y la 111 Jure Cessio las que fueron desapareciendo 
conforme avanzaba la /radi/io la que consistía en la entrega de la posesión 
tislca de la cosa, con la mera intención de transmitir la propiedad por parte del 
enajenantc y de adquirirla por parte del adquirente,4 

Un segundo periodo. llamado Derecho Justinianeo que se presenta en 
Roma. hilO caer en desuso las anteriores formas de transmitir la propiedad 
(/l/al/cipa/;o, /1/ Jure Cessio y la /raditio). Para Justiniano la entrega material 

( ti It~ IdcllI P ~ 
( h lb Ide!l1 Ilr 5 )" 6 

'(Ir lb Idl'm p b 
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de la cosa enajenada se generalizó en fonna de traditio, este proceso fue el 
producto de sus refonnas al tenninar con la distinción entre la res II/I/cipi, 
además de establecer para la transmisión de inmuebles el requisito de la 
escritura y con la finalidad de dar a las declaraciones de las partes el valor de 
acto público, los procesos verbales debían ser redactados ante las Cancillerías 
de los tribunales, No obstante la transmisión inmobiliaria estaba exenta de 
fonnalidades propiamente dichas y los registros que se hacian eran 
esporádicos y sólo tenían efectos probatorios, 

Sin embargo para Pérez Femández del Castillo se conoció un tercer 
período de evolución del Derecho Romano, en el que surgió una nueva forma 
de transmitir la propiedad que era la COl/sti/lllo Posesorio y consistió en una 
cláusula por medio de la cual el adquirente recibía la posesión jurídica y no 
flsica y el enajenante manifestaba conservar la posesión por cuenta del 
adquirente,! 

1,2,- A L E i\I A N I A. 

En el Derecho Gennánico a diferencia del Romano se distinguieron: El 
rcgimen de propiedad inmueble, con el régimen de propiedad mueble y los 
reglamentaron de distinta manera siendo más rígida la publicidad tratándose 
de inmuebles que de muebles en razón a que los inmuebles son parte del 
lerritorio por lo que es un elemento constitutivo del Estado, por lo tanto las 
relaciones Juridicas sobre los bienes inmuebles tienen un carácter público, que 
"hliga al Estado a intervenir en la adquisición, transmisión, cargas y extinción 
dL' derecho, reales sobre la propiedad territorial. 

I'n el slSlema Alemán existieron dos fonnas de transmitir la propiedad, 
\lila era la (jelll'rC la cual se asemejaba con la mal/cipa/io del Derecho 
Romano \ consistía en una forma solemne de transmisión inmobiliaria 
dL'ctuada 'WIl determinadas fóm1Ulas y ritos, ante la asamblea popular o ante 
el conwJ" comunal. esta ceremonia era presidida por el Thinxmann que 
L"" el Jefe de la asamblea. El transmitente entregaba simbólicamente al 
.. dqulrente el II1l11ueble, ante la asamblea o el consejo, y el adquirente quedaba 
!nI esta!" de!a titularidad de !a cosa (Vestidura),6 

_ .. _---------
( 1: 11, lcklll l' ~ 

( Ir ( .UT.J! ~ I le I m ... J, l UI'i. Deu'chu oDiarla!)' derecho U'¡:blral, Edil. J·omia S.A .. MéXICO IQ78. ,.,.223 
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La segunda forma de transmisión de Inmuebles fue la Al/flassl/lIg la cual 
fue simultánea a la Gewere, asemejándose por su carácter Judicial a la /11 JI/re 
Cessio. Consistió en la entrega de la cosa del transferente al adquirente 
mediante la simulación de un juicio que se hacia ante el Juez quien, al 
abandonar el transferente el Inmueble le otorgaba la investidura del mismo al 
adquirente. 

Las dos formas de transmisión Inmobiliaria se hicieron primero orales 
y luego se hicieron por escrito, tomándose nota en ambos casos mediante la 
inscripción; primero en archivos judiciales o en los consejos municipales y 
posteriormente se transcribieron en un libro de Registro Especial que 
constituyo el verdadero antecedente del futuro Registro Público de la 
Propiedad. 

Sin embargo al llegar a varias provincias de Alemania la influencia del 
Derecho Romano se debilitó la publicidad de los actos, pues se pretendía 
despojar de toda formalidad externa el acto de la entrega, eliminando la 
Intervención judicial y de testigos, así como la toma de razón en los libros de 
los Registros, pero varias ciudades de Alemania se resistieron a la infiltración 
de la influencia del sistema Romano, conservando las instituciones a través del 
tiempo: restaurándose en Prusia en el siglo XVII el antiguo sistema, el cual 
queda confirmado y plasmado en el Código Civil de 1896, que se considera 
quc es el bastión de la Publicidad Registral y que tuvo gran influencia en 
\léxico como en otros países, ya que nosotros careciéramos de ese régimen 
adoptado en nuestras leyes si no fuese por la vigorosa influencia del Derecho 
Registral Alemán, que nos ha llegado a través de España.7 

1.3.- E S l' A ji; A 

La cI'olución de la Publicidad Inmobiliaria Española se sintetiza en 
cuatro periodos: 

El primer periodo lo denominó como Publicidad Primitiva: En la cual al 
Igual que en Alemania se presentaron formalidades y solemnidades externas 
en materia de transmisión de inmuebles, aunque a ciencia cierta no se conoce 
con precisión estas formalidades y ritos, esta fue antes de la invasión Romana 

t fr Ih Irlcftl I'p 2B) ~2" 
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y una vez suscitada ésta se introdujo al sistema de la' tradilio' aunque este no 
imperó en forma absoluta. . 

Durante la conquista de los visigodos y la imposición de sus leyes éstas 
no destruyeron por completo la influencia del Derecho' Romano, que se 
imponia por su perfección técnica; sin embargo si reforzaron el sistema 
formalista indígena, aunque no se conocieron leyes que ordenaran publicar las 
transacciones sobre inmuebles. 

La invasión Arabe con la reconquista reproduce con mayor fuerza el 
robustecimiento de las costumbres indígenas de publicidad, cosa que se 
desprende de sus primeros cuerpos legales llamados fueros municipales, En 
los cuales se consagraban diversas formas de publicidad, destacándose entre 
ellas la Robración o Robaratio que consistía en la ratificación pública y 
solemne de la transmisión de un inmueble por carta o escritura. Entre los 
fueros que regulaban la Robración se citan los siguientes: 

El Fuero de Alcalá de Henares: Exigía que la compraventa de bienes 
raíces se haga constar por escrito publicando su contenído en día domingo .. 

El fuero de Alcalá de Tormes: Establecía que la Robración se hiciera 
ante tesligos que vieran y conocieran a las partes. 

El fuero de Florencia: Ordenaba que quién quisiera vender debla 
prcgonar la \'enta por tres días en la ciudad. 

Esos Fueros surgieron en Castilla y en León cuando ya enCataluila 
habia triunfado el Derecho Romano con la formula de la traditio la que estaba 
ncnta de toda solemnidad. 

Comu resultado de la recepción científica del Derecho Romano, este 
periodo ~e dlStlllgUC por la desaparición de las fom13s solemnes de publícidad, 
I~" que ,on ,ubslituidas por la tradilio contemplada en las partí das "como un 
a,·to pTl\ ¡Ido de consumación de un contrato de finalidad traslativa". 

ht;J etapa de influencia del Derecho Romano se identificó por la 
,lande"lllIdaJ de operaciones jurídicas y comerciales y constantemente se 
\ cnJian como libres de gravámenes bienes que estaban sujetos a prestaciones 
¡caJe,. arectando con esto a los adquirentes de buena fe de dichos bienes. Por 
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lo que surgió la necesidad de adoptar medidas de publicidad adecuadas para 
todas las enajenaciones de inmuebles, siendo aprobadas en 1539 en las Cortes 
de Toledo por el Rey Don Carlos Primero, las proposiciones que se le hacian, 
siendo éstas la organización de un Registro de censos, tributos e imposiciones 
con los cuales se evitarían muchos pleitos, sabiendo los compradores, los 
tributos, imposiciones e hipotecas que tuviesen las casas y heredades que 
adquirían y que ocultaban los vendedores, concediendo el rey que en cada 
ciudad, villa o lugar donde hubiese cabeza de jurisdicción haya una persona 
que tuviese un libro en que se registraran los contratos de censos, tributos e 
Imposiciones y que tal registro no fuera mostrado a persona alguna, sino que 
el Registrador diera fe si existía algún gravamen o venta anterior, esto a 
petición del \·endedor. Sin embargo los Jueces de los tribunales se aferraron al 
Derecho Romano, cuya perfección técnica admiraban y siguieron aceptando 
los títulos no registrados, considerando dicha actitud corno criminal. 

Siendo hasta 1768 por la Real Pragmática del Rey Carlos 111 en donde 
se crearon ya los Oficios de Hipotecas, siendo esto el inicio de la efectividad 
de la publicidad registral. 

El Tercer Período fue considerado corno: De iniciación de Régimen de 
Publicidad. el que se inicio precisamente con la entrada en vigor de la Real 
Pragmática de Carlos 111 de fecha 31 de enero de 1768, la que a pesar de que 
lodavia no incluía un sistema general de publicidad inmobiliaria contenía: La 
"r~ar1l7acrón de los oficios o contadurías en la Cabeza de Partido, así corno los 
dL: Jurrsdlcción se llevaban 105 libros necesarios para la toma de razón, misma 
que estaha a cargo de los escribanos de ayuntamiento. Los libros debían estar 
dehldamente encuadernados y foliados, y custodiados en las casas 
consistorralcs: además de llevarse un libro índice. 

Los actos sujetos a toma de razón: Eran entre otros los concemientes 
a contrrbucioncs, ventas de bienes raíces y fianzas, fundaciones de 
lIIayora/gos y sobre todo, los que tuvieron especial y expresa hipoteca. 
",endo el modo de llevar los oficios: Formándose razón en el libro 
c\lrrespundlcnte al lugar en que estuviese situado el inmueble. 

l.a rl'gistración se efectuaba por el sistema de encasillado y por orden de 
,bpaeho de documentos. sirviendo de base para llevarla a cabo, la primera 
Ll'pla ljue Jaba el escribano que la había otorgado, copia a la que se le anotaba 
.tI ,'alce la mención del registro efectuado. El escribano también debía anotar 
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en el libro correspondiente los siguientes datos: La fecha del instrumento, 
nombre y domicilio de los otorgantes, clase del contrato con sus respectivas 
características. Con la Real Pragmática, los actos juridicos que no estuviesen 
registrados, carecían de valor ante los tribunales, por lo que se puso fin a los 
pleitos y perjuicios, que se ocasionaban a los compradores interesados en los 
inmuebles con gravámenes, por la ocultación y obscuridad de sus cargas . 

. Con esto se puso fin a la Clandestinidad y la Real Pragmática de 1768 
recibió fuene impulso con la implantación del Real Decreto de 1829, que 
introdujo el llamado Impuesto de Hipotecas, el que a su vez fue reformado por 
el Real Decreto de 1845, documentos tales que constituyen los antecedentes 
inmediatos de la Ley Hipotecaria de 1845. 

y por último el Cuano Período, considerado como de Consolidación del 
Régimen dc Publicidad Registral: Fue originado por la publicación de la Ley 
1 hpotecana Española en el año de 1861, la que en su exposición de motivos 
hace una crilica a las leyes anteriores; diciendo que estaban condenados por la 
CienCia y por la razón, no otorgando garantia suficiente a la propiedad, ni 
asentaban sobre bases sólidas el crédito territorial, ni daban actividad a la 
CIrculaCión de la riqueza, ni moderaban el interés del dinero, ni facilitaban su 
adquisición a los dueños de la propiedad inmueble, ni daban seguridad debida 
;1 lo; prestadores de capitales que recibian en garantia inmuebles, 
.. \,egurándose en dicha exposición que la leyera indispensable para dar 
certidumbre al dominio)' a los demás derechos de la cosa, poniendo límites a 
la mala fe. Esta era independiente al Código Civil, estaba formado por 15 
Iltulos. Esta ley ha tenido gran influencia en los paises latinoamericanos . 
.. \Iguno\ la aplican en la actualidad casi textualmente. 

Carral ) de Teresa: nos comenta "que cada vez que resolvamos una 
duda rc\!,eet" a nuestro Derecho Mexicano, deberá guiamos la luz de la 
1 ¡"etnna y dc la Junsprudencia de los autores y tribunales españoles, 
(, .mcntadorc\ y Juzgadores de estos preceptos legales, pues nuestro Código 
(Ivil en matena de hipotecas y de Registro Público,tiene como antecedente la 
1 ey Esp3110la' 

. l'l'lt'l h'rn,anda J >t'! Ca~IIII(). Bernardo. Oh. cn.11p, 20 )' 21 
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1.4.- M E X 1 e o. 

Actualmente el Registro Público de la Propiedad en México es una 
institución de suma importancia, debido a que proporciona seguridad Jurídica 
a todas aquellas personas que celebran transacciones tanto sobre bienes 
muebles, como inmuebles, pues éstas conocen de la situación legal que 
guardan dichos bienes y con esto se evitan acciones fraudulentas. Dicha 
Institución no es reciente en México, fue creada en el siglo pasado, sin 
embargo conforme transcurre el tiempo y en razón al creciente número de 
operaciones que se presentan se ha ido perfeccionando, hasta obtener la 
organización y funcionamiento que tiene en la actualidad. 

En México los antecedentes históricos del Registro Público datan del 
Derecho Español, en particular de las Siete Partidas; de la Novísima 
Recopilación. Ley 6, título 16, Libro 10; Cédula de 10 de Marzo de 1868, 
Cédula 9 de Mayo de 1778, Pragmática de 16 de Abril de 1783, e Instrucción 
de la Real Audiencia de México de 23 de Mayo de 1786, Cédula de 25 de 
Enero de 1789, Circular de 22 de Enero de 1816 y Decreto de las Cortes de 20 
de Mayo de 1821".9 

1.4.1.- L A e o L o JI; 1 A, 

Siguiendo a Pérez Femández del Castillo, cuando Cristóbal Colón 
descubrió América sus territorios fueron donados para la evangelización de 
,us habitantes, a los Reyes de Castilla y Aragón por medio de la Billa hller 
Coc/cra.'o 

En 1521 con el derrocamiento de Cuahutémoc por Hemán Cortés las 
leyes aplicables a la Nueva España, fueron las de Castilla, entre las que 
destacan el Fuero Real. Las Siete Partidas, La Recopilación, etc. Sin embargo 
estas dispOSiciones fueron parcialmente sustituidas por leyes locales que se 
dictaron posteriormente, tal es el caso de la Recopilación de las leyes de los 
l(l'IJlOS de las Indias. Las Ordenanzas del Vi llar, Las de Intendentes y la 
1(L'l'llpilaclón dc Autos acordados de la Real Audiencia y Sala del Crimen de 
la :\uc\'a Esparia. 

Tal y como sucedió en España respecto a la regulación del Oficio de 

< ( .lH.<ll} 1)".. hrc .. a, LUIS, O., ell. p. 226 
"l"fCI I CfIIJlhlt'¡ De! CastIllo. Bernardo, Ob. ell. Pp. 22)' 23 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~~.--'-



12 

Hipotecas en la Instrucción de los Señores Fiscales de Hacienda en 1768, 
también se aplicó en la Nueva España el 27 de Septiembre de 1784 mediante 
la aprobación en Audiencia de la Instrucción de los Señores Fiscales de 
Hacienda aplicables a la Nueva España en cuyos aspectos más importantes se 
refirió a: 

Que tendrían que existir con calidad de vendibles y renunciables los 
oficios de Hipotecas en todas las ciudades de la Nueva España, siendo estas: 
Veracruz. Oaxaca. Tehuacán de las Granadas, Puebla, México, Toluca, 
Querétaro, Celaya. Guanajuato. Valladolid. Villas de Cuemavaca, Orizaba y 
Córdoba. En cuyas ciudades escribanos encargados de anotar dichas 
Hipotecas. serán distintos de los escribanos de ayuntamiento, en cuanto a las 
demás ciudades serán los escribanos de ayuntamiento, los que se dedican a 
asuntos públicos los que se encarguen de los Oficios de Hipotecas. 

Otro de los aspectos. fue: "que estos oficios se avalúen, pregonen y 
rematen por la Superintendencia General de Hacienda como los demás de su 
c1asc". 

Otro aspecto contemplado en tal disposición fue, "que se contenfan 
proVIdencias para el Registro, mientras se establecfan los escribanos 
anotadores". Y también previene: "que cuándo vacase el oficio de escribano 
anotador. que no puede servir por teniente, los justicias diesen cuenta al 
\ lITe). ) ,e hlcicsen cargo de los libros. y de registrar, tomar razón y anotar 
IlIs Instrumentos como Jueces Receptores". I I 

También sc contempla en otro de los puntos el que los escribanos 
anotadores debcrian tener registros en uno o más libros de cada uno de los 
pucblos del mismo distrito por separado para que en caso de que se 
IIlpotecasen bienes raíces situados en distintos pueblos en relación a un 
nllsmo Instrumcnto sc inscribiesen en cada libro o registro correspondiente a 
1;1 ublcaciún del bicn. así también tenían la obligación de distribuir los 
;hlcn!Os alios para idcnti ticar con facil idad las cargas que pudiesen tener los 
lIl111uchlcs dc refercncia. 

\'n aspecto importante fue que los escribanos anotadores tenlan la 
"bllg;lclún de anotar dentro de las 24 horas los instrumentos con hipoteca de 

lh Idrm r 1-1 
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bienes que recibían de los escribanos originari~s.9;.¿t('ti~sdj~s;sr el 
instrumento era antiguo so pena de responder de los dai'los ocasionados a' los 
interesados por la dilación. ,. . . .. 

- ',' ,-, 

Los instrumentos que se exhibían en el oficioÍl~hipote~as era la 
primera copia que daba el escribano ante el cual se otorgaba el contrato a la 
que se l1amaba original. 

Los instrumentos debían contener; la fecha del mismo, nombre del 
escribano o en su defecto del Juez ante quién se otorgó, la vecindad de los 
otorganles, la Calidad del Contrato, obligación o fundación, mencionando, si 
se trataba de: Venia, Fianza, Hipoteca, Vínculo u otro Gravamen de la misma 
clase; asi como los bienes raíces que se gravaban, hipotecaban o vendían, con 
expresión de sus nombre, situaciones y linderos. Entendiéndose por bienes 
raices, las casas. heredades y otros inherentes al suelo, los censos, oficios y 
otros derechos que pudieran admitir gravamen o constituir hipotecas. 

Uno de los aspectos principales del oficio de hipotecas se refiere a su 
registro y que consistió en que el escribano anotador cuando realizaba la 
Inscripción correspondiente del instrumento, tenía que anotar 10 siguiente: 
Tomada la razón en el libro de hipotecas de la ciudad, villa o pueblo 
detcrr11lnado según fuera el caso, el número de folio en el día de hoy y 
""ncluia con la fecha, posteriormente 10 autorizaba con su firma y después 
lkmil'ia el documento a la parte interesada, para que si ésta quería exhibirlo al 
c'LTibano originario ante quien se otorgó, para que este anotara en el 
protocolo el estar tomada la razón. De igual forma se efectuaba la liberación 
dc las cargas, cuando se presentaba un instrumento que contuviera la 
Itberaclón de la hipoteca o fianza se buscaba ésta y al margen se ponía la nota 
correspondiente de estar cancelada dicha carga. 

Otro de los puntos que se desarrollaron fue el de la elaboración de 
indlces alfabéticos que debían tener los escribanos para facilitar la búsqueda 
dc las cargas o liberación de las mismas y el modo de efectuarlos debía ser 
que de acuerdo a la letra inicial del nombre de los imponedores de hipotecas 
'c asentaría en la letra del abecedario correspondiente del libro índice, la razón 
del folio del instrumento respectivo a la hipoteca, persona o Dístrito de que se 
tr~lte, de tal manera que se pudiera por varios medios diferentes encontrar 
Inlorlllación de la hipoteca. 
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También se contempló en dicha disposición, 10 referente al pago del 
escribano anotador por concepto del trámite que se efectuare fuere de 
cancelación o de hipoteca, censos o gravámenes. 

Se dispuso también que los jueces receptores (persona que realizaba el 
instrumento en ausencia del escribano) o escribanos ante quienes se otorgasen 
escrituras sobre hipotecas de bienes raíces, deberían hacer en las mismas la 
advertencia de que se tomará la razón dentro del tennino de seis días si el 
instrumento se había otorgado en el pueblo o villa donde residía el anotador y 
dentro de un mes si se otorgó fuera del pueblo, pero dentro del mismo paraje 
del partido, las sanciones por desacato a esta disposición podían ser desde la 
pril'ación definitiva de sus oficios, hasta fincarles cargos en su residencia, por 
daños ocasionados a los otorgantes. 

La conservación de los documentos públicos, debido a la importancia 
que tenian para el Estado se controlaban mediante el envió que debían hacer 
los escribanos a los Jueces de los Partidos respectivos de la matrícula asignada 
a los instrumentos de que consta el protocolo del año en que hubiere hipotecas 
\:speciales, por su parte el escribano anotador sacaba copias de las que tocaban 
a su partido y se guardaba la lista original en la escribanía de ayuntamiento y 
" no la había. en el oficio público de la jurisdicción. con esto fácilmente se 
daba cuenta al escribano anotador si faltaba el registro de algún instrumento, 
.Id cual debería tomarse razón. 

Los libros de registro donde se tomaba razón de los instrumentos, 
d"hian ser guardados en las casas de ayuntamiento y a falta de, éstas en las 
c"as reales. al igual que a los documentos de los oficios públicos, de tal 
manera que SI se llegasen a extraviar por robo u otra causa, eran responsables 
1", escnbanos anotadores. justicias (jueces) y regimientos a quienes se les 
(1l1caban cargos, 

Las escrituras e instrumentos públicos en los que se hipotecaran bienes 
ralees teni,lIl que ser registrados en los tiempos señalados en las mismas, por 
que' de lo contrario. el omitir su registro era motivo para que no tuvieran valor 
,,11 los JuiCIOS. nr fuera de ellos para el efecto de perseguir las hipotecas, ni 
1';11 a que se consideraran gravadas las fincas contenidas en dichos documentos 
:- para el caso de que los jueces y ministros que no acataran tal disposición y 
1(1' tomaran corno I'álidos, incurrían en las penas de privación de oficio y a la 
I cl'aración del dalia ocasionado a cualquiera de las partes. 
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Para los casos en que se iniciara un juicio, las personas tenlan que 
registrar antes sus instrumentos que tuvieran hipoteca señalada especial y 
expresamente bienes raíces o tenidos por tales, aunque sin embargo si frente a 
frente tenia dos o más instrumentos que tuviesen señalada hipoteca sobre el 
mismo bien raiz tenían que darle preferencia a aquel que se registró primero, 
sin importar cual de ellos tenía fecha de otorgamiento anterior (lo que ahora se 
conoce como principio de prelación) y en caso de que los jueces y ministros 
contravinieran a esta disposición serian sancionados con privación de oficio y 
a la reparación de daños. 

Se dispuso también que sólo serian registrables aquellos instrumentos 
en que se hipotecaran bienes raíces y no en los que se señalaran para hipotecar 
bienes, tales como; muebles, semovientes, sueldos o salarios en general, 
personas o cualesquiera otras cosas la sanción al escribano anotador por 
contral'enir a esta instrucción era de veinte y cinco pesos por registro de 
hipoteca según la gravedad del caso, de acuerdo a la ley y en caso de 
reincidencia la privación perpetua de oficio. 

También se contempló en dicha instrucción de los Señores Fiscales 
,obre la Impresión y circulación de las disposiciones referidas. 

En la misma época colonial, el 16 de julio de 1789 fue publicada una 
r~al cédula sobre anotaciones de hipotecas que vino a complementar lo 
dispuesto ya en relación al oficio de registro de hipotecas contemplado en las 
Instrucciones de los Señores Fiscales de Hacienda aplicables a la Nueva 
España: Dictando el Rey con carácter de obligatorio que aquéllos instrumentos 
otorgado; con anterioridad al establecimiento de los oficios de hipotecas y que 
IlJ\'lemn ,cija lados expresamente hipoteca sobre bienes raíces, deberían ser 
presentado, para la correspondiente toma de razón, a fin de poder perseguir las 
hipoteca, que contuviesen. so pena de quedar nulas al efecto y de privación de 
"ficio al.lue/ que las habilitase sin dicho requisito. 

Se agrcg", tamblen que los escribanos anotadores de hipotecas deblan de 
'limpia «111 tod" celo. amor y desempeño su oficio y llevar cuenta y razón del 
¡'ltlJucto de 1,,, derechos cobrados por aquel. para con esto formar una idea 
.Id \ alm de los oficios. se aprobó también la unificación de los oficios de 
dlllltadores de hipotecas. con las escribanías de cabildos y escribanías públicas 
de los partidos con algunas distinciones, es decir que los prímeros se tuviesen 
por creados con calidad de \'endibles y renunciables, si los segundos se 
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encontraran vacantes. 

Se negó el registro y anotación de aquéllos instrumentos en los que se 
declarase hipoteca expresa sobre bienes generales ·como las cosas muebles, 
semovientes, sueldos o salarios, personas y cualquier otra que no fuese los 
bienes raíces entendiendo por estos los inmuebles. . 

1.4.2.- 1\1 E X I e o I N D E P E N DIE N T E. 

Al independizarse México de España, se creó un Reglamento Provisional 
Politico del Imperio Mexicano, esto fue el 18 de Diciembre de 1822 y el cual 
ordenó que la Legión Positiva Española, las Leyes de' Indias, decretos, 
Cédulas Reales y demás disposiciones establecidas durante la colonia 
continuaran apl icándose en México, siempre que los mismos no pugnaran por 
el contenido de dicho reglamento, aunque sin embargo paulatinamente se 
fueron dictando nuevas leyes y decretos que separaron el Derecho Español 
del Mexicano, 

Durante el Gobiemo del Presidente Antonio López de Santa Anna el 20 
d~ Octubre de 1853 se dictó una ley y arancel sobre el oficio de hipotecas. el 
cual se refirió, no a la regulación de la organización y funcionamiento de su 
In'Cripción sino a la venta del oficio de hipoteca al mejor postor y a la forma 
de' administrarlo, señalando un arancel sobre los actos registrables como: Los 
L ensos. cancelaciones, testimonios de gravámenes, reconocimiento de titulas y 
hu seas también fijó la forma de adquirir dicho oficio de hipotecas y señaló un 
horario de atención al público siendo éste de nueve de la mañana a tres de la 
tarde. 

I'osterionnente en 1861, el 3 de Junio y una vez que México ya era 
República Federal, en el Estado de Veracruz se dictó un decreto de cuyos 
articulos se desprende que en aquéllas cabeceras Distritales que tuvieran 
.ItJlgados de la. Instancia y que carecieran de oficios públicos de escribano, 
'C'ria el JUez quien por receptoría, otorgaría las escrituras ante la presencia de 
lotlgos y registraría las hipotecas, haciéndose los correspondientes protocolos 
que serian propiedad del Estado, bajo la custodia y responsabilidad del 
IllIgado. Se e,tabJccieron requisitos para ocupar el cargo de escribano siendo 
e,tos: tener titulo de abogado, mayor de veinticinco años, cubrir una cantidad 
d~ cinclIenta pesos a la Tesorería de Rentas del Estado, reunidos estos 
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requisitos el interesado debía acudir ante el Gobierno del Estado a solicitar la 
correspondiente expedición del Título de Escribano. 

En las cabeceras de Distritos que por ausencia de un juez letrado 
estuviere encargado del juzgado de primera instancia, el juez primero de paz, 
tendrá éste las mismas facultades que aquél, pudiendo por lo tanto, autorizar y 
registrar escrituras y demás documentos públicos, con las mismas 
obligaciones y responsabilidades fijadas para los jueces de primera instancia. 

Los instrumentos autorizados y registrados por los jueces de paz 
fonnarian un pequeño protocolo, teniendo al final la certificación del juez 
sobre el número de instrumentos y fojas que contenga, cerrándose y 
Jrchil'ándose cada año y entregándose por el juez de paz saliente al entrante 
bala la fomla de inventario. 

Para evilar la pérdida de los documentos especialmente para aquellos 
casos de guerra próxima o actual, los gobemadores de los departamentos; 
Cuidarían que los archivos de los oficios públicos y de cualquier otra oficina 
del territorio de su mando, se colocarían en lugares seguros con la, debida 
ngílancia. 

I A.3.- :\1 E X 1 C O C O N T E 1\1 POR A N E O • 

La Institución del Registro Público de la Propiedad en México a 
(j¡ferencia de otros países, la regula el Código Civil en un capítulo especial. 

Antes de la promulgación del Código Civil de 1870, que regula lo 
relamo al Registro Público se realizaron varios proyectos e intentos de 
CIldlficaclón entre los que cabe mencionar el Código Civil para el Gobiemo 
del Estado de Oaxaca en 1828. En México fue el primero que entró en vigor, 
,úlo que este no trató el oficio o registro de hipotecas. Sin embargo en 1852 se 
1!llCio en el mismo Estado la vigencia de otro denominado nuevo Código de 
( );1 \JCJ pero sobre este se desconoce su texto. 

En I S2') se presentó por parte de una comisión redactora, al Segundo 
«(lngreso Constitucional del Estado libre de Zacateca s un Proyecto de Código 
(1\ Ji de lacalccas este fue el primero en legislar en materia de registro de 
11Ipotecas. dicho proyecto nunca entro en vigor, por no ser aprobado por la 



18 

legislatura estatal. Pero a pesar de no haber sido aprobado el proyecto de 
Código Civil se estableció en 1832 un Registro General de Hipotecas, el cual 
fue extinguido por decreto de 24 de Noviembre de 1843 cuando la República 
Mexicana tenía un régimen Centralista. 

En 1861 el doctor Justo Sierra desarrollo un proyecto de Código Civil 
cuyo nombre fue Proyecto de un Código Civil Mexicano formado de orden del 
Supremo Gobierno cuya inspiración fue el proyecto del Código Civil Español 
formulado en 1851 por don Florencio García Goyena. Este proyecto fue 
aprobado por la legislatura del Estado de Veracruz, mediante decreto número 
68 de fecha 6 de Diciembre de 1861 y el cual derogo todas las leyes dictadas 
con anterioridad y que se referian a las mismas materias contempladas en 
dicho Código. 

Sin embargo en 1866 estaba listo el Código Civil del Imperio Mexicano, 
nllsmo que no trató la materia registral, en razón a que sólo dos de sus libros 
fueron aprobados y promulgados. 

Don Benito Juárez promulgo el 29 de Noviembre de 1876 la Ley 
Orgánica de Notarios y Actuarios del Distrito Federal la que en su Artículo 
(,r). trató lo referente al oficio de hipotecas, disponiendo que la oficina de 
hipotecas en México, seguiria situada en las casas municipales y funcionando 
de la misma forma acostumbrada, hasta en tanto se expidiera una ley especial 
",bre arreglo de los oficios de hipotecas. 

Por otro lado ya en 1868 fue aprobado el proyecto de Código Civil de 
\nacrul del Gobernador Ignacio de la Llave, el cual fue elaborado por el 
Presidente del Tribunal de Justicia y de la Comisión Redactora de dicho 
htado. Fernando de Jesús Corona quien también siguió muy de cerca el 
Proyecto del Código Civil Español formulado por Florencia Garda Goyena, 
lIluy en especial en la parte relativa a la Regulación del Registro Público de la 
Pwpledad. 

El titulo que reguló la materia en dicho Código fue el XXI denominado 
Del RegIstro Público y lo plasmó en nueve capitulas que contemplaron las 
el "posiCIones Generales, sobre los títulos sujetos a inscripción, de las personas 
'lUC pueden () deben pedir la inscripción, del modo de hacerse la inscripción, 
de IlIs efl:ctos de hacerse las inscripciones, de los modos de extinguirse las 
ImlTlpciones, de la anotación primitiva, de las sub-inscripciones y por ultimo 
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de la teneduría del registro. 

Este ordenamiento adoptó los mismos capítulos y texto de los artículos 
del proyecto del Código Civil Español de i 851. salvo algunas variaciones 
insignificantes. 

1.4.4.- C O D 1 G O C 1 VIL DEI 8 7 O. 

Fue durante el gobierno de Juárez en el año de 1867 cuando se 
encomendó a Justo Sierra O'Reilly, por conducto del Ministerio de Justicia 
Licenciado Manuel Ortíz, la redacción de un proyecto de Código Civil 
Mexicano, quien abocándose a dicha tarea realizó el Proyecto de un Código 
Civil Mexicano, formado de orden del Supremo Gobierno el cual se publicó 
en 1861. Para la elaboración de este trabajo el maestro Justo Sierra se apoyó 
en los códigos. Francés. Luisiana. Holanda, Vaud, Baviera, Rusia, Suecia, 
Suiza. Fnburgo, Argobia y principalmente en el Código Civil Español. este 
ultimo elaborado por don Florencia García Goyena. 

Don Benito Juárez ordenó estudiar el proyecto del maestro Justo Sierra 
" una wmi,ión formada, entre otros por José María Lacunza y Pedro 
I ,cudcro. qUienes no culmlllaron su labor debido a la intervención Francesa 
,'n el alio dc 1863. Sin embargo durante el Imperio de Maximiliano en 1866 se 
.. rdenó a la mIsma comisión la culminación del estudio de dicho proyecto para 
'u promulgación. Siendo en Julio de este año cuando se editó el Libro Primero 
del Proyccto del Código Civil referente a Las personas, el Segundo Libro se 
edItó solo uno; días después y se refirió a Los bienes de la propiedad y sus 
,hll:rcmc; modificaciones, el Libro Tercero no se editó debido al 
dcrrocamlento del Imperio de Maximiliano y el Cuano Libro que trato De las 
,uceslonc, e,wba listo para la corrección de estilo. 

Cuando ,e habia restaurado la República el entonces Ministro de 
.fu'lIcla. \1artinel de Castro, formó una nueva comisión, integrada entre otros 
1'''' \1arr;m!l Yañcl )' José Maria Lafragua, para la revisión y aprobación del 
!'Ioyccto de Justo Sierra. decretándose la aprobación por el Congreso de la 
I nlún el S dc I llclcmbrc dc 1870. 

J:I CódIgo Civil del Distrito Federal y territorio de Baja California entró 
,'n vigor el primcro de Marzo de 1871 y fue el resultado de una serie de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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estudios realizados por varias comisiones y es el primero en su género dentro 
de la legislación mexicana e instauró las bases legales para la formalización 
del oficio denominado Registro Público siendo en el año de 1871 cuando ésta 
institución abrió sus puertas al público, para cuyo servicio fue destinado, en un 
inmueble situado en la antigua calle de Medinas en la Capital de México. 

En relación al Código Cil'il de 1870, creado para el Distrito Federal y 
territorio de la Baja California se redactó una exposición de motil'os en 
relación al título XXIII, el cual correspondia al Registro Público y al respecto 
;c dijo, quc dicho sistema totalmente nuel'o para la época, se había adoptado 
con la finalidad de dar seguridad a los contratos y hacer menos probable la 
ocultación de los gral'ámenes y demás condiciones de los bienes inmuebles. 
Se consideró la posibilidad de que las disposiciones tomadas en el código, no 
contemplaban todos los aspectos de la materia, sin embargo la comisión 
revisora determinó que era suficiente con fijar las bases principales y que la 
forma de hacer funcionar al Registro Público seria mediante la elaboración de 
Reglamentos. los cuales podrian ser reformados de acuerdo a la experiencia 
4ue se iria adquiriendo con el transcurso del tiempo dejando con esto, tal vez 
Intacto el Código Civil por mucho tiempo en la parte correspondiente al 
Rcgistro Público. 

Este código se refirió a que la hipoteca sólo producia sus efectos desde 
Id t'ccha de su inscripción. es decir que suprimió toda hipoteca tácita e instruyo 
lIn SIStCI11J de publicidad de todo gravamen real y de todo acto traslativo de 
hlencs Inmuebles. 

Entre otras disposiciones, se contempló también que las anotaciones se 
realizaran mediante inscripciones numeradas progresivamente y sin 
enl11endaduras ni entrerenglonaduras y que fuesen firmadas todas por el 
Registrador. 

El carácter público de la institución se acentuó al tener el encargado del 
Registro b obltgación de expedir certificaciones sobre la situación de los 
II1l11ueblcs soltcltadas por los usuarios y al estar obligado a tener a disposición 
de los I111SI110S las inscripciones de los libros. 

,\S11111>1110 el \linisterio de Justicia durante el gobierno de Juárez y por 
In,truCClón pública. el 28 de Febrero de 1871 expidió el reglamento del título 
:\:\111 del Código Civil del Distrito Federal y de la California. Consto de 86 
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articulas contenidos en 5 títulos denominados: Título primero De las oficinas 
del Registro Público, de sus empleados y de los libros que en ellas deben 
llevarse; Segundo De los títulos sujetos a inscripción; Tercero, De la fortlla y 
efectos de la inscripción; Cuarto, De la rectificación de los actos del Registro; 
Quinto, De la publicidad del Registro. 

En el Distrito Federal y atendiendo a este Código y su Reglamento 
respectivo se inició el Tomo Primero del volumen X de la sección primera, al 
cual se le dieron 483 partidas (inscripciones). 

La primera oficina del Registro Público se instaló en la ciudad de 
México y luego en Tlalpan. Posteriormente al irse creando los Juzgados de 
Primera instancia, funcionaron a cargo de sus respectivos Jueces, los Registros 
Públicos de la Propiedad de Atzcapotzalco, Xochimilco, Coyoacán y 
'1 acubaya. 

Cabe señalar que el lo. de Junio de 1884 entró en vigor un nuevo 
Código Civil en el Distrito Federal y territorio de la Baja California que siguió 
casi textualmente al de 1870. Por lo que se refiere al reglamento del Registro 
Público de la Propiedad siguió vigente el del 28 de Febrero de 1871. 

En este código de 1884, se estableció que habría oficinas del Registro 
Público de la Propiedad en todos los lugares que hubiese Juzgados de Primera 
1Il,tancia . y dividió al oficio de Registro Público en cuatro secciones: 

1.- Registro de títulos traslativos de dominio dc los inmuebles o de los 
derechos rcales di"ersos de la hipoteca, impuestos sobre aquéllos. 

11.- Registro de hipotecas 

111.- Registro de arrendamientos. 

IV.- Registro de sentencias. 

Eran en este código, objeto de registro los thulos que constaban en 
c;critura pública, así como las sentencias y providencias judiciales certificadas 
kgall11cntc. 



22 

Los dos códigos civiles para el Distrito Federal es decir el de 1870 y el 
de 1884 establecieron el sistema declarativo en el Registro Público, aunque 
por lo que se refiere a la hipoteca esta nacía desde su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, momento en el cual comienza a producir sus 
efectos jurídicos ya manifestarse su carácter constitutivo. 

El 3 de Abril de 1917 se publicó un decreto dictado por Don Venustiano 
Carranza y se refirió a la reforma de varios articulas del Código Civil en su 
parte relativa a Registro Público. 

El 8 de Agosto de 1921 fue expedido un reglamento del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Federal que consta de 164 articulas 
contenidos en 14 capítulos. 

Posteriormente se realizó un proyecto de Código Civil en 1928 el cual 
fue aprobado y entro en vigor el lo. de Octubre de 1932. Este proyecto 
contempló la organización del Registro Público de la Propiedad en su Libro 
Cuarto, Tercera Parte, dividido en 46 artículos y 6 capítulos. 

Este Código contiene una innovación importante, que es la de inscribir 
la; informaciones de dominio y las inscripciones de posesión esto para suplir 
la falta de titulas de las personas o para subsanar los defectos de los existentes. 

En 1940, siendo Presidente el General Lázaro Cárdenas, se dictó un 
nuevo Reglamento del Registro Público de la Propiedad que suplió al que 
c,laba en vigor desde 1921, el cual ya no era adecuado a las disposiciones del 
Código ('i\'il actual. 

Durante el gobierno de Adolfo Ruíz Cortines entró en vigor otro 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad aprobado mediante decreto 
de fccha 3 de Junio de 1953, Publicado en el Diario Oficial número 42 el 20 
de JUIl10 de 1 (153. 

I:n 1 '17'1. fue refomlado el Código Civil del Distrito Federal abrogando 
lUcia la parte relativa al Registro Público de la Propiedad con la finalidad de 
lI11plclllcnwr entre otros aspectos, el deposito de testamentos ológrafos, la 
creación del "Boletín", la Institución del procedimiento de Inmatriculación 
.. \Jminislrativa y uno de los mas importantes el establecimiento del sistema 
del Folio Real. en sustitución del sistema de libros. 
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En el mismo año de 1979 el 17 de Enero se publicó y entró en vigor un 
nuevo Reglamento del Registro Público de la Propiedad, este Reglamento 
tuvo muy corta existencia ya que fue derogado por otro que entró en vigor el 6 
de Mayo de 1980. Este reglamento surgió de la necesidad de adecuar nuevas 
disposiciones para el debido desarrollo del capítulo relativo al Registro 
Público contenido en el Código Civil ya reformado. 

Posteriormente en 1988, el 7 de Enero se reformó el Código Civil en 
algunas disposiciones relativos al capítulo del Registro Público, en particular 
referente a los requisitos necesarios para la inscripción de documentos 
privados, a los avisos preventivos y a la Inmatriculación así mismo el 6 de 
agosto de 1988 entra en vigor el nuevo reglamento del Registro Público de la 
Propiedad que regula el sistema y procedimiento registral del código 
reformado en 1988. 

En seguida se procederá a analizar lo referente a la legislación en 
materia registral en el Estado de México. 

El 21 de Junio de 1870 entró en vigor un Código Civil, código que en su 
parte a lo relativo fue casi idéntico al de Veracruz con los mismos capítulos y 
texto de sus articulas, con la variación de que finalizaba con unas 
"DIspoSICiones Transitorias" a través de las cuales se señalaron las reglas a 
'~gulr para establecer el Registro Público, las que se resumen en los siguientes 
puntos: 

1.- Una vez iniciado el funcionamiento del Registro Público, deberían 
pasarse todos los libros y papeles de los antiguos oficios de hipotecas a las 
tcnedurías del Registro a que correspondan según la situación de los bienes. 

11.- Cuando se hiciese la Inscripción en los nuevos libros de las 
Tenedurias de Registro, debería ser precedida de un asiento expresivo de 
Inscripción de los anteriores libros o la constancia de que no existe 
antecedente de JIlscripción. 

111- Los titulos otorgados antes de la promulgación del Código y que de 
;]l'ucrt!o a lo dispuesto en éste sean sujetos de inscripción, tenían un témlino 
dl' dos alios para ser IIlscritos, surtiendo todos sus efectos en este perjodo 
((lnforJnc a las leyes anteriores, y una vez fenecido este término, surtirían sus 
L'fl:ctos contra tercero desde su Inscripción en el Registro, 
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Aquéllos que no tenian titulos auténticos que acreditaran la propiedad 
adquirida podían inscribir su derecho a la misma mediante Información o 
Providencia Judicial. 

IV,- En el caso de las mujeres casadas o personas sujetas a tutela y 
curatela que tuviesen hipotecas legales, se regirlan por las leyes vigentes al 
!lempo en que se celebró el Matrimonio o entraron en el ejercicio de sus 
cargos los tutores o curadores y en caso de disolución del Matrimonio o se 
acabe la tutela o cura tela, en cuyo caso se tenían seis meses para acudir a 
Inscribir dicha hipoteca para que surtiera efecto contra tercero, 

\' ," Cuando el tutor curador o marido, iniciaran su cargo o contrajeran 
.\latrimonio al tiempo en que comenzarían a observarse las disposiciones de 
dicho Código, deberían acudir a inscribir en el Registro los documentos de 
Interés para las personas que tienen a su cargo o de la mujer casada, 

VI.- El Gobierno dictaría las medidas convenientes para facilitar la 
primera inscripción de los derechos reales existentes, al tiempo en que deban 
comenzar a observarse las prescripciones del Código Civil. 

A continuación se elabora un cuadro descriptivo en el que se indican los 
('údigos Civiles que se han promulgado en el Estado de Méxicoy su período 
Jc vigenCia: 

¡¡el 21 de junio de 1870 al 2 de octubre de 1916: . 

Del 3 de octubre de 1916al28 de diciembre de 1917, .. 

Dcl29 de diciembre de 1917 al31 de agostade i937 •. 

l>eI 1" de septiembre de 1937 al 26 de febrerode 1957 y; 

Ikl 27 de febrero de 1957 al actual. 

Estos Códigos Civiles que han sido aplicados en el Estado de México 
rt'sultan ser casi copias textuales de los Códigos Civiles promulgados en el 
1>1 stnto Federal. 



J 



25 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. SU ORGANIZACIO~ 

2.1.-.C O NC E P T O S SOBRE REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD. 

Aunque la publicidad registral no forma parte de la exteriorización de la 
voluntad en los actos juridicos celebrados, si es la formalidad requerida y 
añadida artificialmente para que la manifestación de ésta, surta determinados 
efectos. El Registro es pues un espejo de la declaración de la voluntad. 

En una de las acepciones del Diccionario Jurídico Registral, editado por 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México en enero de 199 1, se define la palabra Registro como la Oficina 
Pública dedicada a la inscripción en los Libros preparados al . efecto, de 
determinados actos y contratos, para asegurar principalmente su publicidad. 

Por otro lado define al Registro Público como la institución jurídica que 
constituye el elemento básico del Derecho Registral Inmobiliario. Es el órgano 
de la función autenticadora al que corresponde íntegramente la publicidad 
Jurídica de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales 
,obre bienes inmuebles. 

Por último nos dice que El Registro Público de la Propiedad es una 
Institución destinada a hacer constar, por medio de la inscripción, los títulos 
ror los cuáles se adquiere, transmite, modifica, grava o extingue el dominio. la 
posesión y los demás derechos reales sobre los inmuebles; todos los 
dllcumc;l!os relatll'os a actos o contratos susceptibles de tener repercusión en 
1" esfera de los derechos reales; la constitución del patrimonio de familia; las 
lundacHlne'o de beneficencia privada y en general, los titulas que la ley ordena 
que sean re!!"trados. 

Por 'ou parte el Reglamento del Registro Público de la Propiedad para el 
I111SI110 Estado de México en su Artículo Primero define al Registro Público 
(lII11O "la Institución mediante la cual el Estado proporciona el servicio de dar 
publiCidad a los actos jurídicos que conforme a la ley deban surtir efectos 
c"ntra tcrceros". 

l'ércl Fcmández del Castillo, nos dice que "el RegistroPÓbHcode la 
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Propiedad es una Institución administrativa encargada de prestar un servicio 
público consistente en dar publicidad oficial del estado jurídico de la 
propiedad y posesión de los bienes inmuebles; algunos actos jurídicos sobre 
bienes muebles; limitaciones y gravámenes a que ambos están sujetos, asi 
como la existencia y constitución de personas morales: asociaciones y 
sociedades civiles".1 

Para Ehrenberg "el Registro es un organismo administrativo ideado para 
garantizar la seguridad de los derechos a adquiridos, es decir, de los derechos 
subjetivos y la seguridad del obrar jurídico, es decir, la segurídad del tráfico".2 

Ortega Lorca, nos dice que el Registro es un "mecanismo" oficina o 
centro público, llamado a dar la alerta o voz anunciadora de cómo en la 
práctica se encuentra distribuido dicho dominio y cuáles son las 
modificaciones a que se haya sujeto, para conocimiento de todos los que, no 
habiendo intervenido en el otorgamiento o formalización de los actos 
adquisitivos o extintivos del primero ... necesitan para su conveniencia de un 
punto de partida seguro y de plena garalllía en las transacciones en que 

. . 
f!u!nscn entrar: 

En nuestra opinión podemos definir al Registro Público de la 
Propiedad como la Institución regulada en el Código Ch'jJ y tiene la 
finalidad de que el Estado, ejerciendo dIcha función, brinde el sen'iclo de 
hacer públicos, todos aquéllos actos jurídicos, que de acuerdo a la ley 
deben su rtir efectos contra terceros. 

De esta manera, el Estado con la finalidad de que las partes que celebran 
actos jurídiCOS gocen de la tan necesaria Seguridad Jurídica, organiza una 
actividad administrativa destinada a dar publicidad, tanto a las constituciones 
wmo a las transformaciones de ciertas situaciones juridicas, dicha actividad 
administrativa se denomina Registro Público de la Propiedad. 

PcreI remandel Del Castillo, Bernardo, Ob. (il. p. 61 
~ ( liado por Canal )' De Teresa, LUIS, Ob. dI. p. 215 
'Id~'m p 21ft 
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SOBRE DERECHO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA I'ROPIEDAD, 

Al conjunto de normas que regulan el Registro Público de la Propiedad, 
aunque se encuentren comprendidas dentro del Código Civil, que forma parte 
del Derecho Privado, se le denomina "Derecho del Registro Público de la 
Propiedad" originalmente a esta rama del Derecho se le denominó de 
diferentes maneras, a saber: Derecho Hipotecario, la cual no fue la más 
adecuada pues en un principio se le dio ese nombre porque protegia de 
cualquier gravamen hipotecario a aquéllos adquirentes y acreedores de buena 
fe: También se le conoció como Derecho Inmobiliario, denominación que no 
prospero en razón a que limitaba únicamente a los bienes inmuebles, cuando 
en realidad la Institución contempla también bienes muebles, asi como a la 
creación de personas morales y sus modificaciones; También adopto el 
nombre de Derecho Publicitario. el cual tampoco fue correcto pues puede 
confundirse a la publicidad como una rama de la mercadotecnia y el 
denominarle asi. significaría el que regula la Publicidad. Se pretendió llamarle 
Ikrecho Registral. siendo equivoco debido a que existen un sinnúmero de 
registros. tales como el Federal de Automóviles. de Crédito Agricola y 
(ianadero. Agricola Nacional. de Propiedad Inmueble Federal, Público de 
~ll1leria. Cooperatil'o Nacional, de Profesiones, Federal de Causantes, de 
(:lmaras 1\acionales, de Comercio e Industria, Federal Electoral, de Marcas y 
P:llentes. etcétera. 

1'1 Ikrecho del Registro Público de la Propiedad es una rama del 
I klccho Ci\ll. creado para la protección de los derechos, es un 
,bcJl\oh Imlento de una parte del derecho de cosas y más concretamente de 
IlIS modos de adquirir y perder la propiedad. 

Algunos autores definen al Derecho del Regisiro Público de la 
Propiedad de la siguiente manera: 

I'no Fem~ndez del Castillo nos dice que: 

"1:> el conjunto de normas de derecho público que regulan la 
111 ~aJ1l/ac 11)J1 del Registro Público de la Propiedad, dd;procedimiento de . 
IIh,·npCIIIll. ! los efectos de los derechos inscritos'~,4.. ::.:,' 

, I"'il'¡ I rrll.llHkl I h'1 ('iHllllo. Uernardo. Ob. cit. p. 64 
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Por otra parte Roca Sastre dice que es: 

"Aquel que regula la constitución, transmisión, modificación y 
extinción de los derechos reales sobre bienes inmuebles, en relación con el 
registro de la propiedad, así como las garantías estrictamente registrales."s 

Por su parte Jiménez-Amau lo define como: 

"El conjunto de normas a que debe sujetarse la constitución, 
modificación y extinción de los derechos reales sobre bienes inmuebles."6 

José Luis Pérez Lázala dice que: 

"Regula todo lo relativo a la registración de los actos de la constitución, 
dcclaración, transmisión, modificación y extinción de los derechos reales 
sobre las fincas".' 

2.2. F I :'\ E S Y O B JET I V O S. 

El objeti\'o del Registro Público de la Propiedad es la inscripción de los 
dtlcumentos públicos (escrituras notariales, sentencias judiciales, instrumentos 
pro\'cnicntcs de Corredores Públicos, etc.) y en algunos casos privados, que 
Impliquen actos u operaciones jurídicas reputados validos bajo esa forma con 
arreglo a la Ley. 

I.a linalluad de la Institución Registral, es la de brindar seguridad 
11Irilhca a 1,,, operaciones realizadas sobre inmuebles, esto mediante la 
Pllbllcldad dc lo, actos juridicos en los que se transmita. constituya, declare, 
11l,"hliquc. c\!lI1ga. limite o grave el dominio, posesión y los demás derechos 
le.tle, ",hre blcncs inmuebles, toda \'ez de que lo que se inscribe en el 
Regl>trtl ,()n como ya se dijo, documentos ya sea públicos o en su caso 
prt\ "d",. ClI~ nI, actos jurídicos son calificados por el titular de la oficina 
'l'~lqral ! al considerarse apegados a las nomlas legales se asientan en los 
Lhro, currcspondlcn!cs y se prcsumen legítimos. De tal manera que puede 
declr,e qlle UIl fin accesorio del Registro Público es que los asientos 

, I' • ..!" r"! I~ Llnll p (.~ 
\ :'JJ" ;'''1 n, I,kr:l r (,.1 
, ,:..1 j" 1"\111, [,km l' I,..! 
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registrales constituyen un medio de prueba singular y privilegiado en diversos 
campos del Derecho debido a la fe pública con que cuentan. 

Así mismo otra finalidad del Registro Público es establecer un' tracto· 
sucesivo, es decir una cadenita de cada documento que se inscriba en relación 
con una misma finca, pues de esta manera se tiene la certeza de quien es el 
legitimo dueño de acuerdo al último título de propiedad registrado. 

Existen opiniones acerca de que el Registro Público es más bien una 
oficina recaudadora o de apoyo administrativo y no una institución que brinda 
seguridad jurídica. 

2.3.- P n Il'i e 1 P lOS s o B n E L o s Q u E S E B A S A . 

Las normas juridicas que regulan el Derecho Registral se encuentran 
plasmadas en una forma por demás desordenada y con frecuencia los juristas 
~e ven confundidos y se dificulta más la comprensión de la materia, por lo que 
surge la necesidad de apoyarse en una técnica de investigación que nos facilite 
el estudio y comprensión del contenido y función del Registro Público de la 
Propiedad. esas técnicas de investigación son el resultado de la sintetización 
del ordenamiento jurídico registral y se conoce como pril/cipios registra/es. 

Podemos decir que los principios registrales son las orientaciones que 
,uian al estudioso del derecho por el camino de la comprensión y de la 
nplicaclón de la materia registral, existe demasiada relación entre ellos pues 
d~pcndcn unos de otros y a continuación analizaremos los que son aceptados 
por la mayoria de los autores que tratan esta materia. 

2.3.1.- P l' JI L 1 e 1 I> A D. 

El pTlnclpio de publicidad es la esencia del Registro Público y su 
linalldad pT11llordial es el evitar que aquellos actos jurídicos que originen bien 
,~ titularidad de bienes y derechos o cargas y limitaciones que pudieran recaer 
,obre propiedades muebles o inmuebles permanezcan en el anonimato, 
;lIc,tand" así a aquéllos adquirentes de buena fe; por ejemplo alguna finca que 
c.lraca de Inscripción de alguna limitación como lo es el usufructo vitalicio y 
,ca vcndida por el nudo propietario, actuando dolosamente sin enterar al 
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comprador de la carga que reporta la misma. 

Este principio lo consagra el Código Civil para el Estado de México en 
su artículo 2853 al precisar que el Registro será público y que los encargados 
del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que 
se enteren en presencia de un empleado de la oficina de los asientos que obren 
en los libros del Registro, así como de expedir copias certificadas de las 
inscripciones y constancias que aparezcan en dichos libros, etc. 

Derivado del análisis del artículo 2853 del Código Civil del Estado de 
México se considera que el principio de publicidad tiene dos aspectos: el 
material que consiste en la presunción de verdad, es decir que de acuerdo a la 
apariencia jurídica que exista en los libros del Registro Público en relación a 
algún bien inmueble por ejemplo se presume, mientras no se demuestre lo 
contrario, que a nombre de quien aparezca inscrito aquél será el titular del 
mismo y por lo tanto merece la protección de la institución sobre cualquier 
documento jurídico no inscrito. Y el formal que se refiere a que toda aquella 
persona sea titular de algún bien o no y que quiera enterarse del contenido de 
1", asientos lo puede hacer, además puede solicitar que el registrador le 
ntlenda certificaciones de las constancias y documentos que obren en el 
'Irchi\'o del Registro. 

Por su parte el articulo 2859 del Código Civil de la Entidad Mexiquense 
tr,lIa lo referente a que nuestro sistema registral se caracteriza por tener efectos 
dcclaratl\'os a diferencia de paises de sistemas constitutivos en donde lo no 
rC~lstrado. no existe. En nuestro país es más bien un término medio entre este 
j i"s de IIpO germánico al establecer lo siguiente: 

"La inscripción de un documento en el Registro conforme a las 
prc,cripciones de este Código, da publicidad legal a los actos jurídicos en el 
clJllslgnados para que surtan efectos contra terceros. 

LO' documentos que siendo registrables no se registren, solo producirán 
e"'dos entre qUienes los celebren, pero no podrán producir perjuicios a 
Inceros el cual SI podrá apro\'echarlos en cuanto le sean favorables". (Art. 
c.,") del Código CI\i1 para el Estado de México). 

Del análisis del articulo mencionado se desprende que la falta del 
le~lstro del contrato celebrado entre las partes, no exime a estas de cumplir 
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con sus obligaciones estipuladas y qué el registro solo le da el carácter de 
público con relación a terceras personas (erga omes). 

2.3.2.- L E G A LID A D. 

No menos importante es el principio de legalidad que se relaciona con 
los documentos jurfdicos que son presentados al Registro Público para su 
tramite correspondiente (que puede ser anotación, inscripción, cancelación, 
cte.) los que deben someterse a una revisión por parte del Registrador en 
cuanto a sus elementos de existencia y de validez, este principio es lo que se 
conoce como la Calificación Registral. Tiene como finalidad impedir que 
,can registrados aquellos documentos que contengan actos jurídicos inválidos 
o imperfectos que no reúnan con los requisitos establecidos en el 
ordenamiento sustantivo o en otras leyes reglamentarias, o bien que los títulos 
otorgados por los contratantes difieran de la situación jurídica registral que 
guarden en el Registro Público, de este modo a nuestro juicio la calificación 
registral se centra plenamente en la legalidad brindando con esto a los 
heneficiarios del servicio de la Institución mayor seguridad jurídica. 

Este principio registral se encuentra plasmado en varias disposiciones 
lkl Código Civil para el Estado de México, así podemos ver que, por su parte 
el articulo 2857 indica cuales son aquéllos documentos que de acuerdo a la 
autondad que los emite son registrables estableciendo lo siguiente: 

,\IHICL'1.0 "857,. Sólo se registrarán: 
I ' 1.05 le;I'momos de escrituras o actas notariales u otros documentos auténticos; 

II ' Las resolucIOnes)' providencias judiciales que consten de manera auténtica; 

111· Los dl'cumcntos privados que impliquen actos u operaciones jurldicas reputados 
\' "lidos h"Jo es, fonlla con arreglo a la ley. . 

1\ l.", pl"nes de Desarrollo Urbano Nacionat. de Conurbación, Estatal, Municipales. 
1'.lrcIJlt:s :- Lspl.'l'l:.JIc~. 

A,¡ Illlsmo el Registrador tiene la obligación de verificar medianle la 
l,ililicBc'lón que se efectúe de los documentos; que sea de los inscribibles a 
que aludl' el articulo 2893 del ordenamiento legal ya citado, que establece lo 
:-'i~UICl1tl': 
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Articulo 2893.- En el registro de la propiedad inmueble se inscribirán: 
).- Los titulos por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, 
limite, grave o extinga el dominio, la posesión originada o los demás derechos reales sobre 
inmuebles; 

11,- Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por un periodo mayor de seis a~os 
y aquéllos en que haya anticipos de rentas por más de tres años; 

111,· Las fundaciones de beneficencia privada, cuando se afectan bienes inmuebles a los 
fines de la fundación; 

IV,· Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbitradores que produzcan algunos de los 
efectos mencionados en la fracción Y; 

\' . Los testamentos por efecto de los cuales se deje la propiedad de bienes raíces o de 
Jerechos reales. haciéndose el registro después de la muene del testador; 

\'1· En los casos de intestado, el auto declaratorio de los herederos legitimas y el 
nombramIento de albacea definitivo, 
I:n los casos previstos en las dos fracciones anteriores se tomará razón del acta de 
defunCIón del autor de la herencia; 

VII,· Las resoluciones judiciales en que se declare un concurso o se admita una cesión de 
hlcncs; . 

\'111.· El testimonio de las informaciones ad perpetuam promovidas y protocolizadásde 
.t( ucrdo con lo que disponga el Código de Procedimientos Civiles; as! como las 
re,oluclOnes admlllistratil'as de y lnmatriculación; 

\'111· bi;· Las provisiones. usos. reservas y destinos de la propiedad inmueble 
p,irtlculan/ada en los mismos; 

1 \ ' lo; demás titulo; que la ley ordene expresamente que sean registrados. 

Por 'u parte el numeral 2872 del Código en cita señala los casos en que 
dchenj ,er negada la inscripción de un documento al establecer los siguiente: 

,\R IICl 'LO ~,"2 . Los registradores calificarán bajo su responsabilidad los documentos 
que ;e pre;enten para c,\tensión de alguna inscripción o anotación, la que suspenderán o 
dVllcgar.Hll'll los casos síguientcs~ 

Cuand,) el titulo presentado no es de los que deben inscribirse o anotarse; 

" ' CuanJ" el documento no revista las extrinsecas que establezca la ley; 
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111.- Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado o ratificado el documento, 110 
hayan hecho constar la capacidad de los otorgantes, sea notoria la incapacidad de los 
mismos o la falta de representación del que a nombre de otro celebra el acto jurldico 
consignado en el documento; 

1\'.- Cuando el contenido del documento sea notoriamente contrario a las leyes prohibitivas 
o de interés público; 

\'.' Cuando el negocio juridico de que se trate carezca de validez; 

\'1.- Cuando haya incompatibilidad entre el texto del documento y los asientos del registro; 

\"11.- Cuando se trate de resoluciones judiciales que provengan de juez notoriamente 
Iflcompctcntc "' 

\'111.- Cuando no se indJ\'idualicen los bienes del deudor sobre los que se constituya un 
derecho rcal o cuando no se fije la cantidad máxima que garantice un gravamen en el caso 
de obligaciones de monto indctcrminado~ 

1\ . Cuando ralte alglln otro requisito que dcba llenar el documento de acuerdo con este 
( ndlgo y otras leyes aplicables 

Asi también el Reglamento interno del Registro Público de la Propiedad 
¡'.ITa el IllJsmo Estado de México contempla el principio de legalidad 
I c.t1Jt"Jcaclim¡ en su articulo 25 que a la letra dice; Presentado el documento 
Iwa ;u ll1,cnpción o anotación, el registrador examinará dentro de los tres 
dlas háolks stgutentes, si es inscribible o anotable, si reúne las condiciones 
ntrimecas exigidas por la ley y, en su caso, si contiene los datos a que se 
IC¡"lcrc el articulo 21 de este reglamento. 

Por 'u parte el articulo 21 del citado reglamento refiere los requisitos 
qLle dehen contener todo documento inscribible siendo estos los siguientes: 
.JI - Datos personalcs de quienes otorgan el acto. 

h 1- !latos dc los blencs o derechos registrados y que son objeta del 
d",ul1lento a Iflscribir. que en el caso de ser algún bien inmueble se debe 
nprcs;ul,1 uhlCaclón de este asi como sus dimensiones. 

,l, Datos rcglstrales en el caso de quc no se trate de primera inscripción as! 
,"ll1fJ su c1a\c catastral. 
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Añade el precepto referido que también se deberá agregar un certificado de 
libertad de gravámenes y copia de la manifestación del pago del impuesto de 
traslado de dominio en aquéllos casos en donde el documento a inscribir 
contenga actos mediante los cuales se declare, reconozca, adquiera, transmita, 
modifique, limite, grave o extinga la propiedad o posesión de bienes 
inmuebles. 

Una vez que se hayan reunido todos los requisitos ya señalados el 
registrador procederá a formular la liquidación correspondiente para pago de 
derechos que se establecen en el Código Financiero del Estado de México, los 
cuales tendrá el interesado un término de diez días hábiles para cubrirlos ante 
I~ oficina receptora que para dicho efecto señale el Gobierno del Estado de 
1\léxico. 

En caso de que no se reúnan los reqUlsllos establecidos por el 
reglamento o bien de que surja del propio documento algún obstáculo que 
Illlpida su registro, se dejará a disposición del interesado con la expresión de 
I~s causas y fundamentos legales por las que la inscripción fue negada. Al 
respecto el articulo 2873 del Código Civil contempla la posibilidad de recurrir 
la negativa de inscripción ante el Director del Registro Público, que de ser 
(nnfinnada. podrá también acudir ante la autoridad judicial respectiva para 
II1conformarse con dicha negativa. 

2.3.3.-) :-; S eH) .. e) o l'i. 

Este principio se refiere a la materialización del acto contenido en el 
titulo a inscribir y puede realizarse sobre libros o folios reales, en el presente 
trabajo se tratará lo relativo al sistema de libros que regula el ordenamiento 
ell"il que rige al Estado de México. 

El articulo 2904 dispone que será el Reglamento quien establezca el 
'IQellla Cllllf"rl1lc al cual deben llevarse los libros del Registro y señala que 
l." lI1;cnpC'ltlnC, ,obre las fincas pueden ser de dominio o de posesión. . 

COI1l" ya ,e diJO anterionnente en México el sistema registral que 
lllipera por 'u, efl:Ctll' es el declarativo. pues se considera que los derechos u 
"hl1gaclllne, nacen fuera del Registro (en la Notaria, Juzgado, etc.). en los 
.leI'" JuridlClh celebrados entre las parles, o bien derivado de alguna 

TESIS LCiN 
FALLA DE ORIGEN 
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resolución judicial o de otra autoridad competente y para que se produzcan los 
efectos jurídicos entre los que intervinieron e inclusive con relación a terceros, 
no es necesaria la inscripción en el Registro Público, Sin embargo, si no es 
necesaria tal inscripción del acto, si es indispensable, pues de esta manera los 
derechos adquiridos, son oponibles frente a terceros y con seguridad se 
evitarán procedimientos judiciales que se pudieran generar con la falta del 
registro del acto consignado en el documento, por ejemplo cuando el 
propietario de algún bien inmueble, actuando fraudulentamente realice ante un 
Fedatario Público X la venta de su casa y por otro lado ante otro Notario 
diferente realice la constitución de una hipoteca sobre la misma finca, 

Para que el acto jurídico pueda surtir sus efectos frente a terceros debe 
constar inscrito en los libros del Registro público, 

Este principio de Inscripción se ve plasmado en el artículo 2906 del 
Código Civil para el Estado de México que a la letra dice: 

Anieulo 2906. Los asienlos de inscripción, deberán expresar las cireunslancias 
!-'I~uicntcs: 
I I.a naluraleza, silUación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción o a los cuales 
.I'cele el derecho que deba inscribirse; su medida superficial, nombre y número si conSlare 
,:11 t:! titulo. así como las referencias al registro antcrior~ 

lila nalurale/a. exlensión y condiciones del derecho de que se lrata; 

11I LI \ alor de los bienes o derechos a que se refieren las fracciones anleriores, cuando 
(., ,n!onnc .1 la le) dcba expresarse en el titulo; 

; \ 1 ralando" de hlpoleeas, la obligación garanlizada; la fecha en que podrá exigirse su 
,1I111pIInIlCI110: eJ Impone dc ella o la canlidad máxima asegurada cuando se trale de 
"',I,!;.elOl1e, de mQnlo indelenninado; los redilas que se causaren y la fecha desde que 
Ikhílll correr, 
\ los nombre, de las personas fisieas o morales a cuyo favor se haga la inscripción y de 
.hjlle·Jln, de qUlene, procedan inmedialamente los bienes. Cuando el titulo exprese 
:'-'clon.JIlJJd. Iu",r de origen, edad, eSlado cil'il, ocupación y domicilio de los interesados, 
..... Ji.lra Illl'!Klon~Je c!->os datus ell la inscripción; 

\ J ! .1 TlJIUf,ilt..'/a lid hecho o negocio jurídico. y 

\ 11 J.a led,. deJlllulo, número. si lo tUl'iere. )' el funcionario que lo haya auJorizado. 
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Por su parte el artículo 76 del reglamento del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad para el Estado de México señala las cuatro secciones 
en que se divide el registro, siendo la Primera la destinada al registro de bienes 
inmuebles, la Segunda al de bienes muebles, la Tercera al de personas morales 
y la Cuarta al registro de planeamiento y ordenación del suelo. 

Podemos afirmar que la finalidad propia del Registro, son las 
inscripciones, a continuación se transcribe un ejemplo de una de ellas: 
EN CIJALCO, MÉXICO, SIENDO LAS 12.00 HORAS DEL DIA 3 DE 
FEBRERO DE 1999, EL C. LIC. SERGIO ANGUIANO VENTURA. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO, PROCEDE A 
I:-\SCRIBIR LA ESCRITURA NUM. 23.594, DE FECHA 10 DE 
DICIEMBRE DE 1997 PASADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO 
TRUEBA BUENFIL NOTARIO NUMERO 9 DEL DISTRITO DE 
TEXCOCO LA CUAL CONTIENE LA COMPRAVENTA CELEBRADA 
L:-\TRE GILBERTO BALTAZAR LOPEZ COMO VENDEDOR Y POR 
O"IR,\ PARTE JORGE BAUTISTA CASTELLANOS COMO 
CO:-'IPRADOR QUIEN ADQUIERE EL LOTE 12, MANZANA 104. ZONA 
04. DE LA COLONIA DARlO MARTINEZ 11 UBICADO EN EL 
:-IUNICIPIO DE IXTAPALUCA, MÉXICO CON SUPERFICIE DE 200.00 
\12. Y MIDE Y LINDA AL NORESTE EN 10.00 MTS. CON LA CALLE 
I/:-\OS. FLORES MAGON, AL SURESTE EN 20.00 MTS. CON LOTE 13, 
.\1. SUROESTE EN 10.00 MTS. CON LOTE 9 Y AL NOROESTE EN 20.00 
:-IT5. ('0:-\ LOTE 11. FUE PRECIO DE LA VENTA LA CANTIDAD DE 
"~5.00fJ.OO:-'I:-\ LA COPIA DE LA ESCRITURA SE AGREGA AL 
.\I'F1\DI(,E DEL VOLUMEN CORRESPONDIENTE. DOY FE. - - - - - - --

La presente inscripción se tomo de la partida número 651 del volumen 
2~2. del IIhro I'nmero, sección Primera del Registro Público de la Propiedad 
lid \lul1lclplO de Chalco. Estado de México. 

2.JA. H O G A e 1 O:'<ó. 

En nuestro sistema el registro de los documentos que contenga actos 
luridlcos registrables se hace por virtud de petición del interesado, pues el 
'r~eistrador 110 actúa de oficio pese a que sepa de la existencia dc títulos 
ql;C requieran esa fonllalidad para producir los cambios en los asientos del 
I(~glstnl. 
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Este principio lo consigna el . articulo 2869 del Código Civil al . 
establecer: 

"ARTICULO 2869.- La inscripción o anotación de los tItulas en el registro 
puede pedirse por todo el que tenga interés legItimo en el derecho que se I'a a 
inscribir o a anotar, o por el notario que haya autorizado la escritura de que se 
trate. 
Hecho el registro, serán devueltos los documentos al que los presentó. con 
nota de quedar registrados en tal fecha y bajo tal número". 

El procedimiento para solicitar el trámite de inscripción de algún titulo 
se inicia mediante la presentación del documento ante la oficiaJla de parles de 
la Oficina Registral correspondiente a la ubicación del inmueble o derecho de 
que se trate. Continuándose con las demás etapas del procedimiento registral, 
como es la calificación (revisión) de los documentos, hasta concluir con la 
entrega del mismo al interesado. trátese de título o de cerlificación. 

En el caso de títulos de propiedad no es necesaria la petición por escrito 
para solicitar el servicio, excepción hecha en los casos en que se pretenda 
lJ1;,cnblr parcialmente el acto jurídico. Por ejemplo en alguna escrítura notarial 
d,' adJudicaCión por herencia en la que en el inventario existan varías predios y 
I'"r dctermJl1ada razón de alguno o de varios herederos se hayan adjudicado 
alguno en especial. quedando otro u otros para con posterioridad en diferente 
""nlura también de adjudicación parcial por herencia se adjudique, aquí si 
,ma necesana la presentación de la petición del interesado con la expresión 
d, cual sera el predio que quede sin registro, para que el registrador no 
lontemple la totalidad de los mismos en la cotización de los derechos y por 
lanto en su insenpción correspondiente. 

2.3.5.- e o :-; S E ;>; T 1 M 1 E lIi T O. 

Este prinCipio trata lo referente a la manifestación de la voluntad de las 
partes ~ en especial de aquella que transmite o vaya a resultar perjudicada por 
;¡Iguna IIlSCrlpClón. Se presume que cuando determinado documento va a 
originar cambiOS en los asientos del Registro Público es porque en el acto 
Juridlco en el consignado se otorgo el consentimiento dellegítímo propietario. 
que de acuerdo al tema que se esta tratando es el titular registral del derecho 
I i1'C ri \(l. 
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En el Registro Público y derivado de la seguridad jurídica que brinda el 
mismo, nadie puede ser dado de baja sin que este antes haya otorgado . su 
consentimiento. . 

Se ve plasmado este principio registral en los siguientes artículos del 
Código Civil para el Estado de México que a la letra dicen: 

"ARTICULO 2870.- Para inscribir o anotar cualquier titulo deberá 
constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgó 
aquél o de la persona que vaya a resultar perjudicada por la inscripción a no 
ser que se trate de una inscripción de Inmatriculación". 

"ARTICULO 2881.- Las inscripciones y anotaciones pueden cancelarse 
por consentimiento de las personas a cuyo favor estén hechas o por orden 
.Judicial. Podrán no obstante ser canceladas a petición de parte sin dichos 
requisitos cuando el derecho inscrito o anotado quede extinguido por 
disposición de la ley o por causas que resulten del titulo en cuya virtud se 
e.\tendió la inscripción o anotación debida a hecho que no requieran la 
lI11ervención de la voluntad". 

"ARTICULO 2882.- Para que el asiento pueda cancelarse por 
,on;,entimiento de las partes, este deberá constar en escritura pública". 

Perez Femández del Castillo, analiza este principio desde dos puntos de 
\ hIJ, cl primero como acto jurídico que da origen a la transmisión, 
l1wdificamin o extinción de los derechos reales, que nacen 
ntraregistralmcntc. viene a ser un elemento existencial del contrato el 
,cgundo punto de vista es de los efectos registrales, en donde también 
derivado de la creación de un título cuyo acto juridico crea, transmite, 
Illodifica o extingue algún derecho, para que se anote o inscriba en el registro 
L" necesario en consentimiento del titular o de quién lo represente o 
,"hslltuya .. 

Se presenta una excepción en este principio relativo al consentimiento 
lkl titular reglstral y que se deriva de aquéllos casos en que algún órgano 
Illll'lhccion'll pueda ordenar el registro de una sentencia por ejemplo como es 
L'i ,a'" de un JUicio de usucapión o alguna nulidad de inscripción, embargo 
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judicial o administrativo, etc, 

2.3.6. P R E L A e ION. 

Este principio también conocido como de prioridad se basa del 
apotegma que dice: "El primero en tiempo es el primero en derecho" y que 
hablando en términos registrales se traduce en el lema de que "Es primero en 
derecho el primero en registrar", 

Al respecto el Código Civil en vigor para el Estado de México en su 
artículo 2866 establece. que la prelación entre los diversos documentos 
presentados al registro, se determinará por la prioridad en cuanto a la fecha y 
numero de presentación que les corresponda, En esta disposición nuestro 
Código brinda garantía y seguridad a aquéllos documentos que son 
presentados al registro para su inscripción antes que otros, aunque esta 
prcferencla depende también de que el documento reúna los requisitos legales 
,eñalados en las leyes y reglamentos. ya que en caso de no ser así, se corre el 
nesgo de negarse la inscripción y perder la prelación que se tenfa derivado de 
la fecha y hora de presentación, 

¡;¡ prlllClpio de prelación se concibe en aquéllos casos en que se 
I're,enten al registro dos o más titulas que refiriéndose al mismo bien, sean 
1I1",mpallblc, e Imposible su coexistencia, o bien que pudiendo coexistir, sea 
1Il',-e,ano determinar sobre su preferencia como en el caso de las hipotecas, en 
¡j"lIdc d ... acundo a la ley, sobre una misma fmca pueden recaer una o más 
11I1'0tcca" en e,te supuesto la prelación de derechos se determina por la fecha 
,k 'u IIhcrrpclón ante el Registro Público pues aunque una no cierra el 
rL'~lstro a olra, SI es Indispensable saber sobre el lugar que le corresponde a 
lIlI:. ) a otra para en caso de concurso de acreedores se pague de acuerdo al 
lu~ar quc ocupen, sea primero, segundo o ulterior grado, 

Tamhll!n por ejemplo podemos mencionar, que se presenten dos títulos 
L'II lo, qUl' ,e contenga la venta de una misma finca a distinto comprador. al 
I ('pecto el articulo 2120 del ordenamiento Civil citado, señala que prevalecerá 
l.. \ enta qUl' pnmero se haya registrado; por su parte el artículo 2123 
L',¡.IIlIe"e que nadie puede vender cosas ajenas, 
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De aqul se desprende que el principio de prelación si tiene efectos 
constitutivos, pues atendiendo a lo preceptuado, el registrador tendrá que dar 
preferencia a aquél titulo que por su fecha de ingreso al Registro fue 
presentado primero, aunque la fecha de su otorgamiento sea posterior en 
relación al segundo, es decir que el Registro tendrá que inscribir un título que 
en apego a la leyes nulo, debido a que el vendedor, enajeno una cosa que 
había ya salido de su patrimonio. Este es el caso típico en donde dos 
documentos no pueden coexistir a la vez. 

También el anículo 2867 Y 2868 del ordenamiento citado consagra el 
principio de prelación al establecer lo siguiente: 

"ARTICULO 2867.- Cuando vaya a otorgarse una escritura en la que se declare. 
reconozca. adquiera. transmita. modifique. limite. grave o extinga la propiedad o posesión 
de bienes raices. o cualquier derecho real sobre los mismos. o que sin serlo sea inscribible 
el notano debera solicitar al Registro publico cenificado sobre la existencia o inexistcncia 
dc gravamenes en relación con la misma. En dieha solicitud que sunirá efectos de aviso 
preVenl1\ o deberá mencIOnar la operación y finca de que se trale. los nombres de los 
"'ntralanles y el respectivo antecedente registra!. El registrador. con esta solieitud 
p"ICllcará II1medlatamente la nota de presentación al margen del asiento correspondiente. 
'111 cobro de derechos por este conceplo. nola que lendrá vigencia por un lénnino de Ireinta 
JI.!' naluralcs a panlr de la fecha de presentación de ta solicitud una vel finnada la 
c .... ..:ntura que produl.ca cualquiera de las consecuencias mencionadas en el párrafo 
prl'C."cdcl1tc. en notario dará aviso preventivo acerca de la operación de que se trate al 
l(c~lstro Púhltco dentro de los dos dias hábiles siguientes y contendrá además de los datos 
",,'nclonados en el parra fa anterior, la fecha de la escritura y la de su finna, El Registrador. 
11.1'. el ¡j\ I~O de que ~c trate y sin cobro de derecho alguno. practicará de inmediato la nota 
tI-: rrc~cnt¡,¡uón correspondiente, la cual Icndra una vigencia de noventa días naturales a 
p,l:--tJr de la fccha de prc5crllaCIÓn del aVISO. 

SI el le'III11OI1lO respectivo se presenta al Registro Publico de cualquiera de los 
Ici11l1nOS l/Ul' !o.cñ31<in los dos parrafos anteriores. su inscripción surtirá efectos contra 
ll'ru:ro dc~dl' la rccha de presentación del aviso y con arreglo a su número de entrada. Si el 
¡wtrumcntll !'Oc prc!'Ocntarc fenecidos los referidos plazos. su registro sólo surtini efectos 
lk ... dc la Icch.1 de prcscntiición" 

"AlU I(,L'l.O 2861>,- La mscnpción definitiva de un derecho que haya sido anotado 
IHnentl\amenle, sunlrá sus efectos desde la fecha de dicha anotación preventiva", 
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2.3.7. L E G 1 T 1 M A e ION. 

El principio registral de legitimación. no es otra cosa que la presunción 
de que lo inscrito en los libros del Registro Público es lo verdadero. lo real y 
sobre lo que se debe confiar, para sin temor de ser engañado celebrar cualquier 
transacción en relación a las propiedades ahí registradas. 

Carral y de Teresa, opina que lo legitimo es lo que esta conforme a las 
leyes, que es genuino y verdadero. Es legitimado lo que ha sido completado o' 
beneficiado con una presunción de existencia, integridad, exactitud que le 
concede mayor eficaciajurídica.9 

Por su parte Landaria, citado por Pérez Femández del Castillo, en un 
sentido más técnico expresa que la legitimación es el reconocimiento hecho 
por la norma jurídica del poder de realizar un acto jurídico con eficacia. 10 

En nuestro sistema en relación a la legitimación se cuenta con dos 
mundos. el registral y aquél que se desarrolla al lado de este, que es la realidad 
Jurídica que en muchos casos difieren. es decir no coinciden, esto se debe a 
que en algunos casos el titular de un bien inmueble (legitimado), lo transmite a 
un tercero adquirente de buena fe y este por determinada razón no inscribe el 
.Ido Juridlco. lo que ocurre aqui es que el adquirente del bien se convierte en 
IlUe\O prupietario y puede seguir transmitiendo. pero con esto se aparta el 
lIlundo registral de la realidad juridica que podría que quien generar que quien 
siga quedando como titular registral pueda, actuando dolosamente repetir la 
el1aJenaclón del mismo bien a otro comprador y este si registre el documento 
que contenga el acto de transmisión, originándose así un conflicto derivado de 
1.1 apanencla Juridlca con que contaba el vendedor de la segunda enajenación 
CI1 la que! a no era propietario. En México prevalece la apariencia registral. 
I1l1entras no se pruebe su inexactitud. de esta forma los actos inscritos en el 
l{cl!lstro se presumen "álidos y aunque difieran de la realidad jurídica. 
permiten la etic;H:la de las transacciones realizadas con el titular registral. 
aunque en el Código CI"il en el artículo 2860 se señala que el registro de los 
;1, ¡\Os que contc,nne a las leyes sean nulos, no se convalidarán. Sin embargo el 
,\llIculo que k '!gue establece que no serán invalidados los actos o contratos 
'1 11 l' scan otorl!ados por personas que en el Registro aparezcan con derecho a 
"11,, tap;mcncla Juridlca) en fa\'or dc terceros de buena fe, una vez inscritos, 

I Ir (JHJI ~ Ik "h·rnJ.l.ul~.Ob CIt p 251 
t Ir PelCI J rrnalhk,I,l'! Ca~IIII{J. Ucrnardo. Ob. cil p.76 
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aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgante en virtud del 
título anterior no inscrito o de causas que no resultan dei mismo registro. 

También los artlculos 2862 y 2903-D consagran a este principio al 
establecer lo siguiente: 

"ARTICULO 2862.- El derecho registrado se presume que existe y que pertenece a 
su titular de una inscripción de dominio o de posesión del inmueble inscrito. No podrá 
ejercitarse acción contradictoria del dominio de inmuebles, de derechos reales sobre los 
nllSmos o de otros derechos inscritos o anotados en favor de persona o entidad detenninada 
sm que previamente o a la vez se entable demanda de nulidad o cancelación de la 
m'CTlpCIÓn en que conste dicho dominio o derechos. En el caso de embargo precautorio, 
JUIcio ejecutIvo o procedimiento de apremio contra bienes o derechos reales detenninados, 
se sobreserá todo procedimiento de apremio respecto de los mismos o de sus frutos, 
InmedIatamente que conste en los autos por manifestación auténtica del Registro de la 
Propiedad. que dIchos bienes o derechos están inscritos a favor de persona distinta de 
aquélla contra la que se decretó el embargo o se siguió el procedimiento. a no ser que se 
hubiere dirigido contra ella la acción como causahabiente del que aparece dueño en el 
Registro". 

"ARTICULO 2903-0.- La Inmatriculación. una vez realizada no podrá modificarse 
o cancelarse, sino mediante detenninaciónjudicial contenida en sentencia ejecutoriada". 

Pérez Femández del Castillo clasifica la legitimación en ordinaria y 
extraordinaria, siendo la primera la que se da cuando existe coincidencia entre 
d derecho prolegido y la realidad jurídica y la extraordinaria, cuando un acto 
efIcaz se ejecuta por un actor que no goza de la titularidad del derecho de que 
,e trata. ni respeta la esfera jurídica ajena. t t 

2.3.8. E S l' E C lA LID A D. 

El principio también conocido por varios tratadistas y con mucha razón 
como de determinación, debido a que se refiere a precisar con detalle el bien 
ohJeto de los derechos, el titular de los mismos y la naturaleza misma de los 
derechos. 

Originalmente las hipotecas eran universales pues recaían sobre la 
totalidad de los bienes del deudor, por lo que resultó necesario especificar en 
,,'las. tanto la finca o fincas que garantizarán el pago del adeudo, as! como el 
monto por el cual responderían estas. Aunque paulatinamente ha ido 
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trascendiendo a todos los ámbitos que integran el sistema, es decir que tanto 
en los actos que gravan o limitan la propiedad como el caso de la hipoteca, 
usufructo, ele., asi como también en las transmisiones y otros aclos que son 
inscribibles, debe aplicarse eSle principio. 

Refiriéndonos al Registro público del Eslado de México, en el que rige 
el sistema de libros y no de folios reales como en el Distrito Federal, loda 
inscripción debe conlener de acuerdo a lo establecido en el articulo 2906 del 
Código Civil para esta Entidad lo siguiente: 

"ARTICULO 2906.- Los asientos de inscripción. deberán expresar las 
circunstancias siguientes: 
I La naturalela, situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción o a los 
cuales afecte el derecho que deba inscribirse; su medida superficial. nombre y numero si 
constare en el título. así como las referencias al registro anterior; 

liLa naturale/ •. extensión y condiciones del derecho de que se trata; 

JlI El ,alar de los hlenes o derechos a que se refieren las fracciones anteriores, cuando 
conforme a la le) dcba expresarse en el titulo; 

1\' Tratandose de hipotecas, la obligación garantizada; la fecha en que podrá exigirse su 
cumplimiento; el Impone de ella o la cantidad máxima asegurada. cuando se trate de 
,.nligaclOnes de monlO indeterminado; los reditos que ,se causaren y la fecha desde que 
dl h.1Il correr 

I.os nomhrcs de las personas tisicas o morales a cuyo favor se haga la inscripción y de 
.,qucllos de qUienes procedan inmediatamente los bienes. Cuando el titulo exprese 
::.,uonalidau. lugar de origen, edad, estado civil, ocupación y domicilio de los interesados, 
.... c hJTJ mención de esos datos en la inscripción; 

\ I La naturak"l del hecho o negocio jurídico, y 

\ JI I.a fecha dellitulo. número, si lo tuviere, y el funcionario que lo haya autorizado. 

También el artículo 2764 establece: '.. ... . .'.: 
"(uando ~c hipolequen varias fincas para la seguridad de un crédito,es 
ti 'W1SO delemlinar por qué porción del crédito responde cada finca, y puede 
cada una de ellas ser redimida del gravamen, pagándose laparte de créditó que 
~aranlíza" 
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Por su parte el artículo 2771 prohibe las hipotecas tácitas y generales. Y 
señala la necesidad de su inscripción ante el Registro Público para producir 
efectos contra terceros. 

Actualmente, con la evolución del derecho han surgido actos como en 
los que se tiene que dividir un crédito, por ejemplo cuando se hipoteca un 
predio y posteriormente en este se constituye un régimen de propiedad en 
condominio o tan sólo se subdivide, así mismo se tiene que dividir el crédito, 
mdicando por cuanto responde cada unidad privativa del condominio o lote 
resultante y también describir las características particulares de cada una de 
estas, además de que se les debe abrir una partida por cada uno de los lotes o 
departamentos resultantes. 

Derivado de la aplicación de este principio y de la actividad calificadora 
del registrador, este en apego al articulo 2872 fracción VIII del Código Civil 
ya citado, debe rechazar la inscripción de aquéllos títulos en los que no se 
IIldividualicen los bienes del deudor sobre los que se constituya un derecho 
real o cuando no se fije la cantidad máxima que garantice un gravamen, en el 
caso de obligaciones de monto indeterminado. 

Por su parte las tres fracciones del artículo 21 del Reglamento del 
Rcgistro público dc la Propiedad señalan los datos indispensables que deberán 
¡;llnstar en todo documento que se pretendan inscribir al establecer lo 
'lgUlcnte: 

"ARTICULO 21.- Todo documento inscribible expresa~á lo siguiente: 

))a105 personales de los olorgantes; 

11 Datos relali\os a los bienes y derechos inscritos. Tratándose de bienes inmuebles, deberá 
",presarse la nalurale,.. ubica~ión. medidas, eolindancias y extensión superficial; y 

111 Antecedenles dc reglSlro. exceplo que se Irale de primera inscripción. asl como la clave 
,,!!,jslr .. 1I del mllllJl'hlc 

Para (iutllcnno Colín Sánchez, más que ser un principio se trata de 
'C!Jalar 1", rCljulsl\OS mdispensables que debe contener para su inscripción un 
"stll Juridlco. pues agrega que atendiendo a esto se tendría que elevar a rango 
dl' P;IIlCIPIO reglstral a todo lo exigido por el reglamento para el registro de las 
"I'cramlllc, prcvistas en dicho ordenamiento jurídico.12 

( " ( {,I,tI \J,,,liCI ('I,j,IICtl1J(I :tr.ilttdlrui.t.otllHrghlf.1 dc la ",onlrd.!l:. M~'lco. F.dn.l'orrua S A. Ed.t'lón II}SS .. J'I 82 
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2.3.9. T R A e T o S u e E SI" O. 

Este principio consiste en que todos los cambios que se susciten en 
relación con la inscripción de alguna finca u otro derecho inscrito debe constar 
la voluntad del titular registral, por lo que se dice que es un derivado del 
principio de consentimiento, esto es que la voluntad del legítimo titular del 
derecho inscrito primero se manifiesta en el acto jurídico, posteriormente ante 
el notario que lo autoriza y por último en el Registro, de ah! que al observarse 
el cumplimiento de este principio es dificil que se aparte el mundo registral 
con la realidad juridica , 

El tracto sucesivo en el Registro Público se caracteriza por brindar 
protección al titular del derecho inscrito, ya que no podrá cancelarse la 
Inscripción que ampara dicho derecho, sin que previamente haya otorgado su 
consentimiento, o bien que alguna autoridad competente así lo ordene, como 
en los casos de otorgamiento y finna de escritura, embargos, prescripción 
adquisitiva etc, Y siempre y cuando el demandado sea el causahabiente del 
derecho inscrito, 

El principio de tracto sucesivo es una secuencia ininterrumpida de 
Inscripciones con relación a una misma finca u otro derecho registrado, 
wmblén podemos mencionar como ejemplo el registro de una Asociación 
(,,11 con relación a las actas de asamblea en las que se otorguen o substituyan 
poderes o cargos conferidos, 

En relación a los bienes inmuebles, se puede tener su historia desde que 
nace por primera vez al Registro hasta su actual inscripción, 

Como consecuencia del registro concatenado Carral y de Teresa dice 
que el transferentc de hoy, es el adquirente de ayer; y el titular inscrito es el 
transfcrentc de mañana, 

Se \c plasmado este principio en la legislación Civil del Estado de 
\k\ICO cnlos articulas 2870 y 2879 que a la letra rezan: 

"ARTlCl'LO 2870,- Para inscribir o anotar cualquier titulo deberá 
,,,mtar pre\ lamentc IIlscrito o anotado el derecho de la persona que otorgó 
,Iquél "de la que vaya a resultar perjudicada por la inscripción a no ser que se 
Ilale de una 1Il.,¡;rip¡;IÚn de Inmatriculación", 
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"ARTICULO 2879.- Las inscripciones no se extinguen en cuánto a 
tercero sino por su cancelación o por registro de la transmisión de dominio o 
derecho real inscrito a otra persona". 

Por su parte el articulo 35 del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad establece que: "Las inscripciones relativas a una misma finca se 
relacionarán mediante anotaciones". 

Como se dijo al iniciar este titulo que versa sobre los pnnclplos 
registrales. estos se encuentran entrelazados unos con otros, se encuentran 
comprendidos en la legislación Civil debido a que sintetizan los preceptos 
legales de la misma, ayudando con esto a entender mejor la actividad registra!. 

2.4. EL" R O C E D , 1\1 , E N T O R E G , S T R A L. 

Como ya se dijo anterionnente el Registro público de la Propiedad es 
una Institución administrativa dependiente del ejecutivo local del Gobierno 
que en el tema que se esta tratando es del Estado de México, cuya finalidad 
principal es la de hacer públicos todos los actos jurídicos que le son 
presentados para dichos efectos. 

Para cumplir con su función de prestar el servicio de dar publicidad, 
nla dependencia del Gobierno se vale de varios actos procedimentales que 
culminan con la inscripción del documento. 

La aClividad registral no se genera por si misma, sino que, se origina 
llln la prescntación del documento inscribible ante la oficialía de partes del 
I(cglslro. la que de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 19 del actual 
I(cglamcnlo del Registro Público de la Propiedad puede realizarse por el 
IJ1ular del derecho. sus causahabientes, apoderados, representantes, el notario 
11 wrredor puhl ico que hubiere autorizado el acto, así como las autoridades 
'<';111 eSlas federales, estatales o municipales de acuerdo con los ordenamientos 
k~;des, 

• F.I procedullicnto registral, presupone entonces la existencia de un acto 
el ,ual deherá estar apegado a las normas legales de existencia y validez 
ilJl1thcas. asi mismo que este acto tenga una fomlalidad: es decir que haya 
I'.¡';IUO anle la fe de U11 notario público que le de autenticidad y en tercer 
IlTl111110 que se presente al Registro para generar el procedimiento. pues no 
11;1, que oh'ld,lr que el documento puede o no ser registrado debido a que en 
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nuestro sistema es potestativo el inscribir o no el documento. 

Para entender mejor el procedimiento registral a continuación se elabora 
un cuadro de como se encuentra organizado el Registro Público en el Estado 
de México. 

OFICIALlA DE PARTES 

DEPARTAMENTO DE 
CALlFICACION 

REGISTRADOR 

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 
DE INSCRIPCION DE CERTIFICACION 

ARCIIIVO 

De la presentación del documento al Registro, surge la asignación del 
número de folio al mismo, con el cual se controlará durante todas las etapas 
del procedimiento, también se asentará constancia del día y hora de su 
presentación y se elaborará una boleta que contenga los mismos datos 
a,ignados al documento. además de asignársele la naturaleza de aquél y el 
",110 de la oficina. esta boleta hará las veces de comprobante de entrega y con 
la cual deberá recogerlo (artículo 23 del Reglamento del Registro Público de 
la Propiedad), 

'1 amblén la asignación de fecha y folio de presentación tiene efectos de 
,ktcrmll1ar la prelaCión del documento con relación a otro que se haya 
pre,entado ue,pucs y se refiera al mismo inmueble, 

I:n la seCCIón de oficialía de partes del Registro Público y de acuerdo a 
1 .. cstablecido por el articulo 75 del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad se manejará un libro de presentaciones (libro de gobierno) para los 
dtlLUmcntos y otro para las certificaciones; en el caso de los documentos 
C\htcn un libro de presentación para el Registro de Propiedades, otro para el 
Rc'glstro de Comercio y otro para el Registro de Crédito Agrfcola. en cada 
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caso se deberán asentar todos los datos de los respectivos documentos como 
son: el número, la hora, día, mes y año de presentación, la naturaleza del acto 
o de la certificación, los nombres de los otorgantes o solicitantes, los dalos de 
donde quedo inscrito, o en su defecto la causa de la negativa y su fundamento, 
así como la fecha de entrega y por último el nombre y fimla de la persona que 
recibe el documento, 

Una vez que ya estén debidamente asentados todos los documentos que 
Ingresaron en el horario de recepción de documentos, el empleado encargado 
de la sección de oficialía de partes, realizará la distribución de aquéllos a la 
sección correspondiente para su calificación si son documentos o revisión si se 
trata de certificaciones, en ambos casos la calificación o revisión según sea el 
caso deberá hacerse en riguroso orden progresivo de acuerdo al folio 
correspondiente, para con ello observar el derecho de prelación, 

2.4.1. DEL O S D O e u 1\1 [!lIT O S RE GIS T R A B LES. 

El Registro Público tiene la obligación en apego a lo establecido por la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de recibir mediante la oficialía 
d~ partes todos los documentos y solicitudes que le sean presentados, así 
rlll,mo tiene la obligación de dar respuesta, ya sea favorable o en sentido 
n ,'¡! JIr \'0 de cada solicitud que se le presente, es importante mencionar que de 
¡lluerdo al aspecto formal en relación al principio de publicidad (fe pública) 
qu~ Irene el Registro. esta obligado a expedir las certificaciones que los 
,,,uario, le soliciten en relación a las constancias que obren en el mismo, ya 
'l'a de 1m libros o de los apéndices que existan en el archivo (artículos 2853 
cid Código Cml y 145 del Reglamento de Registro Público de la Propiedad, 
¡llnbos para el Estado de México), 

Por certificación entendemos a aquél documento público que el 
rt'~lstrad(Jr nlrende en el ejercicio de la fe pública registral, en la que se hace 
,,1115131' el contenido de los libros del Registro y la que de acuerdo con el 
ilnrt'ulo 15.J d~1 Reglamento del Registro Público de la Propiedad deberá 
np~dlr,t' en el IllISmO escrito que contenga la solicitud yen hojas adicionales 
'1 l'l esraCIO no fuere suficiente, 

Entre los d,,'crsos tipos de certificaciones que el registrador tiene la 
obligaCión de expedir se encuentran las siguientes: 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD O EXISTENCIA DE GRAVAMENES, este 
es el documento mediante el cual el registrador indica si existen gravámenes 
con relación a alguna finca y cuales son o bien si aquélla se encuentra sin 
gravamen alguno. 

CERTIFICADO DE INSCRlPCION, en este documento el registrador 
certifica la existencia de inscripción de alguna finca, indicando su nombre,. 
ubicación, superficie, medidas y colindancias, su titular y el derecho que este 
tiene sobre aquélla. 

CERTIFICADO DE NO INSCRlPCION, este es el documento público 
mediante el cual el registrador informa que según los datos de un inmUeble 
proporcionados en la solicitud, este no se encuentra inscrito en los libros de la 
oficina registral a su cargo. . 

SECUENCIA REGISTRAL, es el documento en el que el registrador narra la 
historia completa, desde que se inscribió por primera vez, hasta la inscripción 
actual que guarda determinada finca con relación a los actos que han dado 
origcn a los cambios registrales y sus propietarios. 

COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS REGISTRADOS, en 
",le lipa de certificación el registrador entrega copias fotostáticas, de las 
cuales hal:c constar que las originales, o copias autorizadas de estas obran· en 
el apéndice de su archivo. 

',C, '" 

n.RTIFICADO DE NO PROPIEDAD, en este documento el registrador 
Informa que después de haber efectuado una búsqueda en los ¡ndices .de 
prnpietanos. no se encontró propiedad alguna en relación a .Ia. persona 
,,,licitante. 

COPIA LITERAL CERTIFICADA, este es el documento público mediante el 
cual el registrador extiende una constancia al pie de la letra de determinado 
aSiento que obra en los libros de la oficina registral su cargo. 

El registrador tiene también la obligación de rendir informes a los 
lucces o autoridades administrativas en relación a las constancias que obren en 
el Registro a su cargo, lo cual lo harán mediante oficio dirigido a la autoridad 
respediva (segundo párrafo del articulo 154 del Reglamento del Registro 
Público dc la Propiedad). 
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También el titular del Registro y de acuerdo a lo establecido por las 
cuatro fracciones del artículo 2857 del Código Civil del Estado de México 
tiene la obligación de recibir para su trámite de inscripción: fracción 1.- Los 
testimonios de escrituras o actas notariales u otros documentos auténticos; esta 
fracción se refiere a que puede presentarse para su inscripción alguna escritura 
notarial que contenga determinado acto jurídico traslativo de dominio, como 
es el caso de la compraventa, de la donación, etc., o bien un acto que grave la 
propiedad, tal es el caso de la hipoteca, también puede ser alguna escritura en 
la que se contenga un acto previo a otro traslativo de dominio, en el que cabe 
mencionar; un poder, un acto de radicación de una sucesión testamentaria, cte. 

Fracción ]J." Las resoluciones y providencias judiciales que consten de 
manera auténtica; con lo establecido en esta fracción el legislador contempló 
aquéllos actos en los que la intervención del Fedatario autentificador, no es un 
notario público, sino la autoridad judicial, en donde hay un sinnúmero de 
ejemplos que se pueden mencionar, y que sólo diremos algunos de ellos como. 
la sentencia de prescripción positiva o usucapión, Inmatriculación judicial de 
un bien inmueble, un embargo precautorio, la nulidad de alguna inscripción. la 
anotación preventiva de demanda, la cédula hipotecaria, etc. 

Fracción 111," Los documentos privados que impliquen actos u 
"peraClones juridicas reputados válidos bajo esa fonma con arreglo a la ley; el 
contenido de esta fracción se refiere a aquéllos documentos en los que sin 
Jrlter\'CllIr la presencia de un Fedatario público que autentifique el acto, de 
",ucrdo a diversas leyes, se le de el carácter de legítimo, como ejemplo 
!,p,lemo, mencionar algún contrato de compraventa privado, que puede ser 
matena dl' rC¡!lStro, si reúne requisitos tales como la fecha de su celebración 
dl·he ,er antenor al mes de julio de 1980, fecha en que entro en vigor la 
relúrma al articulo 2171 del Código Civil del Estado de México, que permitía 
1" venta de 1Il11111chles en forma privada, que las firmas de los contratantes 
¡'.II an sld" ratllieadas por alguna autoridad competente del lugar (Juez Menor. 
\llldlCO \IUlJlClpal (} :\otario Público), y que haya cubierto el impuesto del 
IJrllhre ) del traslado de dominio, asi también se puede mencionar a aquéllos 
,,'ntrato, de credltos re faccionarios y de habilitación o avío sobre los que se 
c,tahlcccll acuerdos entre las instituciones crediticias y los campesinos o 
;',lIcultllrc'. en el sentido de que no sean ratificados dichos contratos de 
dl',hto por notano o corredor público, sino simplemente por el encargado del 
I(l'glstro Púhlico y asi inscribirse en la sección correspondiente al Registro de 
(I,'dlto Agricola. esto con la finalidad de minimizar los costos de los deudores 
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en beneficio de la agricultura, ganaderla etc. 

IV.- Los Planes de Desarrollo Urbano Nacional, de Conurbación, 
Estatal, Municipales, Parciales y Especiales; en esta última fracción se 
contemplan todos aquéllos documentos mediante los cuales, el Gobierno ya 
sea Federal, Estatal o Municipal formulan Planes de Desarrollo Urbano, 
Centros de Población Estratégicos o algunas Declaratorias sobre inmuebles en 
las que se reserven la propiedad. 

2.4.2. S U e A L I F I e A e ION. 

Debido al constante crecimiento del tráfico inmobiliario que se ha 
presentado en varios Municipios del Estado de México, se ha hecho 
insuficiente que una sola persona que es el registrador de la propiedad revise 
cada uno de los documentos que son presentados para su trámite de 
Inscripción ante la oficina registral a su cargo, este encomienda dicha tarea a 
varias personas, también preparadas, cuyo cargo público es el de Calificador 
Registral. 

La calificación registral consiste en el examen de los documentos que 
son presentados para su registro, en cuanto a las formas extrinsecas que la ley 
exige y para estos efectos el articulo 2872 del Código Civil ordena al 
registrador la calificación registral bajo su responsabilidad y señala los casos 
en los que este debe rechazar o suspender la inscripción de algún documento. 

Por su parte el artículo 16 del Reglamento del Registro Público en sus 
tres primeras fracciones establece: 

Fracción 1.- Vigilar la legalidad y exactitud de las inscripciones y 
anotaciones. así como de las certificaciones, autorizando unas y otras con su 
firma. 

Fracción 11.- Revisar los documentos, ordenar, suspender· o denegar la 
Inscripción o anotación solicitada. 

Fracción 111.- Verificar que los derechos se hayan cubierto de acuerdo 
(on la Ley de Hacienda del Estado de México (Código Financiero del Estado 
de México y Municipios), o en su defecto, formular la liquidación por los 
derechos o diferencias que deban enterarse. 
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También el registrador en su función de calificador registral, tiene la 
obligación de observar lo dispuesto por el articulo 21 del Reglamento del 
Registro público de la Propiedad, que señala que los documentos inscribibles 
deberán contener como requisitos indispensables los datos personales de los 
otorgantes; asi como los datos de los bienes y derechos inscritos, si se trata de 
bienes inmuebles describir su ubicación, superficie, medidas y colindancias y 
también los antecedentes registrales del predio y su clave catastral, este 
articulo excluye de proporcionar antecedentes de registro aquéllos documentos 
cuya inscripción del bien sea por primera vez, 

El articulo 25 del mismo Reglamento impone el término de tres días 
hábiles para que el registrador determine si el documento es inscribible o 
anotable, si reúne las formas extrínsecas exigidas por la ley y si es asi deberá 
efectuar la cotización de los derechos que corresponda pagar al acto jurídico 
contenido en aquél de acuerdo al e ódigo Financiero del Estado de México, en 
caso contrario, es decir que el documento carezca de algún requisito señalado 
por la ley, quedará a disposición del interesado con la expresión de las causas 
)' fundamentos legales por los que se niega la inscripción o anotación, 

En el caso de que se niegue el ser\'icio sobre el registro del documento y 
el Interesado no este de acuerdo con tal determinación del registrador, tendrá 
dc acuerdo a lo establecido por el articulo 2873 del ordenamiento Civil para el 
htado de México, la facultad de recurrir al Director del Registro público de la 
Propiedad, en el caso de que este confirme la determinación del Registrador, 
p"drá el Interesado acudir ante la autoridad judicial, en donde si el Juez ordena 
el registro del documento, tendrá prelación con efectos retroactivos a la fecha 
de la presentación que por primera \'ez se hizo al Registro, 

Como consecuencia jurídica de la inscripción de un documento en el 
i{l'gistro y demado del principio de legalidad, este queda legitimado y pasará 
a 'er verdad legal. mientras no exista prueba en contrario, Por lo tanto se hace 
IrHh,pensahlc el examen de los documentos, no obstante que estos sean 
ckctuauns por eJcmplo por algún notario. que es un profesional del derecho, 
:- ,1 quc pOI Sl'r este humano, puede ser falible y puede cometer errores u 
"IIIISllIncs () también actuar con negligencia pasando por alto requisitos que 
all'ctcn cn una 11 otra ¡(lrma la validez de los actos que autoriza, pues no hay 
qllc oh'ldar que la actividad del notario obedece a los intereses de los 
particulares con un alcance público, Estas y otras razones son suficientes para 
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que en el Registro sea justificada la práctica de la calificación registral. l
] 

La calificación de los documentos puede enfocarse desde dos puntos de 
vista: Calificación Registral y Calificación Fiscal. 

La Calificación Registra/, consiste en la revisión del documento en 
cuanto a los antecedentes registrales del inmueble objeto de la operación, es 
decir que en el texto del instrumento, estén mencionados los números de 
volumen y de partida en los que se encuentra registrada la finca, para que él 
empleado asignado por el registrador y cuya función es la de calificar los 
documentos pueda confrontar que coincida el nombre del titular del derecho 
registral con aquélla persona que aparezca como otorgante en los mismos 
(enajenante, acreedor, fideicomitente, etc,), 

También debe observar que el acto jurídico a inscribir se apegue a los 
ordenamientos legales del caso en concreto, es decir, dictamina si el acto 
presentado para su registro, es de los registrables, 

Otro aspecto que debe verificar es que, en relación a una finca que es 
materia de el acto jurídico consignado en el documento, se describa tal y cual 
e,la en los libros del Registro, sin aumentar ni disminuir sus medidas y su 
superficie, 

En la tarea del calificador se encuentra también el jerarquizar las 
Ilonnas jurídicas de cada caso en concreto, debiendo tomar en cuenta, como la 
que esta por encima de las demás, la Constitución Polhica de los Estados 
1 'nidos Mexicanos, así como las leyes federales, luego las leyes locales 
IIltegradas por las ordinarias, las sustantivas y las adjetivas, las disposiciones 
reglamentarias, las municipales y por último las individualizadas, 

Es Importante dejar en manifiesto que en caso de que a criterio del 
calificador el documento no revista las formas extrínsecas exigidas por la ley o 
1;¡Jtarc algún requisito para su inscripción, se deberá de elaborar una fonna 
n prcsandll con claridad y precisión todos los motivos y fundamentos en los 
'1Ul' se sustenW el rechazo del documento, pues de ahi que el interesado tenga 
I;¡ ,¡ceión de hacer valer su derecho de impugnar la negativa del registro ante el 
I )llcclor de la Inslitución o inclusive en juicio, 

"km p IlJ~ 
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La Calificación Fiscal, esta función se refiere a que el calificador que 
revise el documento a inscribir se cerciore de que se hayan efectuado todos los 
pagos de impuestos, tanto a la Federación, al Estado o al Municipio, 
atendiendo a las leyes fiscales y dependiendo del acto jurídico de que se trate, 
así por ejemplo tenemos que en una operación traslativa de dominio, se 
generan el impuesto sobre la renta, que deberá de efectuarse a Hacienda 
Federal (Oficina Federal de Hacienda), correspondiendo este impuesto al 
vcndedor, tal y como lo establecen los artículos 104, 105 y 106 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. También se causa el impuesto de Traslado de 
Dominio, que deberá efectuarse al Municipio, conforme a lo establecido en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios en sus artículos 113 Y 
114, en donde tanto el notario como el registrador, no podrán, el primero 
autorizar el acto juridico y el segundo inscribir el documento que contenga 
aquél, sin que se acredite haber realizado el pago que por ese concepto se 
cause, tal situación la contemplan los artículos 117 del citado Código en 
relación con el 21 fracción 111 inciso b, del Reglamento del Registro Público 
de la Propiedad del Estado de México. 

De lo hasta aquí tratado en este trabajo podemos afirmar que los 
notarios son funcionarios públicos, cuya patente la asigna el Gobierno del 
Estado. sin embargo su actividad es sin duda atendiendo a intereses 
paniculares. por lo que sin la fase que en el Registro Público se conoce como 
de CalificaCión. fácilmente los notarios podrían con amplia libertad autorizar 
aclOS jurídicos sin reunir todos los requisitos que los diversos ordenamientos 
k Imponen o también efectuar instrumentos de actos jurídicos en los que para 
heneficlar al particular solicitante del servicio notarial, se actúe en perjuicio' 
del titular registral o dc algún tercero. 

Dentro de la misma calificación fiscal y una vez que se haya 
comprobado que el documento reunió con todos los requisitos exigidos por las 
leyes. en cuanto a su formalidad y pago de impuestos propios de la operación, 
al haber Sido aprobado para su inscripción, se debe efectuar la cotización de 
101 derechos que debe pagar el solicitante del servicio, por concepto de 
Registro del documento. de acuerdo a la tarifa correspondiente, cuyo 
fundamento legal se tiene en el Código Financiero del Estado de México y 
\Iunlclplos en los articulas del 77 al 87. dependiendo del tipo de servicio que 
,e wlicJtc. 
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Para Guillenno Colfn Sánchez, el servicio prestado por el Estado, a 
través de las Oficinas del Registro esta condicionado al cumplimiento de una 
contraprestación: el pago de los derechos. Si no hay contraprestación, no 
puede haber prestación, a menos de incunir en responsabilidad oficial. en 
otras palabras no hay registro. 14 

2.4.3. PUB L I C A e ION DEL A e AL I F I e A e ION. 

Del resultado de la calificación pueden darse dos supuestos, uno que el 
documento sea procedente en cuanto a su inscripción y otro que su registro sea 
improcedente y por lo tanto sea denegado su trámite. 

En ambos casos se publicará mediante una lista que se pondrá en lugar 
I'isible de la oficina registral. la liquidación de los derechos que deben 
cubrirse al Registro por concepto de inscripción o de rechazo, teniendo en 
caso de ser procedente el registro un ténnino de diez días hábiles para efectuar 
el pago respectivo, en caso contrario se cancelará el folio de presentación y se 
pondrá el documento a disposición del interesado, quien lo podrá recoger una 
I'ez enterados los derechos por concepto de salida sin registro del mismo. esta 
,JlUaCIÓn la regulan el articulo 25 del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad en relación con el 84 del Código Financiero para el, Estado de 
'léxico y Municipios. En caso de ser improcedente el registro del documento 
1]0 existe ténnino para el pago de los derechos por concepto de rechazo, dada 
la naturaleza de la improcedencia. pues resultarfa ilógico pagar rechazo sobre 
otro rechazo. 

11 Idrm p. 173 
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2.4.4. SOBRE SU PROCEDENCIA, RECHAZO, SUSPENCION DEL 
DOCUMENTO. 

2.4.4.1. SOBRE SU PROCEDENCIA. 
Una vez habiendo pasado el documento presentado para su trámite 

registral, por la etapa del procedimiento de calificación y habiendo dado como 
resultado que si es procedente efectuar el registro, anotación, certificación o 
constancia, según haya sido la naturaleza del acto solicitado y habiéndose 
cerciorado de su pago de derechos dentro del término establecido por el 
Reglamento intemo del Registro, se procederá a ejecutar el acto mismo del 
registro de expedir el servicio del trámite solicitado, 

Asi para Guillermo Colín Sánchez, la fase de ejecución del trámite 
registral recaerá sobre inscripciones, anotaciones, cancelaciones y 
certificaciones, esto en razón a la naturaleza, objeto y fines de la Institución 
del Registro Público,ll 

Por su parte el artículo 34 del Reglamento del Registro,Público señala la 
formalidad que debe seguir el registrador para con los documentos que se 
presenten y sea procedente su registro al establecer lo siguiente: 

"Inmediatamente después de que se efecrue una inscripción, anotación o 
cancelación, se pondrá al calce del documento una certificación que contenga: 
la fecha de inscripción, y el número de asiento. las fojas, el volumen, Iíbro y la 
,reclón en donde se hubiere verificado, Esta certificación será firmada por el 
registrador y llevará el sello de la oficina", 

El registrador atendiendo a lo establecido por el articulo 22 del 
ordenamiento interno del Registro, que se viene relacionando en este trabajo. 
deherá pedir que se acompañe al documento a registrar, una copia autorizada 
pur el nllSlno funCIOnario que celebró el acto, esto tiene como finalidad que al 
retirar el mteresado su documento ya registrado con la certificación referida en 
el artículo ~4 del Reglamento, se quede la copia idéntica, para de esta obtener 
lo, datos que ha de lIe\'ar la inscripción que contendrán los libros (volúmenes) 
q\le se maneJen Cilla oficina registral (para el caso del Estado de México), 

I.a, msmpelones que aparezcan en el Registro Público a través de sus 
Ilhros 110 rueden CI111tener al pie de la letra todo lo redactado en el documento, 

, Lkm p J7~ 
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en razón al espacio tan extenso que ocuparlan, asl como al tiempo que se 
perderla por el personal del Registro, al transcribir integro el mismo. Lo usual 
es tomar los datos más esenciales del acto a inscribir y plasmarlos en la partida 
correspondiente del libro, cumpliendo de este modo la Institución con la parte 
formal del principio de publicidad registral. 

Algunos preceptos de la ley y el reglamento son expllcitos en cuanto al 
contenido de cada inscripción que ha de hacerse en los· libros del Registro. Por 
su parte el Código Civil del Estado de México en su articulo 2906 establece: 

"Los asientos de inscripción deberán expresar las circunstancias 
siguientes: 

1.- La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la 
inscripción o a 105 cuales afecte el derecho que deba inscribirse; su medida 
superficial, nombre y número si constare en el titulo, asl como las referencias 
al registro anterior. 

11.- La naturaleza, extensión y condiciones del derecho de que se trata. 

111.- El valor de 105 bienes o derechos a que se refieren las fracciones 
anteriores. cuando conforme a la ley deba expresarse en el titulo. 

IV.- Tratándose de hipotecas, la obligación garantizada; la fecha en que 
podrá e\igirse su cumplimiento; el importe de ella o la cantidad máxima 
asegurada, cuando se trate de obligaciones de monto indeterminado; 105 

réditos que se causaren y la fecha desde que deban correr. 

V.- Los nombres de las personas físicas o morales a cuyo favor se haga 
la inscripción y de aquellos de quienes procedan inmediatamente los bienes, 
Cuando el titulo exprese nacionalidad, lugar de origen, edad, estado civil, 
ocupación y domicilio de 105 interesados, se hará mención de esos datos en la 
1I1'cripción. 

VI.- La naturaleza del hecho o negocio jurldico, y 

VII.- La fecha del titulo, número si lo tuviere y el funcionario que lo 
haya autorizado". 
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Por otro lado el artículo 31 del Reglam~nto del Registro Público 
dispone: . 

"Cuando un mismo documento se refiera a varios inmuebles, se iniciará 
la inscripción con la mención de los datos que deban aparecer en la inscripción 
y que se relacionen con todos ellos. 

A continuación en el orden que aparezcan en el documento, se expresará 
de cada uno de ellos, su ubicación, superficie, medidas y linderos. En este 
caso, se abrirán tantas partidas como inmuebles contenga el documento 
inscrito. Tratándose de actos que deban ser inscritos en el Libro Segundo, se 
abrirá una sola partida, aunque los mismos se refieran a varios inmuebles. 

Tratándose de fraccionamiento, relotificación, subdivisión o 
condominio, sólo se inscribirán si están debidamente autorizados conforme a 
las leyes, para lo cual se estará a lo previsto en el párrafo anterior. 

No obstante lo regulado por los ordenamientos citados a criterio de los 
registradores y dependiendo de la naturaleza de la diversa variedad de actos 
que son ingresados al Registro para su inscripción, se puede agregar a esta 
otros datos que aquél considere de importancia para plasmarla. También es 
común agregar al calce de la inscripción la siguiente razón: "Las demás 
constancias podrán verse en la copia de la escritura que se agrega al apéndice 
de este volumen con el mismo número de partida". 

2.4.01.2. HECHAZO. 
SI como consecuencia de la calificación del documento da como 

resultado que se encuadro alguno de los supuestos señalados en el articulo 
~S72 del Ordenamiento Civil de la Entidad en sus diversas fracciones en 
relación con el artículo 21 del Reglamento del Registro, o en relación con 
otros ordenamientos se tendrá que rechazar el documento. 

El procedimiento para denegar la inscripción de algún documento, 
consiste en redactar en un formato que para dicho efecto emite la Dirección 
del Registro púhlico. mencionando él, o los motivos por los cuales no es 
posihlc efectuar la inscripción del acto jurídico, así mismo es necesario 
I undalllcnlar en base a la ley u ordenamientos jurídicos el porque de la 
nc~alJ\a de efectuar el tramite solicitado, dicho formato deberá ir firmado por 
I~I ¡,ersona que califico el documento, así como por el registrador que avala la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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calificación del mismo. Dando cabida con esto a que en caso de que el 
pe~udicado por la calificación del acto jurídico pueda hacer uso de los 
recursos establecidos en la ley y que se analizarán en el siguiente subtitulo del 
presente trabajo de tesis. 

2.4.4.3. SUSPENSION DEL DOCUMENTO. 
El articulo 25 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad para 

el Estado de México en su párrafo sexto contempla la posibilidad de que un 
documento presentado al Registro para su inscripción se suspenda, esto quiere 
decir que no contenga algún impedimento insubsanable, por 10 que puede 
corregirse sin tenerse que rechazar definitivamente el documento. Al respecto 
el Reglamento que rige al Registro Público del Estado de México, en su 
articulo 25 párrafo sexto señala un término de tres días hábiles a partir de la 
notificación que se haga al interesado de los errores que tenga el documento o 
la falta de algún requisito indispensable para su inscripción, lo cual se hará 
mediante una publicación que se fijará en un lugar visible de la oficina 
registral en la que se señalarán los datos precisos del documento para su 
Identificación. asi como los motivos y fundamentos de la suspención para que 
,can subsanados y se proceda a elaborar la orden de pago de los derechos que 
~cnerc el acto para su trámite correspondiente, de acuerdo a su naturaleza 
Illhmpclón. anotación. cancelación, constancia o certificación). En caso 
(tlntrano es decir que dentro del referido término no se subsane los errores o 
carencia de requisitos, se rechazará en forma definitiva el trámite solicitado, 
delándose el documento en la oficialía de partes a disposición del interesado, 
para que una "ez que este efectúe el pago por concepto de salida sin registro 
que previene el articulo 84 del Código Financiero del Estado de México y 
~Iunicipios sea devuelto el documento respectivo. 

2A.S.- J{ E e v R S O S. 

En el procedimiento registral como en otros, es posible que se cometan 
W(lres por parte del Registrador, esto derivado de la inexacta aplicaci6nde la 
le). falta de aplicación de ésta o bien que se actúe de mala fe, con 10 que se 
pueden originar lesiones a los interesados, usuarios del servicio registra!. . 

Los recursos en materia registral, son los medios que la ley esiablece a 
tral'és de los cuales el perjudicado de una determinación ::0 ,acto: del 
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Registrador tiene la oportunidad de inconformarse y de someter a una nueva 
revisión su documento, ante el Director del Registro Público, para que este 
resuelva en definitiva. 

De la resolución que emita el Director, pueden darse dos supuestos, el 
primero que revoque la determinación del Registrador, en cuyo caso se 
ordenará a este la inscripción del documento denegado, o la enmienda del acto 
violado, pudiendo ser este; la negativa a admitir el documento o solicitud en la 
olicialía de partes, la calificación fiscal, la calificación registral, la negativa a 
anotar el acto, la negativa de obsequiar cualquiera de las certificaciones 
solicitadas, la negativa para consultar libros y legajos, la negativa del 
Registrador para hacer las rectificaciones de los errores materiales o de 
concepto cometidos al llevar a cabo las anotaciones o inscripciones en los 
términos previstos por la ley.16 

El segundo supuesto es que confirme la determinación del Registrador, 
negando definitivamente la procedencia del acto objeto de )a inconformidad, 
caso en el cual el afectado tendrá derecho, de acuerdo al artículo 2873 del 
Código Civil del Estado de México, de recurrir ante la autoridad judicial para 
demandar a aquél funcionario que le negó su trámite. 

La finalidad del recurso es que se revoque parcial o totalmente la 
detemlinación del Registrador, para de esta manera lograr que se efectúe el 
acto solicllado por el usuario. 

Pueden acudir a impugnar la negativa del Registrador de efectuar la 
ccrtificación, inscribir el acto, cte., las personas que pueden solicitar el registro 
de un documento u otro acto registral a las que se refiere el articulo 19 del 
Reglamento del Registro Público del Estado de México y que son: el titular 
del derecho en el registro. sus causahabientes, apoderados, representantes 
legítimos. cl Notario y en general, la persona a cuyo favor se hubiere de 
pracllcar la anotación. inscripción, certi licación o la consulta de algún 
t!1I(umento o (¡hro con los que cuenta el Registro Público. 

El Capitulo IV del Titulo Segundo del Reglamento del Registro, toca el 
Icma dc lo, mediOS de impugnación, estableciendo primeramente el artículo 
11' lo rckrentc a la inconformidad del interesado en relación a la cotización de 

" Llt-m p }22 
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los derechos y a la letra dice: 

ARTICULO 68.- El interesado que no estuviere confonne con la liquidación 
de derechos o diferencias fonnulada por el registrador, podrá interponer dentro 
de los 15 días siguientes al de la notificación de la liquidación, recurso de 
inconfonnidad ante el director general del registro público de la propiedad o 
Juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

Por lo que respecta a la inconfonnidad del interesado en la realización 
de un acto registral, sobre la negativa del Registrador a efectuar éste, el 
articulo 69 del citado Reglamento en relación con el 188 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México establecen un término 
de 15 días para que el afectado pueda recurrir por escrito ante el Director del 
Registro Público, con la finalidad de modificar total o parcialmente la 
determinación de aquél. 

El artículo 73 del citado Reglamento contempla la posibilidad de anotar 
preventivamente el título presentado y rechazado en la inscripción 
correspondiente al derecho inscrito con la finalidad de atender al principio de 
prelación de documentos, para lo cual se requiere que el interesado presente 
un escrito solicitando dicha anotación, acompañando al mismo copia de el 
rct:urso o demanda sellada, así como copia del documento rechazado. 

Continua el mismo articulo del Reglamento, que si del juicio que 
promuel'a el afectado de la detenninación del Registrador, resultare una 
,cntcncia ejecutoriada que en fonna definitiva confirme la negativa del 
Director a otorgar el acto registral, se lo comunicará éste al Registrador para 
proceder a la cancelación de la anotación preventiva efectuada. 

El artículo 69 en su párrafo segundo contempla la posibilidad de 
presentar el recurso de inconfonnidad ante el mismo Registrador que rechazo 
el documento. ante el Director General de la Institución o bien ante el 
'[ nbunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

En el C;ISO de que sea el Director General del Registro Público ante 
qUien se presente el recurso, este le solicitará al Registrador que le remita 
,'''PlUS certificadas de los asientes registrales y de los documentos que tengan 
rdación con el acto impugnado, para lo cual tendrá un término de 24 horas, 
'L'~lIl11o previene el articulo 71 del Reglamento. 
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Por otra parte para el autor Colin Sánchez los recursos:seclasirican'en 
Internos o Administrativos y Externos o Judiciales y a su vez 'al primero lo 
divide en Mediato o Inmediato." ,',' ,. ' 

Señala que el Inmediato es el recurso de revocación y el cual es 
interpuesto ante el mismo Registrador, para que este oyendo al interesado, lo 
reconsidere y revoque, modifique o confirme su resolución. 

En relación al Mediato dice que es el recurso de queja y es el que se 
interpone ante el Director General, a través del cual el inconforme mediante 
un escrito, manifiesta las razones de su inconformidad frente al Registrador, 
para que aquél solicitando un informe del asunto a éste y con base en el 
análisis de los documentos resuelva, ya sea confinnando, modificando o 
revocando la determinación del Registrador. 

Por último el citado autor, señala que el recurso Extemo es un medio de 
Impugnación por medio del cual, el perjudicado con la determinación del 
Registrador acude ante el órgano jurisdiccional competente, para que previo el 
procedimiento legal respectivo, el juez resuelva mediante sentencia, negando 
la procedencia de la acción; o se conceda y se cumpla la resolución dictada al 
pie de la letra." 

2..1.6 .. - E~TREGA DEL DOCUMENTO AL INTERESADO. 

Esta es la última etapa del procedimiento registral y consiste en que una 
\ez habiendo sido procedente la inscripción del acto (anotación, cancelación, 
cte.), o la expedición de la certificación respectiva y habiéndose pagado los 
derechos que conforme al Código Financiero del Estado de México y 
\lunicipim, se generen por el servicio que se preste y en apego a la 
d¡,poslclún contenida en el articulo 34 del Reglamento del Registro, se deberá 
lIna \el IIlscnto el documento, realizar una certificación al calce del mismo, 
ha,'lendo constar que este quedo inscrito, anotado o cancelado, mencionando, 
1", datos correspondientes, como son el volumen, fojas, numero de partida, 
sección y la fecha. Esta certificación deberá ir firmada por el Registrador y 
Iln ará el sello de autorizar del Registro Público. 
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Una vez verificado lo anterior, se enviará el documento a la oficialia de 
partes para que el encargado de esta anote los datos contenidos en la 
certificación de la inscripción del documento, en el libro de ingreso de 
documentos (libro de gobierno), el cual cuenta con un espacio en el que una 
vez retirado el documento por el interesado deberá finnar su salida para con 
esto evitar reclamaciones posteriores, a la wz que devolverá el comprobante 
de presentación del documento al oficial de partes. 
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REGIMEN PATRIMONIAL DE LOS BIENES DEL MATRIMONIO. 

En la realización de un matrimonio, sus participantes (los cónyuges) 
necesitan determinados bienes materiales y pecuniarios para su subsistencia, 
por lo tanto en la celebración de todo matrimonio no sólo se producen efectos 
en relación a las personas de los consortes y sobre los hijos de éstos, sino que 
también se producen en relación al patrimonio que lleguen a formar uno o 
ambos cónyuges, es decir sobre aquéllos bienes con que cuenten al momento 
de contraer matrimonio o bien sobre bienes que adquieran, durante el 
matrimonio. 1 

Para la subsistencia de todo matrimonio resulta necesario absorber las 
cargas matrimoniales, independientemente de si es el marido o la mujer la que 
contribuye para dichos gastos, por lo que no se puede prescindir de un 
régimen patrimonial. No obstante sin importar el régimen que adopten los 
cónyuges al cual se le puede llamar régimen secundario es indiscutible, de 
acuerdo a lo establecido en la legislación civil sobre la materia, que el 
matnmonio crea obligaciones comunes a los dos cónyuges tales como, que 
C'IO~ están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del 
matnmonio ya socorrerse mutuamente (art. 148 del Código Civil). El artículo 
1 ~(J párrafo segundo del Código Civil para el Estado de México establece que 
1 .. , derecho; y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguales 
1"" a los cónyuges e independientes de su aportación económica al 
'",lenlllllcnto del hogar, de acuerdo con las posibilidades de cada uno de 
ell",. Dcl contcllIdo de estos preceptos se puede apreciar que aunque un 
m;¡lnmOlllO sc celebre optando de común acuerdo por hacerlo bajo el régimen 
dc ,eparaclón dc bienes, existe sin embargo un mínimo de comunidad entre 
e,los. al que la doctrina llama Régimel/ Prim(/rio o Régimel/ Básico. 

En nuestro derecho positivo el régimen patrimonial del matrimonio es 
conocido con distintas denominaciones tales como: Derecho Económico del 
.\Iatrimolllo. Regimenes Económico-Matrimoniales, Relaciones Patrimoniales 
entre Cónyuges y la de Régimen Matrimonial, siendo esta última la que se 
\lt111/3 con más frecuencia por varios autores. 

El doctor en derecho Sergio T. Martínez Arrieta, nos da una definición 
del Régll11CI1 Patrimonial del Matrimonio diciendo que es "el marco jurídico 

I Ir C.JJhr1llo (lnli.J~.I~naclo, "UUrcho ehll", Edil. Pomia S.A., 6', EdIción, México. 1983, p. 556. 
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que gobierna las relaciones patrimoniales que con motivo del matrimonio 
nacen respecto de los cónyuges entre si, frente a sus hijos y otros terceros".l 

Puig Peña citado por Martlnez Arrieta asegura ....... Ios regimenes 
matrimoniales forman el estatuto que regulan los intereses pecuniarios de los 
esposos entre sí y los que se derivan de sus relaciones con terceros".J 

José Castelan Tobeñas define al Régimen Matrimonial como el 
"Conjunto de reglas que delimitan los intereses pecuniarios que se derivan del 
matrimonio, ya en las relaciones de los cónyuges entre si, ya en sus relaciones 
con terceros".' 

En la legislación civil se define al Matrimonio como la unión legitima 
de un sólo hombre con una sola mujer. Así mismo la ley determina 
Impcrativamente las reglas que regirán la unión de la pareja en matrimonio, 
~In embargo otorga libertad de que los mismos cónyuges sean quienes elijan la 
,1Iuación juridica que guardarán sus bienes con relación a ellos y frente a 
tcrceros. Se permite a los esposos elegir entre si disponer libre e 
Independlcntemente cada uno de sus bienes (adoptando el régimen de 
;craración de bienes) o bien someter cada uno sus propios bienes o los que 
adquieran con posterioridad a la comunidad para fines comunes régimen de 
"'(Iedad conyugal). También se contempla la posibilidad de aportar parte de 
[", bicnes a la sociedad y reservarse para sí otros. 

Aquiles 1I0racio Guaglione nos da un concepto de el Régimen 
\tatnmonlal diciendo "que es un conjunto de normas coherentes y 
cO(lrdlnada; quc alcanzan a todas las relaciones de naturaleza pecuniaria entre 
In ... cónyuges", ~ . 

Augu;!O Ccsar Bcllusciu nos da el siguiente concepto de los Reglmenes 
\LttnmOT1IJb "son los sistemas jurídicos que rigen las relaciones 
1':,lnll1onlalc, dcrivadas del matrimonio,,6 

\lJf1lOt'1 Amela. Sergio lomas, "l') Rt¡:lmen "atrlmonlal del ~1alrlmQnIQ en MhlrQ", Editorial Porrua . 
.., .. ~. I.d¡..:ICUI. \1C'\lCo. t 991. P 3 

Ji ¡.!cm p 11 

. ¡ Ion ho {"I\ JI hpañol Comun y Local. tomo V. Ul'uchQ de Familia, p. 180. 
\+ldt'~ lI(lfJdll (Juaghone. "UfelmclIl'atrlrnQolal del \latrlmolllo", Edlar S.A. Editora, Buenos Aires, 

¡'Ih' r 1 J 
"C!lu~~1U. Augu\tu. ~al...de l>ugtho de f'lmUla", T.II. EdiCiones Depalma. B. Aires, 1989. p.3. 
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En nuestra opinión el régimen patrimonial del matrimonio es el 
conjunto de normas Juridlcas que regulan las relaciones patrimoniales 
entre los cónyuges en razón a su matrimonio, así como frente a terceros. 

Uno de los principios que rigen al régimen matrimonial es sin duda el 
interés de la familia pues sin este careceria de sentido la Institución jurídica 
del Régimen Patrimonial del Matrimonio. 

3.1. LOS REGIMENES MATRIMONIALES EN LA HISTORIA 
MEXICANA. 

En los Códigos Civiles del Distrito Federal de 1870 y 1884 se presumía 
que en caso de no adoptar un régimen determinado por los cónyuges al 
celebrar matrimonio (constituyendo capitulaciones matrimoniales), imperaría 
la sociedad legal como régimen supletorio. 

Para una mejor comprensión de los regímenes patrimoníales del 
matrimonio cn México, a continuación se realizará una breve reseña histórica, 
para este efccto se toma como modelo al Código Civil del Distrito Federal en 
ralón a ser esta legislación la que inspira a la mayoría de las legislaciones de 
1", dl\'ersos Estados de la República Mexicana, 

Vanos autores afinnan que el régimen matrimonial adoptado en la 
cpoca de lo> Aztecas era el de comunidad, en tanto que otros aseveran que fue 
el dc separaCión, Ya para la conquista fue el Derecho Español el que tuvo gran 
II1lluencla sobre cl Dcrecho de los Aztecas. Y para fines del siglo pasado 
lucron creados. primero el Código Civil del D.F. de 1870 promulgado por 
Don BCnlto Juarcl y cuya vigencia inició el primero de marzo de 1971. Este 
(',',digo CI\t1 reguló como rcgimenes matrimoniales los de sociedad conyugal, 
el de separación de bicncs y un tercer régimen que fue el de sociedad legal, 
'Icndo e>lc obllgatono y rcgulado por la legislación civil para el caso de que al 
1111 capitular los cónyuges sobre la elección de alguno de los prímeros dos 
Il' ,imcncs nlcl1uol1ados. 

La SOCiedad legal acogida en este ordenamiento fue inspirada en los 
prlwptos dcl Fuero Juzgo, del Fuero Real y de la Nov!lísíma Recopilación de 
la :-\uc\'a Espatia, 
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El Código Civil del D.F. de 1870 en su estructura tenia un titulo 
(décimo) referente al contrato de matrimonio en relación a los bienes de los 
consortes. 

Se ubicó en el capitulo correspondiente a los contratos en razón a que en 
esa época se consideraba que el régimen patrimonial del matrimonio era un 
contrato expreso cuando se otorgaban capitulaciones y tácito cuando se 
omitian. 

Entre los capitulos que integran este Titulo Décimo se trataron los temas 
de La Sociedad Voluntaria, La Sociedad Legal, La Separación de Bienes, Las 
Capitulaciones Matrimoniales. Las Donaciones Antenupciales y entre 
Consortes y La Dote. 

La Sociedad Volun/aria, se refería que al contraer matrimonio los 
cónyuges con el hecho de optar por este régimen, se tenia que hacer constar en 
~scritura pública la constitución de las capitulaciones, realizando un inventario 
de los bienes que cada esposo aportara a la sociedad, especificando sus valores 
: los gravamenes que reportara si es que los tuvieran y si la sociedad había de 
,er tOlal o parcial. 

La Sociedad Legal, se refería a que eran propios de cada cónyuge los 
hlenes que hubiesen adquirido en su estado civil de solteros y también 
"'IU~II(ls que adquirian por don de la fortuna o por donación, herencia o legado 
que se efectuará en fa\'or de uno sólo de ellos. Siendo materia de la sociedad 
ie~;¡1. todo, aquéllos bienes adquiridos con el esfuerzo mutuo de la pareja, 
In..:IUSlle 1m adquiridos por herencia, donación, legado, etc., Siempre que 
eqOS actos se realizarán en favor de ambos. Se estableció en cuanto a la forma 
dL' admllmtrar en este régimen que para que el marido pudiera enajenar a 
liado onero", los mmuebles era necesario el consentimiento de la mujer. 

La SC/}(JI'(/cirill de Bicnes, en aquel ordenamiento legal como en el 
i¡,lual en la s~raraclón de bienes los consortes conservan la propiedad y la 
.ldllllnlStraclún de sus bienes muebles e inmuebles y el goce de sus productos 
,,~liJl lo ~,Iabkcia el artículo 2208 del Código Civil del D.F. de 1870, por 
",;;¡ parte en ~I articulo 2210 se estableció que la mujer no podía enajenar los 
I1'L·11I:.' iJll1lu~blcs ni los derechos reales sin consentimiento expreso de su 
1lJ.¡nd" o bien del Juez. si la oposición del primero era infundada. Al respecto 
el;¡ nee~san() lI1,>cribir en el registro público la demanda de separación y la 
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sentencia que causare ejecutoria la misma (art. 2228). 

Un nuevo Código Civil para el D.F. fue el que derogo el de 1870 y fue 
promulgado por Manuel González el 31 de marzo de 1884, que entró en vigor 
el primero de junio del mismo año. Este ordenamiento civil no varió en lo que 
respecta al contrato de matrimonio con relación a los bienes de los cónyuges. 

La ley de relaciones familiares de 1915 que entró en vigor el 17 de abril 
de 1917, estableció como régimen legal obligatorio el de separación de bienes, 
en su artículo 270 señalaba que el hombre y la mujer al celebrar el contrato de 
matrimonio conservarian cada uno la propiedad y administración de los bienes 
que respectil'amente les pertenecieren, por tanto los frutos y accesiones de 
dichos bienes serian del dominio exclusivo de la persona a quien aquéllos 
pertenecieren.' 

Esta Ley de Relaciones Familiares de 1917 viene a ser derogada por el 
Código Civil de 1928, en el cual el legislador a la vez de.que criticó a los 
Códigos del siglo pasado como tendientes a consagrar el régimen de 
comunidad, como régimen legal y la promulgada por Venustiano Carranza 
(I.ey de Relaciones Familiares) como totalmente contraria, en cuanto a sus 
disposiciones tajantes referentes a la separación de bienes. No obstante al 
(rcar un nuel'o ordenamiento legal, reformó ciertas disposiciones de los 
anteriores. contemplando como regímenes altemativos el de sociedad 
("l1yugal y el de separación de bienes. 

Así tenemos que el Código Civil de México Distrito Federal de 1928, 
C<llltempla la existencia de tres posibles regímenes en cuanto a los bienes de 
1", cónyuges. Siendo estos; el de separación de bienes, sociedad conyugal y el 
rC~lmCI1 ml\to. al respecto en su artículo 98 fracción V señala el mecanismo a 
,c~uir al IIldlCar quc a la solrcitud del matrimonio, se adjuntará el convenio 
que los cónyugcs deberán celebrar respecto de sus bienes y el régimen que se 
ad"pte. :-';0 obstante esto como dicha forma de regular la situación de los 
L·'lIlI'UI!CS en relación a sus bienes, el oficial del registro civil, podría celebrar 
el r;¡alnmOlllo sin dicho requisito, por no ser un requisito esencial ni de 
\ ;r!ldcl.. pues las capitulaciones matrimoniales podrian otorgarse durante el 
ImtrirnOIllO (art. 180 del C. C. del D.F.). 

(!/ ChJ\C1 A\l'n':Hl, ~bnurl F. "1 • familia en el Derecho", Relaciones Jurldlcas Con)'ugales. Edil. 
1',.rruJ S A . \'IJI 1. r ~D 
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En seguida se realiza una sfntesis de los reglmenes patrimoniales que en 
los diversos Estados de nuestra República existen, tomando en cuenta que 
cada uno de ellos es libre de legislar sobre el tema que nos ocupa. Asimismo 
es importante destacar que los regímenes mas comunes son el de separación 
de bienes y el de sociedad conyugal (comunidad). 

En los Códigos Civiles del Distrito Federal, Durango, Sinaloa, Nayarit, 
Colima, Querétaro, México, Coahuila, Baja California Norte, Baja California 
Sur, Tabasco, Morelos, Guerrero y Chiapas impera el sistema legal alternativo 
de la sociedad conyugal y de separación de bienes. Todos ellos son inspirados 
del Código Civil para el Distrito Federal de 1928. 

Por lo que se refiere a dicha legislación civil para los Estados de 
Sonora, Aguascalientes, Jalisco y Oaxaca se establecieron los regimenes 
(convencionales) de separación de bienes y sociedad conyugal y como 
régimen supletorio el de sociedad legal. 

Por su parte el Estado de Chihuahua es regulado por un Código Civil 
donde los regímenes establecidos son el de sociedad conyugal y el de 
separación de bienes, además adoptándose como supletorio el primero de los 
mencionados. 

En los Códigos tanto de Michoacán como de San Luis Potosi, sigue en 
\Igor el régimen referido en la Ley de Relaciones Familiares, es decir el de 
;cparación de bienes. 

En Campeche rige un Código que establececomorégime~supletorio el 
de separación de bienes. ".:~ ": .. 

Por su parte el Estado de Guanajuato imperan los regi~en~~deso~iedad 
voluntaria. sociedad legal y separación de bienes. .' 

V cracruz se rige por los regimenes de sociedad conyugal, la legal y la 
'C'paraclón de blcnes. 

El Código de Yucatán establece como regímenes alternativos la 
""Jcdad conyugal voluntaria, la sociedad legal y la separación de bienes, los 
do; últimos no necesitan constituir capitulaciones matrimoniales. 
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En Quintana Roo, se establece en el Código Civil que los regímenes 
serian el de separación de bienes o de sociedad conyugal (comunidad), en caso 
de no optar por alguno de ellos se consideraria que se casaron bajo el segundo. 

En Tlaxcala se establecieron los mismos regímenes que en Quintana 
Roo, siendo el de separación de bienes el de carácter supletorio. 

En Tamaulipas se promulgó un Código Civil en 1987, el cual estableció 
como regímenes la sociedad conyugal y la separación de bienes y a falta de 
decisión de los cónyuges, será el régimen de sociedad legal el aplicable 
supletoriamente. En caso de optar por la separación de bienes no era necesario 
hacer capitulaciones, sino que era suficiente indicarlo en el acta de 
matrimonio. 

En Hidalgo se promulgó un Código Familiar en 1986, en el cual se 
permitió elegir entre los regímenes de sociedad conyugal voluntaria y la 
separación de bienes, seilalándose como régimen legal supletorio, la sociedad 
conyugal legal. 

En Zacatecas al igual que en Hidalgo se promulgó en el año de 1986 un 
(údigo Familiar que estableció como regímenes alternativos el de sociedad 
conyugal o el de separación de bienes, siendo este último el régimen legal 
,upletono. Sin embargo el legislador de esta Entidad también contempló la 
e\l5tencla de un régimen independiente a los antes mencionados, es decir un 
r~~lmen pnmario o básico que se constituye por una sociedad de gananciales y 
yU~ se refiere a todos aquéllos bienes que se adquieren una vez celebrado el 
matrimOniO con el esfuerzo comun de los esposos, incluyendo los que reciben 
con motivo del matrimonio. 

Así también se contempla la posibilidad de optar por un régimen mixto 
1 art. 135 J. aunque hay lagunas al respecto, pues el legislador no precisa en que 
consiste este régimen. 

En d Estado de Nuevo León se reformó uno de los artículos de su 
("digo el\11 (178) en diciembre de 1982 y quedó de la siguiente manera: 
\niculo 178.- "El contrato del matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de 
'''cledad conyugal o bajo el régimen de separación de bienes. A falta de 
1~~lmen expresamente seilalado se estará sujeto al régimen de sociedad 
nmyugal y en ningún caso, los bienes adquiridos antes del matrimonio, el 



71 

importe de la venta de los bienes propios, los adquiridos por herencia, 
donación o por cualquier otro titulo gratuito, los productos y los que se 
obtengan por su reinversión, formarán parte de la sociedad conyugal, salvo 
que expresamente se pacte lo contrario en las capitulaciones matrimoniales",! 

3.2.- E L M A T R 1M O N 1 O. 

Etimológicamente el vocablo matrimonio se forma por las rafees latinas 
matris y mUlIium que significan carga o misión de la madre, 

En el derecho romano se utilizo el término de justas nupcias el cual fue 
sinónimo de matrimonio, Nupcias proviene del latin 1llI.bm, que significa 
\'clar o cubrir, aludiendo al velo que cubría a la novia en la ceremonia de la 
umón. Otro sinónimo es el vocablo consorcjo del latín de l:.llDl... y sors que 
qUiere decir. la suerte común de quienes contraen matrimonio. También el 
término cón~'uge proviene del latin rum. y ~o carga común que soportan 
los esposos. 

Para una mejor comprensión de lo que en la actualidad es la figura 
lurídica del matrimonio es conveniente trasladamos a sus primeras formas de 
manifestarse. 

Para el autor Rafael Rojina Vi llegas se conocieron entre las principales 
ctapas dc la evolución del matrimonio las siguientes: 

PromisclIidad Primitú'a; se presentó en las primeras comunidades 
pnmili\'as, caracterizándose por ciertas relaciones promiscuas entre sus 
1lllegrante!>, lo que implicaba que no fuera fácil determinar la paternidad de los 
hiJOS, suscllimdose con esto el matriarcado, en donde era la madre la que 
conservaha cllazo con sus descendientes, 

Matrimo/lio por Grllpos; como su nombre lo indica se refiere a que 
nncmbro;, dc una tribu al considerarse hermanos entre si se organizaban para 
cclcbrar matnmonio con miembros de otra tribu, también se caracterizó por el 
,bCOllocimicllto de la paternidad. estos matrimonios no se presentaban en 

• (j¡ \hnult"/ Armla, SergIO Tomas. Ob. ell. Pp. 4348. 
( tI Bp~\~·1. (.u~IJ\(! A . lannom Eduardo A., "Manual de I>erecho familiar", Edil. Astfl~a. 21

, Edición 
¡',l"Jhlada !iUt'1I0\ AIIl"~ )990. p. ~I 
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fonna individual sino en grupos. 

Matrimonio por Rapto: este tipo de matrimonio surgió de las guerrillas, 
en donde los vencedores tomaban como botín tanto los bienes, los animales 
como las mujeres del enemigo vencido, haciéndolos suyos. 

Matrimonio por Compra: consistía en que el varón pagaba un precio 
por adquirir la propiedad de la mujer, sometiéndola de esta manera a su 
autoridad. Se caracterizo por ser patemalista, ya que el esposo era el jefe de 
todos los miembros de la familia. 

Matrimonio Consensual: esta fonna de manifestación del matrimonio es 
cl que impera en la actualidad y consiste en que el varón y la mujer que desean 
celebrar matrimonio, manifiestan su libre voluntad para unirse con la finalidad 
de constituir un estado pennanente de vida y perpetuar la especie. 10 

En de derecho romano, era considerado al matrimonio simplemente 
como una relación social en el cual la finalidad era la de que los esposos 
deseaban libremente una vida común. 

En los tiempos remotos la figura del matrimonio estaba más apegada a 
b cuestión religiosa, que al derecho, ya que sentó sus bases de organización 
~n aquélla, 

Posterionnente en Roma, el matrimonio adquirió el carácter jurídico al 
,cr regulado en el derecho civil, tocando temas como las incapacidades para 
contraerlo. así como de los efectos derivados de él con relación a los cónyuges 
cntre sí. como en relación con sus hijos. De esta fonna el poder público 
'ubstltuyó a la religión en la celebración de los matrimonios hasta la caida del 
ImpCTlO TOmano, 

Ale'acr el Imperio romano en el siglo X, la Iglesia vuelve a retomar por 
c.,mplet(l 'u 111tervención en la celebración del matrimonio, estableciendo 
l'''1l1pctcIKla a los tribunales eclesiásticos para resolvcr sobrc las cuestiones 
Iclacionadas con él. Esta autoridad fue conservada por la iglesia durante seis 
'Iglos, 

e h kOJIIlJ \'lih:ga ... Rafael. "CQmpendlo de Ilererbg CbU", TO~fO l. Introducción. Personas)' F'lnllliíl. 
I .1:1 l'OITUJ S A . 21\· l:d¡Clón. ~lexlco, 1998. Pp. 285 Y 286. 
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Ya en el siglo XVI el poder público fue recobrando paulatinamente 
potestad sobre las cuestiones del matrimonio. 

Dos siglos después el Estado desconoce a algunos matrimonios 
celebrados ante la iglesia y carentes de requisitos impuestos por el gobiemo 
civil,. Originándose una lucha entre el poder público y el gobiemo 
eclesiástico. 

En México, en la época de la conquista española, las cuestiones del 
matrimonio, eran reguladas por el derecho canónico y sus autoridades eran los 
ministros y los tribunales eclesiásticos. 

Durante el gobiemo de Juárez el matrimonio adquirió la naturaleza de 
contrato civil, en una ley referente a los actos del estado civil y fue 
reglamentado entre otros aspectos en cuanto a sus requisitos, as! como a sus 
elementos existenciales y de validez. 

Su característica de civil e indisoluble se presentó en los Códigos 
("1\'i1es del D. F. de 1870 y 1884. Ya en 1914 es promulgada en Veracruz una 
ley de divorcio por parte de Don Venustiano Carranza en la que permite a los 
cónyuges divorciados volver a contraer matrimonio. Este carácter de disoluble 
~, confirmado por la Ley de Relaciones Familiares de 1917, y seguido por el 
( ódlgo Civil del D.F. de 1928 que actualmente rige en México. 

J.2.1.- COl\'CEI'TO DE MATRIMOl\'IO. 

"Ianiol define al matrimonio como: 
"Acto jurídico por el cual el hombre y la mujer establecen entre s! una 

ullIón que la ley sanciona y que no pueden romper por su voluntad"ll 

En su tratado "Manual de Derecho de Familia" Gustavo A. Bossert y 
Iduardo A. Zannoni conceptual izan al matrimonio como un acto jurídico y 
'cllalan ''EI derecho de familia institucionaliza el reconocimiento de las dos 
Il'!a(lOnc, biológicas básicas que dan origen a la familia; la ünión il1lersexual, 
l" dcCIf la ullIún de un hombre y una mujer y la procreación a través de la cual 
'l' cOlhlllUyl' la relación entre padres e hijos. Ambas a su vez son el origen de 
¡,,, relacIOne, que delermina el parentesco ... ll 

• !Jlm,j" ('.ilr,o!, I~na:lo. "Ih'ct'rho ChIP" Edil. PornJa. p. 473. 
H<l\\l'rl (IU-.!J\O:\ Y l.Jnllom f:duardo A .• "'houal de: Urrcchu Familiar'". Editorial A!ilrc~a 2', 
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Augusto Cesar Belluscio nos dice del matrimol1io que "es la unión de 
un hombre ~on una mu~er y se logra a través de un acto jurldico, .el cual debe 
ser voluntano y legal", l .. . ... >. . 

Edgar Baqueiro Rojas define al matrimonio.· desde· doseÍlfoques 
distintos: 

El primero como acto jurldico en el que· el matrimonio es un acto 
voluntario efectuado en un lugar y tiempo determinado, ante el funcionario 
que el Estado designe para realizarlo, . 

El segundo como estado matrimonial y nos dice que el matrimonio es 
una situación general y permanente que se deriva del acto jurldico, originando 
derechos y obligaciones que se traducen en un especial género de vida, 

y en términos generales concluye definiendo al matrimonio como el 
"acto jurídico complejo Estatal que tiene por objeto la creación del 
estado matrimonial entre un hombre y una mujer",14 

Por otra parte la legislación civil en la Entidad Federativa Mexiquense 
nos dice en su artículo 131: 
"El matrimonio es la unión legítima de un sólo hombre y una sola mujer, para 
procurar la procreación de los hijos y ayudarse mutuamente", 

En nuestra opinión entenderemos por matrimonio como un acto 
jurídico en el que un hombre y una mujer se unen con la finalidad de 
tener una vida en común, esta situación es regulada y sancionada por las 
leyes, creando relaciones juridicas que constituyen un estado permanente 
de \'Ida, 

l.dl~·lon aCluall/adJ. Buenos Aue,_ 1990. p. 51. 
BcJlu!i.(IO AUEu~to. Ccsar. ",\boyal de: Derecho de Familia", Ediciones Depalma, SI, Edu:ión. Rucnos 

\ 1ft". 1989 
.• !tdLJUCIIU ROJal" Edgar Y Buen-Rostru Baez, Rosalla. "Ue[('cI!Q de Familia l' 5u('I:>loo«:,", EdilOrialllarla. 
1'.Ib' \9 
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3.2.2.- NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO. 

Los tratadistas discuten sobre su naturaleza considerándola algunos 
como contractual. es decir asemejan al matrimonio como un contrato, en 
donde existe el acuerdo de voluntades, que es el consentimiento, requisito 
esencial de los contratos. otro sería el objeto y por último la solemnidad 
requerida por la ley, siendo ésta la celebración ante el oficial del registro civil 
a que alude el artículo 132 del mismo Código Civil para el Estado de México. 

Quienes critican esta postura, soportan sus argumentos negando la 
existencia del objeto, ya que según dicen que el objeto de todo contrato son 
cosas o derechos que se encuentran dentro del comercio, en tanto que el 
matrimonio no se puede considerar la entrega reciproca de los cónyuges como 
objeto del contrato. 

También existen autores que consideran la naturaleza jurídica del 
matrimonio como un contrato de adhesión, esto como resultado de las críticas 
que se hacen del matrimonio como contrato. más sin embargo no es del todo 
ClcrtO. pues en los contratos de adhesión una de las partes que en el 
IIItcr\'lenen impone a la otra las obligaciones y derechos que se derivan del 
1111,mo y en el matrimonio ninguna de las partes puede imponerse estos 
daechos y obligaciones propios del estado civil. ll 

Por su parte Cicu. considera al matrimonio como un acto del Poder 
I ,Iatal. ell donde en relación a los efectos que produce el mismo, le da mayor 
1l'1 arquía al pronunciamiento del juez del registro civil en donde se les declara 
Ullldos a los cOllsortes en nombre de la sociedad y de la ley, que al acuerdo de 
I "luntad dc los mlsmos.!r· 

Claro quc se critica esta postura pues no existiría el pronunciamiento del 
IUl'1 sm la loluntad de los contrayentes de unirse en matrimonio, 

AI~ullos lo consideran como acto mixto o complejo en donde interviene 
- 17 la loluntad de los COllsortes y la del Estado, . 

, Ir (¡allndu (jarlla\. Ignal:¡o Ob. Cit. p. 476 
I fr Ih hklll P r:-
( Ir lb hkm r .l7i 
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Algunos otros afirman que el matrimonio es un acto condición, entendiéndose 
por éste a aquélla situación creada y regida por la ley, situación que tiene que 
estar subordinada a la celebración de dicho matrimonio. 18 

Existen tratadistas como Sonnecase que opinan que la naturaleza del 
matrimonio es institucional, entendiendo por esta a el conjunto de reglas de 
derecho esencialmente imperativas, cuyo objeto es dar a la unión de los sexos 
una organización social y moral que corresponda a las aspiraciones del 
momento, a la naturaleza permanente del mismo y a las direcciones que le 
imprime el derecho. 19 

Por su parte el derecho canónico, considera al matrimonio como un 
sacramento de la iglesia, en donde la unión de los esposos se asemeja a la 
unión de Dios con la iglesia cristiana. 

En nuestra opinión la naturaleza jurídica del matrimonio tiene un 
doble carácter, siendo estos el contractual e Institucional, en razím a que 
~e asemeja en mucho a un contrato, pues existen las partes (consortes), el 
consentimiento de estas y aunque no tienen un objeto que se encuentre 
dentro del comercio, si tienen un objeth'o especifico, el unir sus ,'idas para 
a~ udarse mutuamente y procurar la procreación de los hijos, así también 
\c considera institucional, pues es necesaría la inten'ención del Estado. 
mediante el juez del registro civil para formalizar dicho contrato ~' 

estipular los derechos y obligaciones de cada parte (consorte). 

3.2.3.- REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

En forma general, todo acto jurídico requiere para su conformación de 
elementos de existencia o esenciales, así como son también señalados por las 
normas algunos requisitos de validez; los primeros determinan la existencia 
Lid acto mismo. en este caso el matrimonio y los segundos únicamente 
d~ICrl11l11an la validez o invalidez del acto. 

1,0' elemcntos csenclales del acto juridico del matrimonio son: 
I - l.a \ "luntad de los contrayentes; 
:' ' El obJcto; y 

• I I! Ih Id"n! P .P6 
I II Ih Idem p -177 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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3,- Las solemnidades requeridas por la ley, 

La voluntad de los contrayentes,- Implica la declaración expresa ante la 
autoridad que representa al Estado, que en este caso y de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 132 del Código Civil para el Estado de México es el 
oficial del registro civil, el cual al manifestar los contrayentes su voluntad, los 
declara unidos en legitimo matrimonio ante la ley y la sociedad, 

Objeto,· Para el doctor en derecho Ignacio Galindo Garfias el objeto 
del matrimonio viene a ser que la vida en común entre un sólo hombre y una 
sola mujer, se sujeta a un conjunto de relaciones jurídicas, que ambos han 
convenido en crear por propia voluntad, Dice que el objeto directo consiste 
precisamente, en la creación de esos derechos y obligaciones entre los 
consones y en relación con hijos,'" 

La solemnidad del matrimonio,· Esta radica precisamente en que su 
celebración debe forzosamente realizarse en presencia de la autoridad que 
represente al Estado, o sea el encargado de la oficialla del registro civil, que 
refiere el aniculo 16 en relación al 2 ambos del Reglamento del Registro Civil. 

Sin alguno de los elementos antes mencionados el matrimonio es 
IIIcxistente. 

Por lo que se refiere a los requisitos de validez,son los siguientes: 

I ' La capacidad; 
2.' La ausencia de vicios de la voluntad; 
:l.' La licitud en el objeto; 
'¡.' Las formalidades. 

En cuanto a la capacidad es importante diferenciar entre capacidad de 
!!OCC y capacidad de ejercicio; la primera se refiere a las cuestiones naturales 
del contrayente, es decir y al respecto la ley lo contempla, en cuanto a la edad 
,'n que !oc considera apto al futuro esposo para realizar la cópula, así también 
'o contempla la salud que deberán tener los contrayentes, ya que no pueden 
cIlntr¡¡cr matrimonio si padecen alguna enfermedad incurable, contagiosa y 
,j(km;is hercditarla como la locura, idiotismo, la imbecilidad, etc" la segunda 
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consiste en que los contrayentes no podrán celebrar el acto del matrimonio si 
no tienen la edad exigida por la ley, que es de dieciocho años cumplidos, 
según lo establece el articulo 135 del Código Civil del Estado de México y no 
comparecen a otorgar su consentimiento los padres o a falta de ellos sus 
abuelos paternos y a falta de estos los matemos. Si faltan padres y abuelos 
establece el artículo 136 del mismo ordenamiento antes citado, serán los 
tutores, los que otorguen su consentimiento y si estos también faltaren, será el 
juez de primera instancia de donde resida el menor. 

La voluntad debe carecer de vicios para que el matrimonio sea válido, 
entre algunos vicios podemos señalar, la violencia ejercida sobre alguno o 
ambos contrayentes, el error puede ser otro vicio, que se presenta cuando 
equivocadamente una persona se casa con alguien pensando que es otra. 

Por lo que hace a la licitud del objeto, se refiere a que no deben existir 
Impedimentos al respecto el Código Civil del Estado de México en su artículo 
142 establece: "Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio: 
1.- La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada; 
11.- La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria potestad, el 
tutor o el juez en sus respectivos casos; 
111.- El parentesco de consanguinidad legítima o natural sin limitación de 
grado en la linea recta, ascendente o descendente. En la linea colateral igual, el 
Impedimento se extiende a los hermanos y medios hermanos. En la colateral 
dC'lgual. el impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre 
'lue estén en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa; 
1\',- El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna; 
\' ,- El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio, 
cuando ese adulterio haya sido judicialmente comprobado; 
\'1.- El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer 
Jl1atrimonlo con el que quede libre; 
\'11.- La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsiste el impedimento 
entre el raptor )' la raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, 
donde libremente pueda manifestar su voluntad; 
\'111.- La embriaguez habitual, la morfinomanía, la eteromanía y el uso 
Indebido )' persistente de las demás drogas enervantes. La impotencia 
IIlcurablc para la cópula, la sífilis, la locura y las enfennedades crónicas e 
1Il\:urables. que sean, además contagiosas o hereditarias; 
1\,- El idiotismo y la imbecilidad; 
\- El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con, quien se 
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De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el 
parentesco de consanguinidad en linea colateral desigual". 

y por último en cuanto a las formalidades, es indispensable que a la 
celebración del matrimonio concurran cienos requisitos de forma para darle 
validez al acto, tales como el acta de matrimonio. 

Por su parte los artículos 90 y 91 del Código Civil referido exigena los 
Interesados en contraer matrimonio los siguientes requisitos: 

ARTICULO 90.- "Las personas que pretendan contraer matrimonio 
presentarán un escrito al oficial del Registro Civil del domicilio de cualquiera 
de ellas, que exprese: 

1.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de los 
pretendientes como de sus padres, si estos fueren conocidos. Cuando alguno 
de los pretendientes o los dos hayan sido casados, se expresará también el 
n()mbre de la persona con quien celebró el anterior matrimonio, la causa de su 
disolUCión y la fecha de ésta; 

11.- Que no tienen impedimento legal para casarse, y 
111.- Que es su voluntad unirse en matrimonio. 
Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y si alguno no 

!,udiere o no supiere escribir lo hará otra persona conocida, mayor de edad y 
\ c(lna del lugar", 

Articulo 91,- "Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se 
dumlpañará: 

1.- El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un 
dlCtal11en médiCO que compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea 
11< ,tono que el "arón es mayor de dieciséis años y la mujer de catorce; 

11. - La constancia de que prestan su consentimiento para que el 
II1atnl110l1lO se celebre, las personas a que se refieren los artículos 135, 136 Y 
1.<7: 

111.- La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los 
pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal para casarse. Si no 
hubiere dm testrgos que conozcan a ambos pretendientes, deberán presentarse 
d,,, testigos por cada uno de ellos; 

1\',- Un certificado suscrito por un médico titulado que asegure, bajo 
prutesta de decir verdad, que los pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis, 
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ni enfennedad alguna crónica e incurable que sea, además contagiosa y 
hereditaria, 

Para los indigentes tienen la obligación de expedir gratuitamente este 
certificado los médicos encargados de los servicios de sanidad de carácter 
oficial; 

V,· El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a 
sus bienes presentes y a los que adquieren durante el matrimonio, En el 
convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el 
régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes, Si los 
pretendientes son menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas 
cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del matrimonio, 
1\0 puede dejarse de presentar este convenio ni aún a pretexto de que los 
pretendientes carecen de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que 
adquieran durante el matrimonio, Al fonnarse el convenio se tendrá en cuenta 
1" que disponen los articulos 175 y 197 Y el oficial del Registro Civil deberá 
tener especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados todo lo 
que neceSJlen saber a efecto de que el convenio quede debidamente 
f"rmulado, 

SI de acuerdo con lo dIspuesto en el articulo 171 fuere necesario que las 
C~lpllUlaClOnes matrtmoniales consten en escritura pública, se acompañará un 
tl''itmOnIO de esa escritura; 

\'1.. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido, si alguno de los 
'1llltrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de 
Ilulldad de matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes hubiere 
,,,1,, casado anterionnente; 

V/l.· Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo", 

J,],. e t\ /' / T lJ L A e ION E S 1\1 A T n I 1\1 o N I A LES. 

El signi flcado etimológico de la palabra capitulación se deriva del verbo 
I¡¡tlno capill1/a/"(' "hacer una convención" o capiwll/II/ que quiere decir 
"c;¡pJlulo" de ahi pro\'iene el ténnino "cláusula", 

I'lal1lol y Ripert definen a las capitulaciones matrimoniales como un 
'\'(lnvcnto medlantc el cual los cónyuges hacen constar sus convenciones 
P¡¡tTlfllonJalcs, reglamentando por si mismos su régimen matrimonial",ll 

1'!J!lIol. \fJr .. l'l ~ klpt"rt. Grurge'!I. "VUl'C"O eh U ... Colección Clásicos del Derecho. p. 1344. 
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Para el jurista Ignacio Galindo Garfias, se denominan capitulaciones 
matrimoniales al convenio que celebran entre si los cónyuges, para establecer 
el régimen de propiedad y disfrute de los bienes que les pertenecen o en lo 
futuro les pertenezcan, así como los frutos de estos bienes.2-

En la legislación civil del Estado de México se definen a las 
capitulaciones matrimoniales como los pactos que los esposos celebran para 
constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la 
administración de estos en uno y en otro caso (art. 165 del Código Civil del 
estado de México). 

En nuestra opinión y en relación al tema que nos ocupa podemos decir, 
que los consortes al celebrar el matrimonio también deben celebrar un 
convenio en relación a la suerte que correrán sus actuales bienes propios de 
cada uno o de los que adquieran en su vida conyugal, a este convenio la ley le 
denomina Capitulaciones Matrimoniales. Y pueden ser inclinándose. por 
al guno de los dos sistemas que contempla la legislación civil del Estado de 
:-'léxico; es decir la sociedad conyugal o la separación de bienes (art. 165 del 
Código Civil). 

El objeto de las capitulacIones matrimoniales se divide en dos, el 
primero: determinar el régimen bien sea de sociedad conyugal o de separación 
de bienes. de acuerdo a la elección de los consortes y el segundo; reglamentar 
la admimstración del régimen adoptado. 

;\aturalcza jurídica de las capitulaciones, en relación a este tema 
\arios autores opinan que las capitulaciones matrimoniales tienen una 
naturaleza contractual y así tenemos que para el jurista Manuel F. Chávez 
:\,encio. las capitulaciones son un contrato accesorio, pues son un efecto del 
matrimonio en relación a los bienes de los cónyuges y como tal sigue la suerte 
del principal (matrimonio). de esta manera si el matrimonio es disuelto por 
;tI¡cuna rarón determinada. se tendrá que liquidar el rcgimen adoptado. 
( (lnsidera también que las capitulaciones matrimoniales son un acto jurídico 
,lccC,OrJ(1 al matrimonIO. que aunque este tambicn es un acto jurídico son 
,!1lncntc\. pues en tanto el matrimonio se refiere a la comunidad de vida de 
1111 hombrc y una mujer y de este acto se derivan derechos y obligaciones 
1'.llrtmOnlab que son el objeto del acto jurídico conyugal.2J 

\ Ir Oh (l! (IJIJlldn {I~lfliol~. IgnacIO p ~61 
'. (ha,a "\rn~loJ ~1anutl r . ::t".!lnun.i!l1.Ú!.lll..Uu.lw.fa..m..l.lltrn. &hl. Porrúa, S.A., 3-, EdIción. IlJIJ6, p. (,1 
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Por lo que se refiere a la legislación el tema que nos ocupa data desde 
los Códigos Civiles del D.F. de 1870 Y 1884 en los que se adoptaron los 
regímenes de sociedad conyugal y de separación de bienes, en relación a los 
cuales su elección era consensual por parte de los consortes, también ambos 
códigos civiles tenían contemplado como régimen supletorio el de sociedad 
legal, es decir, para el caso de que al celebrarse el matrimonio los contrayentes 
no designarán cualquiera de los dos primeros regímenes establecidos. 

Posteriormente la Ley de Relaciones Familiares de 1917, estableció 
como único régimen el de separación de bienes, en donde se otorga al marido 
y a la mujer mayores de edad plena capacidad para administrar sus bienes 
propios, disponer de ellos y para ejercer todas las acciones que les competan, 
Sin que para dicho efecto necesitaran, el esposo el consentimiento de la 
esposa, ni ésta la autorización o licencia de aquél (art. 45 de la Ley de 
Relaciones Famil iares). 

Asi también esta Ley de Relaciones Familiares contempló la comunidad 
de bienes. la que reguló en uno de sus apartados, siendo esta parte exclusiva a 
aquéllos matrimonios celebrados antes de su entrada en vigor y siempre y 
cuando los cónyuges de estos no solicitarán adoptar el nuevo régimen 
Impuesto (separación de bienes). 

Al anterior ordenamiento que reguló lo relativo a las capitulaciones 
malrlmoJllales le siguió el Código Civil para el Distrito Federal, promulgado 
('n 1925 y que entró en vigor el primero de octubre de 1932. Este código que 
l" el que en la actualidad rige al Distrito Federal, el cual a su vez es tomado 
cllmo modelo por vanos Estados de la República Mexicana, estableció como 
rcgimcne, obligatorios únicamente el de sociedad conyugal y el de separación 
dl' hlcne,. 

C0l110 se dijo con anterioridad el Código Civil que rige al Estado de 
.\IC'ICO. t0l110 como modelo al de el Distrito Federal y en relación a las 
,'apltulacloncs matrimoniales en su artículo 91 fracción V detennina que 
mediante un conl'enio que acompañarán los pretendientes a la solicitud del 
:n.ltrimunIO expresen con toda claridad el régimen que adopten ya sea el de 
''',Iedad conyugal o el de separación de bienes, agrega el mismo precepto que 
1111 puedc dCJar,e de presentar este convenio, ni aún a pretexto de que los 
pretendicntes carecen de bienes, en donde en su caso versará sobre los que 
.ldqulcr.1Il durante el matrimonio, también señala como obligación del oficial 
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del Registro Civil asesorar a los interesados en relación a todo lo que 
necesiten saber sobre el particular, con la finalidad de que el convenio quede 
debidamente formulado. Llegando hasta el grado de acompañar un testimonio 
de la escritura pública al escrito en el que se solicite el matrimonio, en la que 
en apego a lo establecido en el artículo 171 del mismo ordenamiento los 
futuros esposos pacten transferirse la propiedad de algún bien inmueble. 

En el artículo 166 del Código Civil del Estado de México y 180 de su 
homólogo del Distrito Federal se establece que las capitulaciones 
matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración del matrimonio o 
durante él... al respecto el doctor Galindo Garfias opina que la redacción del 
cllado precepto se presta a confusiones, al decir que "pueden otorgarse" antes 
de la celebración del matrimonio o durante él, señalando que aquéllas deben 
otorgarse antes de su celebración y pueden ser modificadas en cualquier 
tiempo durante la vida conyugaL)' 

En relación a esta opinión el jurista Sergio Tomás Martínez Arrieta 
mega la existencia de tal confusión, argumentando que el artículo que se 
comenta es correcto en contenido y redacción, agrega que efectivamente, el 
otorgamiento de las capitulaciones es una mera facultad de los cónyuges y no 
una obligación, de ahí que dicho numeral establece que tales pactos "pueden" 
otorgarse y no dcllw otorgarse. Refiere también a la posibilidad de que no se 
celehren las capitulaciones. en cuyo caso y en su opinión, debe entenderse que 
cada cónyuge conserva el dominio y administración de sus bienes de manera 
nc'luslva. o lo que es lo mismo se rige por la separación de bienes.25 

En cuanto a las formalidades que deben seguir estos pactos como ya se 
ad\lrtió con anterioridad, debe ser mediante un escrito que se deberá anexar a 
la ,olicitud del matrimonio que se presentará ante el oficial del Registro Civil. 
1. qC esento debe contener el convenio de los pretendientes, optando por 
;tI~uno de le)', dos regímenes establecidos en la ley y además deberá contener 
1", puntlls que en seguida se enlistan de acuerdo a lo que establece el articulo 
1-5 del Código ('mi del Estado de México: 

ARlICL:I.O 175: "Las capitulaciones matrimoniales en que se 
estahlelca la sociedad conyugal, debe contener: 

l.- l.a lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorle lleve a 

, f l' (jalmJn (i;Hflil~. IgnaCIO. Oh Cit. p. 562 
\1..n1111C'1 Ame!.!. Srrgwl omH, Oh ell. p. 73 
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la sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes que reporten; 
11.- La lista especificada de los bienes muebles que cada consorte 

introduzca a la sociedad; 
IIJ.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al 

celebrar el matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de 
ellas, o únicamente de las que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por 
ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

IV.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de 
comprender todos los bienes de cada consorte o sólo parte de ellos, precisando 
en este último caso cuáles son los bienes que hayan de entrar a la sociedad; 

V,- La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de 
comprender los bienes todos de los consortes o solamente sus productos. En 
uno y en otro caso se determinará con toda claridad la parte que en los bienes 
o en sus productos corresponda a cada cónyuge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte 
corresponde exclusil'amente al que lo ejecutó o si debe dar participación de 
c,e producto al otro consorte y en qué proporción; 

VII.- La declaración terminante acerca de quién debe ser el 
admmistrador de la sociedad, expresándose con claridad las facultades que se 
le- conceden: ""1.- La declaración acerca de si los bienes futuros que adquieran los 
,"nyuges durante el matrimonio, pertenecen exclusivamente al adquirente, o 
'1 deben repartirse entre ellos y en qué proporción; 

IX,- Las bases para liquidar la sociedad", 

o bien deberá contener de acuerdo a lo que establece el artículo 197 del 
IIlhl110 ordenamiento para el caso de separación de bienes un inventario de los 
Imlles de que sea dueño cada esposo al celebrarse el matrimonio, y nota 
L"peclficada de las deudas que al casarse tenga cada consorte, 

El n1l5mo autor Martinez Arrieta asevera que para el caso de no 
presentarse el conl'enio que contenga las capitulaciones matrimoniales ante el 
IllIlCiOnano que celebre el matrimonio (oficial del Registro Civil), no existe 
'"nClón para tal omisión. salvo la posible negativa del mencionado 
IUl1cllmano para celebrar las nupcias,)r, 

Sin embargo no será suficiente presentar por escrito el convenio de 

n IJL'm r .. ~ 
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capitulaciones cuando en el mismo los pretendientes pacten transferirse la 
propiedad de algún bien inmueble, en tal caso las capitulaciones referidas 
deben otorgarse en escritura pública, las que se acompailarán al escrito en el 
que se solicite el matrimonio. 

En nuestra realidad social, pese a las disposiciones contenidas en el 
Código Civil, la mayoria de los pretendientes al presentar su solicitud de 
matrimonio, hacen caso omiso, muchas de las veces por ignorancia y algunas 
otras por la falta de bienes propios, de cubrir el requisito a que se refiere la 
fracción V del artículo 91 del citado ordenamiento legal, por 10 que sólo 
mencionan alguno de los dos regimenes establecidos en la ley. 

Al respecto la Suprema Corte en Amparo Directo 3747/61 Francisco R. 
Jaén Milina. 10 de junio de 1963, unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Ramirez Vázquez a la letra nos dice: "Si alguna cláusula de los contratos 
admitiere diversos sentidos deberá entenderse en el más adecuado para que 
produzca efecto", ha interpretado dicha mención de la siguiente manera: 
"Cuando se ha celebrado el matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal 
y faltan las capitulaciones matrimoniales. debe entenderse que aquélla 
comprcndc todos los bienes muebles e inmuebles con sus productos 
adquiridos por cualquiera de los cónyuges durante su vida matrimonial, 
Incluyendo el producto de su trabajo, más no los bienes privativos o peculiares 
que cada uno dc ellos haya adquirido antes del matrimonio, sino únicamente 
lo, fruto~ de ellos postcriores al contrato matrimonial. 

~ucstro autor en cita critica esta jurisprudencia diciendo que el máximo 
I Tlbunal. más que interprctar la voluntad de los consortes, está integrándola, 
estableCiéndoles un régimen jurisprudencial. Porque pretender derivar de la 
sola denommación del régimen el contenido del mismo, máxime que nuestra 
ky ofreció divcrsidad de ellos, carece de fundamento legal.l7 

:1..1.- S E l' A n A C I O ;'>i D E B I E N E S. 

En primer lugar analizarcmos el régimen patrimonial de separación de 
hlenes que contcmpla nuestra legislación civil del Estado de México, el cual 
,c refiere a que cada uno de los consortes conserva la propiedad y 
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administración de los bienes que a cada uno pertenecen y los frutos y 
productos derivados de estos serán exclusivos de sus duei'lo. 

Baqueiro Rojas y Rosalla Buenrostro la definen como: "La organización 
del conjunto de bienes que rige la vida económica del matrimonio, en el cual 
el patrimonio y su administración se mantienen independientes, contribuyendo 
ambos cónyuges a los gastos familiares".28 

Este régimen excluye la existencia de comunidad de bienes entre los 
esposos y la única comunidad que acepta el matrimonio celebrado bajo ese 
régimen es lo relativo a las cargas matrimoniales que los esposos deben 
solventar para satisfacer las necesidades primordiales del hogar, como son la 
alimentación y educación de los hijos, etc.(art. 200 del Código Civil del 
Estado de México).l9 

En relación a los gastos necesarios para el sostenimiento de la familia, 
el artículo 150 del Código Civil del Estado de México establece: 

ARTICULO 150.- "El marido debe dar alimentos a la mujer y hacer 
todos los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar; pero si la mujer 
tuviere bienes propios o desempei'lare algún trabajo, o ejerciere alguna 
profesión, oficio o comercio, deberá también a contribuir para los gastos de la 
I;ullilia. siempre que la parte que le corresponda no exceda de la mitad de 
dichos gastos, a no ser que el marido eSTUviere imposibilitado para trabajar y 
careciere de bienes propios, pues entonces todos los gastos serán de cuenta de 
la mujer y se cubrirán con bienes de ella. 

Los derechos)' obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre 
Iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al 
'lI,¡emmlcnto del hogar, de acuerdo con las posibilidades económicas de cada 
Ul10 de ellos". 

Los Códigos Civiles del D.F. de 1870 y 1884 en sus diversas 
thsposiciones, reglamentaron como régimen alternativo el sistema de 
,cparaclón de bienes. Sin embargo más tarde en la Ley de Relaciones 
l· amiliares promulgada en 1917 fue consagrado como régimen legal taxativo, 
IClllcndo como móvil la aparición en la ley de la figura jurídica del divorcio 
\ uh:ular en 1914, pues en la parte relativa a la exposición de motivos se hizo 

. IIJ..¡ut'IIO ROJJ\. I:dgar ) BuenJOstro Dáez Rosaha, "Pfrecho df familia)' SUcCslQOrf', Edil. I-Iarla. p. 9" 
'1 1I I ¡"¡pel Del ('amI. Julio J . ~Dc:r('rhQ de Familia", Edil. Abeledo·Perrol, Buenos Aire!.. p.228. 
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hincapié en que debido a la influencia de las ideas antiguas, en donde era 
conservado el sistema romano que ponía a la mujer bajo potestad del marido, 
impidiéndole administrar los bienes comunes y celebrar contrato alguno sin la 
autorización del marido, debido a los sistemas que regían en ese entonces de 
sociedad legal, voluntaria y de separación de bienes, también en razón a que la 
mujer mexicana que se consideraba toda abnegación y ternura, era 
frecuentemente victima de explotaciones, debiendo el Estado intervenir para 
c\'itarlas, rnaxime con el establecimiento del divorcio en donde podría ocurrir 
que satisfecha la codicia de los aventureros o arruinada la mujer, fuera 
abandonada después de haber perdido su belleza y su fortuna, no quedándole 
del marido más que obligaciones insignificantes y con frecuencia poco 
garantizadas, Y con la eliminación de la sociedad legal, los bienes comunes 
serían administrados de común acuerdo y los bienes propios los administraría 
su respectivo dueño, teniendo cada cónyuge amplia capacidad para contratar y 
obligarse. 

Naturaleza jurídica, 
Algunos autores consideran que lejos de constituir un régimen, se trata 

de la ausencia de él, pues en realidad son mínimas las diferencias que existen 
entre el régimen de separación de bienes a la de los patrimonios separados 
antes de celebrar el matrimonio, ya que en los dos supuestos, cada consorte 
conserva la administración de sus bienes propios, quizás la única distinción 
radica en que en la separación de bienes como régimen, existen las llamadas 
cargas matrimoniales. 

Martinez Ameta señala las siguientes ventajas del régimen que nos 
t1lupa: 

aJ.- Mantiene la independencia y libertad económica de cada uno de los 
consortes; al respecto señala el autor que en la realidad social mexicana en 
donde en la mayoría de los matrimonios es el hombre quien desempeña la 
actividad productiva de ingresos económicos y la mujer se encarga de las 
lahorcs del hogar y el cuidado de los hijos, entonces ésta se encuentra en 
Jn\ cntaJa cn rclación a aquél y de nada le sirve la capacidad y libertad 
L·CIII1Ól11lca. pues al no generar riqueza pecuniaria, no puede con rccursos 
I'r"plO5 adqUirir bicnes y sin embargo si se le impone la obligación de 
,'ontriblllr a las cargas matrimoniales, claro en la medida de lo posible. 

bJ.- Impide la transmisión de riesgos entre los patrimonios de los 
L·"nsortes; en relación a este punto expresa que los bienes propios de un 
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consorte, no van a responder por las deudas contraidas por el otro, en favor de 
sus acreedores, sino que cada cónyuge con sus respectivos bienes han de 
responder por sus propias deudas. 

e).- Es un régimen compatible con la separación de hecho, de los 
cónyuges; sobre el particular habla el autor y menciona que se evitan los 
engorrosos trámites que se presentan en la disolución de los matrimonios 
celebrados bajo el régimen de sociedad conyugal, en donde hay que disolver 
ésta y cuyos efectos continúan aún después de disuelto el matrimonio. 

d).- Aleja toda sospecha de interés económico de los consortes; al 
respecto argumenta que no es nada dificil que un hombre de bajos recursos 
económicos, celebre matrimonio con una mujer de buena posición económica, 
en donde para evitar malos entendidos y rumores, sobre si su determinación de 
contraer nupcias fue con la finalidad de cazar una fortuna, el régimen de 
separación de bienes es la solución al problema. 

eJ.- Mantiene delimitados los patrimonios de cada cónyuge, señala que 
!>c pueden dar casos de que un cónyuge sea divorciado o viudo y al nuevo 
matrimonio lleve hijos de su anterior pareja y si se opta por el régimen de 
sociedad conyugal, pueden confundirse los bienes con los que el consorte 
di \orciado o viudo estaria haciendo frente al problema de alimentar a esos 
hilOS, 

1).- Elude las dificultades de la liquidación; explica al respecto que en la 
separación de bienes, se evita el proceso de inventario y partición, así como la 
(11 ticultad de identi ticar de los bienes apartados que existe en toda disolución 
de sociedad conyugal. JO 

Por su parte el Maestro Antonio de lbarrola, quien se inclina por el 
r~~lmen de separación de bienes como el más adecuado para adoptarse en los 
ll1;tnmomus. argumenta que es más sencillo, pues en el no existe la necesidad 
de quc consten en escritura pública las capitulaciones matrimoniales que 
;iLl "an este n:gllllCfl, antes de la celebración del matrimonio (consensual), pues 
'1 se adopw voluntariamente o se impone judicialmente durante el 
In;ilrI1110nIO. se ohscn'arán las formalidades exigidas para la transmisión de los 
hll'IlCS de ljue se trate.'1 

I 1: \1,l/tIIlel ·\mela. SergIO 'J(Jma~, Oh. ell. Pp. 259·263 
( Ir De ¡hanula. Anlolllo. :Derecho de Familia", Edil. Pomia, S. A. o 4', Edición, México, 199), p: 229 

-------------
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En México existen tres clases de separación de bienes atendiendo a su 
fuente y son: 
al,- La legal, en donde el sistema es impuesto a los consortes en forma 
taxativa, como es el caso de la legislación civil en el Estado de San Luis 
Potosí. 
b j,- La judicial, esta nace durante el matrimonio y se deriva de la necesidad de 
terminar con la sociedad con la sociedad conyugal, en la que alguno de los 
consortes actuó en forma irregular y el juez después de llevar el procedimiento 
de rigor ordenó dicha disposición, 
c l,- La consensual, se refiere a la adoptada de común acuerdo por los 
consones, sea antes de celebrar el matrimonio, mediante las capitulaciones 
matrimoniales o durante aquel por convenio expreso de cambio de régimen de 
sociedad conyugal a separación de bienes, 

Bienes que constituyen la separación de bienes. 
Al respecto el aniculo 197 del Código Civil del Estado de México 

establece: 
ARTICULO 197,- "Las capitulaciones que establezcan separación de 

bienes siempre contendrán un inventario de los bienes de que sea dueño cada 
e,poso al celebrarse el matrimonio, y nota especificada de las deudas que al 
l'a,arse tenga cada consone", 

Sobre este artículo el Maestro Antonio de Ibarrola comenta que en la 
pr:,cllca meXicana, jamás se cumple con el requisito de realizar un inventario, 
dl'ntro de la precipitación que ponen todas las parejas para casarse,J2 

Contempla la legislación civil para el Estado de México en su numeral 
~lil la po"bllidad de que los esposos casados bajo el régimen matrimonial que 
no, ocupa que adquieran en común algún bien, por ejemplo por donación, por 
k~ado, herencia, etc .. mientras se hace división de aquel, será administrado 
p"r amb"" o por uno de ellos, según lo acuerden y su administración 
el Irrespondcrá a la de un mandatario, 

Terminuci6n de la separación de bienes. 
Su termlllJción obedece a la voluntad de los consortes. para adoptar 

Il','lTllen de soclcdad conyugal, por disolución del vinculo matrimonial o bien 
p, " mucrte de alguno de los consortes, 

\ Ir Ih Idl'lll r ~99 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.5.- S O e I E DAD e O N Y U G A L. 

A la fusión de los patrimonios de los esposos que se unen en 
matrimonio, con la finalidad de constituir un fondo social común se denomina. 
sociedad conyugal. . . 

Baqueiro Rojas y Rosalla Buenrostro la definen como: "Organización 
del conjunto de bienes que rige la vida económica del matrimonio en el cual 
los esposos convienen en unir sus bienes y productos en forma total o parcial 
formando un patrimonio común".)) 

La ley otorga la libertad a los cónyuges, primero para que mediante las 
capitulaciones matrimoniales elijan uno de los dos regímenes alternos que en 
ella se establecen (art. 164 del Código Civil del Estado de México). 

También el ordenamiento civil en el capitulo relativo al régimen 
de separación de bienes, contempla la posibilidad de que algunos bienes sean 
regulados por el régimen de separación de bienes y los restantes por la 
,ociedad conyugal, si así lo acuerdan los cónyuges, claro en los pactos 
denominados capitulaciones matrimoniales (art. 194 del Código Civil del 
Lstado de México). 

El texto del artículo 169 del Código Civil para el Estado de México se 
rdiere a que una vez elegido el régimen de sociedad conyugal, los esposos en 
¡II' pactos denominados capitulaciones matrimoniales, expresan los términos 
en que regirá dicha sociedad conyugal y agrega que lo no estipulado 
npresamente en aquéllas, será el capitulo referente al contrato de sociedad el 
~lIe lo regule. 

La legislación civil en cita otorga amplia libertad a los consortes de 
mgresar a la !>Dclcdad conyugal, ya sea la totalidad de sus bienes propios 
aJquindos antes y después de celebrado el matrimonio o bien sólo parte de 
e ¡¡liS. asi cumo los frutos de estos o solamente aquéllos y el producto de su 
trabajo clltendiéndose por este los sueldos, salarios, emolumentos, ganancias, 
rentas, ete., al establecer en su artículo 170 lo siguiente: 

ARTICULO 170.- "La sociedad conyugal nace al celebrarse el 
matnmolllO o durante él. Puede comprender no sólo los bienes de que sean 

H.I'lut'lIn RUJa~. Ldt.!ar ~ Buc:-nroslro BaCI. Rm.aha, Ob. dI. p. 9.t 
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dueños los esposos al fonnarla. sino también los bienes futuros que adquieran 
I os consortes". 

y en su articulo 175 establece que: 
ARTICULO 175.- "Las capitulaciones matrimoniales en que se 

establezca la sociedad conyugal. debe contener: 
1.... 11.... 111... 
IV).- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de 

comprender todos los bienes de cada consorte o sólo parte de ellos. precisando 
en este último caso cuáles son los bienes que hayan de entrar a la sociedad; 

V).- La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de 
comprender los bienes todos de los consortes o solamente sus productos. En 
uno y en otro caso se detenninará con toda claridad la parte que en los bienes 
o en sus productos corresponda a cada cónyuge; 

VI ).- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte 
corresponde exclusivamente al que lo ejecutó. o si debe dar participación de 
e,te producto al otro consorte y en que proporción; 

ViL ..• VIII ... Y IX ..... 

Para el Doctor Galindo Garfias existe sociedad conyugal universal. 
(uando los cónyuges deciden ingresar la totalidad de sus bienes. de los frutos 
d~ estos y el producto del trabajo, presentes y futuros, fonnando as! un acervo 
(olllún. para sufrafar los gastos propios de la comunidad de vida que 
ntablecen entre si. J 

Por su parte el también Doctor en derecho Martínez Arrieta ubica el 
régimen de sociedad conyugal universal dentro de una comunidad universal. 
aruntando que el hablar de sociedad conyugal como lo hace el legislador, es 
(onfundrr la naturaleza de ese régimen, pues motiva a pensar que se trata de 
una vcrdadcra especie de sociedad civil común y corriente.JI 

En r~b,lón al régimen en el cual se presenta la existencia de la sociedad 
,'>1I)'ugal ! la separación de bienes previsto en el artículo 194 del Código Civil 
.kl htad" de :-'Iéxlw. es conocido por varios tratadistas como régimen mixto. 

t 'astún Tobeñas citado por Martínez Arricta ubica dentro de una 
,,,rllllJ1idad de gananciales. aquél supuesto en el que sólo son parte de la 

. ~ 1! C'.lhnJu ('Jrfl;J\. IgnaCIO. Ob CIt., Pp. 563 Y 564 
I l' \1arlllll'/ Amcla, Sergio Tom3~, Ob. ell., p 115 
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sociedad conyugal, los bienes que adquieren los esposos una vez celebrado el 
matrimonio, comprendiendo la renta que adquieran, los productos de su 
trabajo, las economías hechas con estas rentas o productos y las adquisiciones 
a título oneroso. Siendo propios de cada cónyuge los adquiridos con 
anterioridad a la celebración del matrimonio y los adquiridos también a título 
gratuito, como son las donaciones, herencias, legados, etc.36 

Al respecto la tesis jurisprudencial número 356 dice: "SOCIEDAD 
CONYUGAL, BIENES PROPIOS ANTERIORES AL MATRIMONIO. NO 
SE INCLUYEN, SALVO PACTO EN CONTRARIO. Salvo pacto en 
contrario los bienes propios de cada uno de los cónyuges, que tenían antes de 
la celebración del matrimonio, continúan perteneciéndoles de manera 
exclusiva, a pesar de que el matrimonio se haya celebrado bajo el régimen de 
sociedad conyugal, porque las aportaciones, al implicar traslación de dominio, 
deben ser expresadas". 

En nuestra opinión consideramos que derivado de que la naturaleza del 
matrimonio, implica el compartir una vida en común de dos personas de sexo 
opuesto, identificadas entre sí por un sentimiento espiritual que los une, el 
régimen de sociedad conyugal universal o también llamado absoluto es el más 
adecuado. pues si la pareja en matrimonio habrá de compartir sentimientos, 
I"glco es que también compartan todos sus bienes materiales. 

El antecedente más próximo de la sociedad conyugal en México lo 
lencmos en los códigos civiles del D.F. de 1870 y 1884, habiéndolo adoptado 
el que rige en la actualidad, siendo este el de 1928 para el Distrito Federal, el 
cual es tomado como modelo por varias Entidades Federativas, tales como en 
cl caso del Estado de México. Habiendo sufrido algunos cambios que lo 
distinguen de los anteriores. 

El Doctor Martínez Arrieta cita al Maestro Manuel Mateas Alarcón, 
qtllcn en conSideración a los códigos del siglo pasado, elaboraba el siguiente 
cOllcepto de sociedad conyugal: "El régimen de sociedad conyugal es aquél en 
cuya I'Irtud los bienes adquiridos por uno o ambos cónyuges durante el 
ll1<Jtril11UnlO por el ejercicio de una profesión, arte o industria, por legado o 
herenCia dejado a los dos sin designación de partes, por frutos, rentas, 
.!,,(SOrJO;' ) utilidades producidos por los bienes propios de cada uno, forma 

( Ir 1\1 IJCnl p 11 ti 
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un fondo común, que l\eva el nombre de gananciales, que se divide entre los 
cónyuges o sus herederos después de la disolución del matrimonio", De esta 
concepción se desprende que la idea manejada por el distinguido jurista 
mexicano, corresponde a la de una comunidad de gananciales, patrón este 
consignado en los códigos de 1870 y 1884 bajo el rubro de "sociedad legal",)7 

Dentro de la sociedad conyugal, las cargas matrimoniales, como son los 
alimentos, el vestido y todas aquél\as necesidades que se presentan en el 
núcleo familiar, es decir se incluye aquí tanto a los cónyuges como a los hijos 
son costeadas por el fondo común del matrimonio, 

Algunos otros autores contradicen esta postura, criticando de esta 
manera a legislaciones civiles de los Estados de Tlaxcala y Zacatecas que 
establecen que la sociedad conyugal es una persona jurídica, Argumentando 
que en principio esta atribución de persona moral ni siquiera resuelve los 
problemas prácticos que esta representa, 

La doctrina que niega el carácter de persona jurídica independiente a la 
personalidad individual de los cónyuges argumenta que dicha confusión tiene 
'u origen en la ley, primero al denominarla sociedad y luego al establecer una 
rcmisión al capitulo referente al contrato de sociedad, Esta remisión contenida 
en el articulo 169 del Código Civil del Estado de México se contempló por el 
Iqpslador, cuya finalidad fue la de suplir deficiencias reglamentarias de la 
,,"'Icdad conyugal. Sin embargo se apunta que es un error del legislador del 
((¡digo Civil del Distrito Federal de 1928, al cual se acogió el nuestro (del 
hlado dc !\Iéxico), pues aquel no contempló las reformas sufridas por las 
di ,posIciones correspondientes al contrato de sociedad que la regulaban en los 
("digo; CI\'ilc> del 0,1', de 1870 y 1884, en los que se consideraba a la 
''',Icdad ,1\ II como de gananciales, estableciendo el primero de ellos en su 
articulo n 7(J lo siguiente: "La sociedad universal puede ser; 1.- De todos los 
hlrllcs pre;clllc,: 2,- De todas las ganancias", En su artículo 2374 disponía: 
"I.a soclcdad uni \'ersal de ganancias, no comprende sino lo que las partes 
.Idqllicrcn por su Industria y todos los frutos y rendimientos de sus bienes 
h,lbldos ) por haber", El artículo 2375 dispuso: "El simple convenio de 
""'Iedad unlvcrsal. hecho sin otra explicación, se interpretará siempre como 
''','Icdad 1I111\'Crsal dc ganancias", Por su parte el artículo 2378 estableció que: 
'1 I1 la ,ocledad UI1l\'crsal de todas las ganancias cada uno de los socios 
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conserva la propiedad de sus bienes y el derecho para ejercitar todas las 
acciones reales que por razón de ellos le competen". 

Del texto de los articulas transcritos se aprecia que la sociedad civil 
consagrada, primero en el Código Civil del D.F. de 1870 y luego con otros 
dispositivos distintos en cuanto a su numeración en el de 1884, era 
esencialmente de gananciales, razón por la cual y como se advirtió, los 
articulas 183 del Código Civil para el Distrito Federal y 169 de su homólogo 
del Estado de México, cuyo antecedente próximo es el Código Civil del D.F. 
de 1928, remitieron a la sociedad conyugal para lo no estipulado en las 
capitulaciones matrimoniales, al contrato de sociedad (civil). 

El Código Civil del D.F. de 1928 en cuanto al capitulo correspondiente 
al contrato de sociedad sufrió reformas considerables que a la fecha existen, 
sm que se haya adecuado el numeral que remite del capitulo de sociedad 
conyugal al capitulo que contiene el contrato de sociedad civil, de ahí el error 
cometido por el legislador. Por eso se considera que la .regulación de la 
;llclcdad conyugal en nuestro actual Código data del siglo pasado, por lo que 
cs común que surjan una infinidad de problemas prácticos que la corte tiene 
que resolver mediante la jurisprudencia. 

También agregan los autores que rechazan la postura de la persona 
moral como naturaleza de la sociedad conyugal que entre algunas diferencias 
quc podemos apreciar sobre la sociedad conyugal y la sociedad civil tenemos 
primero; que la sociedad civil es producto del acuerdo de los socios y la 
conyugal nace siempre y cuando exista el matrimonio. Y además como 
régimen supletOriO en algunas Entidades Federativas, segunda; que en la 
soclcdad conyugal sólo deben ser dos los socios y en la civil pueden ser más, 
It'rccro: en la sociedad civil necesariamente debe haber aportación de parte de 
los SOCIOS y en la conyugal no es obligatorio, cuarla; en la sociedad civil los 
'''CIOS translllllen e 1 dominio de los bienes aportados y en la conyugal los 
"ICIOS cOllscn an la titularidad de los bienes aportados. para el caso de que 
holya dlsoluCJún de la misma. es decir sólo aportan el derecho al uso de lo que 
aportan. qUIIlJa: en las decisiones que se toman en la sociedad civil se toma en 
"Icnta el porcentaje de lo aportado por cada socio para sumar puntos y en 
camhlo cn la sociedad conyugal cada socio representa el cincuenta por ciento 
sll1 impnrtar la cantidad aportada, sexta; la sociedad conyugal se termina como 
una causa principal. por la muerte de alguno de los socios y en la civil no, 
porque los herederos pueden suplir al de cujus, séptima: los fines de la 



95 

sociedad conyugal son siempre los mismos y en la civil sus fines siempre son 
distintos de acuerdo a los intereses particulares de los socios. ' 

Para los tratadistas que critican esta postura de la sociedad conyugal se 
inclinan por considerar que lejos de ser una sociedad con personalidad 
juridica, sino sólo es una comunidad de bienes de naturaleza especifica, tal y 
como lo señala la Suprema Corte de Justicia al dictar la siguiente ejecutoria: 
"La sociedad conyugal, si bien tiene semejanzas con el contrato de sociedad, 
no es idéntica a él, puesto que ésta tiene personalidad jurídica propia, distinta 
a la de los socios, y persigue fines económicos; en cambio aquélla, según su 
naturaleza, no es, sino una verdadera comunidad de mera conservación y 
aprovechamiento mutuo; una propia comunidad de intereses, que responde 
adecuadamente a los cónyuges que unen sus personas y sus intereses. Esta 
comunidad por principios de equidad y justicia, consecuentes con la situación 
de mutua colaboración y esfuerzos que vincula a los cónyuges, les da derecho 
Igual sobre los bienes, de manera que como participes tanto en los beneficios 
como en las cargas, sus partes serán por mitad y serán las disposiciones 
legales sobre copropiedad, las aplicables para resolver las cuestiones que 
surjan sobre el particular". (Amparo directo 2031/57. María Pérez Vda. De 
Yañez. 14 de febrero de 1958. Sem. Jud. de la Fed. Sexta Epoca. T. VIII. pág. 
21") ( Idem en el amparo directo 1307/57. Lucrecia Albert de Orbe. 7 de 
n1¡I)O dc 1958. Sem. Jud. De la Fed. Sexta Epoca. T. XI. pág. 196).)8 

Por otra parte el Maestro Sánchez Medal citado por Martinez Arrieta, 
""tiene que la sociedad conyugal es una sociedad oculta sin personalidad 
I uríJica y la compara en cuanto a su funcionamiento con una asociación en 
participación. Agrega el mismo jurista que mientras existe el matrimonio 
regido por la sociedad conyugal, los esposos sólo tienen un derecho de crédito 
Jltmdo a obtener una cuota de liquidación sobre las utilidades de 
,ktermmados hlenes de los cónyuges y exigible al momento en que se 
JI'uel\'c dicha sociedad.)" 

Otra 0PIIlIÚIl ell relación a la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal 
l', la cnprllplcJad. qUienes la sostienen afirman que se trata no de una masa 
,lImún de blcncs. sino de porciones indivisas de determinados bienes 
j1ll1pleJad de los cónyuges. 

'Idrm Pr 11 1 ~ 1.~2 
. ( Ir Idclll p 1~" 
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Aunque la legislación civil que rige en el Estado de México en su 
articulo 180 establece: "El dominio de los bienes comunes reside en ambos 
cónyuges mientras subsista la sociedad" el máximo Tribunal niega ese 
carácter de copropiedad, señalando que las disposiciones que regulan el 
capitulo que estamos tratando no nos remite al capitulo de la copropiedad, 
sino al referente al contrato de sociedad. 

Otra tesis que se refiere a la naturaleza de la sociedad conyugal, que por 
cierto, es la más aceptable de acuerdo a sus argumentos, es la conocida como 
comunidad de /llalla común. es de origen germano y acepta la existencia de un 
patrimonio autónomo, independiente y común en relación a los bienes de la 
sociedad conyugal, pudiendo ser dueños indistintamente cualquiera de los 
cónyuges, sin por ello tener derecho actual a una cuota. Esta tesis sostiene que 
en la relación de la sociedad conyugal existe una copropiedad de bienes pero 
susceptible de dividirse, estos bienes que forman un patrimonio distinto de los 
patrimonios de los esposos tienen un objetivo especifico, el satisfacer las 
car.gas matrimoniales. 

En conclusión podemos considerar que la sociedad conyugal de nuestro 
derecho positivo mexicano tiene características particulares de las posturas 
señaladas. tanto de la sociedad civil, como de la copropiedad proveniente del 
derecho romano, más sin embargo y aunque en la legislación civil no se acoja 
la comunidad de mano común, ni aún en el derecho comparado, es la que más 
se asemeja a la sociedad conyugal de acuerdo con lo que se dice de esta tesis, 
además no debemos olvidar que nuestro derecho mexicano es un legado de los 
españoles. quienes a su vez lo copiaron de los germanos. 

Administración de la socIedad conyugal. 

El articulo 175 del Código Civil del Estado de México en su fracción 
VII, establece la obligatoriedad de mencionar quien será el encargado de 
administrar la sociedad conyugal, expresando las facultades que se conceden, 
esta mani festación debe hacerse en las capitulaciones matrimoniales que 
celebran los esposos antes o durante el matrimonio. 

Al respecto como en toda sociedad, surge la necesidad de que exista 
qUIen administre los bienes que forman el capital de aquélla a través de una 
persona o de un órgano de representación, as! también en la sociedad 
l"Ol1)'ugal, la cual se inlegra como ya se dijo por el patrimonio común aportado 
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en fonna individual por uno o ambos cónyuges en atención al matrimonio, es 
necesario que, ya sea el hombre o la mujer o ambos en fonna colegiada 
administren la sociedad, con el mero propósito de solventar con el patrimonio 
común las cargas matrimoniales, por lo que es necesario concederle aloa los 
administradores facultades como: Tomar lo necesario del fondo social en pro 
de la conservación del conjunto de bienes; la obtención y aplicación de los 
frutos y productos del patrimonio; asi también el administrador esta facultado 
para acudir a juicio, si los bienes del patrimonio de la sociedad se ven 
amenazados, sin que este obligado a ello y en fin, si no se señalaron las 
facultades en las capitulaciones matrimoniales, el administrador deberá 
onentarse por el interés de la familia. 

El cargo de administrador puede ser modificado en cualquier momento, 
pudiendo ser sin necesidad de que exista causa para ello, es decir por voluntad 
de las partes. Por otra parte tampoco es necesario que dicho cargo sea 
conferido mediante poder notarial, sino que basta que conste en las 
capilulaciones matrimoniales. 

Aunque en el Código Civil del Estado de México en su capitulo 
respectivo de la administración de la sociedad conyugal no contempla la 
ohligación de rendir cuentas por el socio (cónyuge) administrador, al analizar 
;11 artículo 169 del citado ordenamiento, nos remite al capítulo referente al 
contrato de sociedad, que en su artículo 2571 establece: 

ARTICULO 2571.- "El socio o socios administradores están obligados 
a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de los socios, aun cuando no 
,ca la época fijada en el contrato de la sociedad". 

En el cumplimiento de su función el administrador puede incurrir en 
<lllomali¡¡s de las cuales éste será responsable y sancionado confonne a la falta 
\ de acuerdo a las reglas del derecho, sin perjuicio de demandársele civilmente 
jlOr los darlOS ocasionados a la sociedad de gananciales, asi como la nulidad de 
;tlgun acto celebrado sin consentimiento del cónyuge no administrador. 
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3.S.I.- e o 1\1 o S E e o N S T 1 T U Y E. 

El régimen patrimonial de la sociedad conyugal regulado en nuestra 
legislación civil del Estado de México según su artículo 169, se constituye 
mediante las capitulaciones matrimoniales, en las cuales los cónyuges previo 
acuerdo común deberán estipular entre otros aspectos lo relativo a las 
aportaciones pecuniarias o de bienes que efectúen al momento o durante el 
matrimonio, al respecto el artículo 175 del ordenamiento civil tantas veces 
referido en el presente trabajo, establece: 

ARTICULO 175.- "Las capitulaciones matrimoniales en que se 
establezca la sociedad conyugal, deben contener: 

1.- La lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorte lleve a 
la sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes que reporten; 

11.- La lista especificada de los bienes muebles que cada consorte 
Introduzca a la sociedad; 

111.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al 
celebrar el matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de 
ellas. o únicamente de las que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por 
ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

1\'.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de 
comprender todos los bienes de cada consorte o sólo parte de ellos, precisando 
en este último caso cuáles son los bienes que hayan de entrar a la sociedad; 

V.- La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de 
,"mprender los bienes todos de los consortes o solamente sus productos. En 
uno y en otro caso se determinará con toda claridad la parte que en los bienes 
() en sus productos corresponda a cada cónyuge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte. 
corresponde exclUSivamente al que lo ejecutó, o si debe dar participación de 
c,c produClo al otro consorte y en que proporción; 

"11.- La ." 
VIII.- La declaración acerca de si los bienes futuros que adquieran los 

".nyuge, durante el matrimonio, pertenecen exclusivamente al adquirénte, o 
'1 deben rcparlirse entre ellos y en qué proporción; 

IX.- La, ". 
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3.5.2.- e A u S A S POR L A S Q u E S E S U S P E N D E. 

Antiguamente en la legislación civil de 1870 se establecfa que se 
suspendia o modificaba la sociedad conyugal si mediante sentencia se 
declaraba el divorcio necesario o la ausencia (artículo 2107), Posteriormente 
también el legislador del Código Civil de 1884 siguió el mismo criterio y lo 
plasmo en el articulo 1973, 

En la actualidad nuestro Código Civil para el Estado de México y que 
lOmo como modelo al del Distrito Federal, el cual data desde 1928, en su 
articulo 181 establece que: "La sentencia que declara la ausencia de alguno de 
los cónyuges, modifica o suspende la sociedad conyugal en los casos 
señalados en este Código", 

En cuanto a la suspención de la que trata el artículo señalado se presenta 
una excepción y asi lo dispone el articulo 675 del mismo ordenamiento que a 
la letra dice: "La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a 
menos de que en las capitulaciones matrimoniales se haya estipulado que 
continué", 

Esta interrupción se entiende como suspención en razón a que si regresa 
o se prueba la existencia del cónyuge ausente, quedará restaurada la sociedad 
conyugal (articulo 681 l, 

3.5,3.- S e TER 1\1 1 N A e ION. 

El Maestro Joaquin Rodríguez Y Rodríguez la define como: "La 
situación de la sociedad que pierde su capacidad jurídica para el cumplimiento 
del fin para el que se creó y que sólo subsiste para la resolución de los 
\ inculos establecidos por la sociedad con terceros, por aquélla con los socios y 
I'"r éstos entre si",'" 

La tcn111nación de la sociedad conyugal es la culminación de la relación 
Jurídica que existió entre los cónyuges en relación a su matrimonio, 

La ,ocledad conyugal puede tenninar cuando el vínculo matrimonial se 

• ( ItJdu pur IJefO r 2V 
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disuelve en cuyo caso estamos en presencia de causas indirectas.y por el 
contrario se conocen como causas directas aquéllas que hacen disolver la 
sociedad conyugal durante el matrimonio. 

Entre las causas indirectas encontramos las siguientes: 
l.-Por divorcio necesario o voluntario, en relación a este último tipo de 

divorcio se discute sobre si es causa indirecta o directa, pues en el caso de 
divorcio administrativo implica la existencia del común acuerdo de los 
cónyuges, plasmado en un convenio acerca de la disolución de la sociedad 
conyugal, lo cual se realiza mucho antes de la presentación de la solicitud del 
divorcio, 

Por lo que se refiere a el divorcio necesario es importante precisar que 
debe existir sentencia ejecutoriada para considerarlo como causa de disolución 
de la sociedad conyugal. 

2,- Nulidad del matrimonio: esta causa como consecuencia la disolución 
de la sociedad conyugal, la contemplo el legislador en relación a la 
distribución de la masa común, derivado de los casos en que haya actuado de 
mala fe alguno o ambos cónyuges, y asi el artículo 187 del Código Civil para 
el Estado de México establece: 

ARTICULO 187,- "Si la disolución de la sociedad procede de nulidad 
del matrimonio. el consorte que hubiere obrado de mala fe no tendrá parte en 
la; utilidades, Estas de aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, al cónyuge 
1IJ0cente", 

Por su parte el articulo 188 contempla el caso en que los dos cónyuges 
huhieren obrado de mala fe al establecer: 

ARTICULO 188,- "Si los dos procedieron de mala fe, las utilidades se 
aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, se repartirán en proporción de lo que 
cada consorte llevó al matrimonio", 

En el caso de que ambos cónyuges hayan procedido de buena fe la 
,,'clcdad conyugal subsistirá hasta que la sentencia de nulidad de matrimonio 
callse ejecutoria (articulo 184 del Código Civil de Estado de México) 

Subsistirá también la sociedad conyugal en el caso de que sólo uno de 
lo; dos cónyuges hubiere obrado de buena fe, si a este le favorece aquélla y si 
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no, se considerará nula la sociedad desde que se constituyó la misma (artículo 
185 del Código Civil del Estado de México). 

3.- Muerte de cualquiera de los cónyuges: se entiende que si ya no 
existe alguno de los cónyuges o ambos, ya no puede existir relación jurídica 
del fondo social común para en su caso el cónyuge supérstite o sobre los 
herederos en caso de que los dos esposos fallezcan simultáneamente, por lo 
que deberá procederse a la liquidación de la sociedad de acuerdo a lo pactado 
en las capitulaciones matrimoniales, si uno de los dos cónyuges vive, o en su 
defecto se aplicará el capitulo correspondiente de sucesiones contemplado en 
la legislación ci,·il. 

4.- Por sentencia que declaré la presunción de muerte del cónyuge 
ausente: al respecto cabe apuntar que si se agotó el procedimiento 
correspondiente hasta culminar con la sentencia ejecutoriada, en la que se 
declaré que el ausente es considerado muerto, debe como consecuencia 
también disoll'erse la sociedad conyugal que rigió durante el matrimonio, esta 
causa de terminación se ve plasmada en el artículo 183 de la legislación cidl 
del Estado de México. 

Del análisis de las causas de terminación señaladas, se puede afirmar 
quc la disolución del matrimonio conlleva a la de la sociedad, lo cual no ' 
nccesariamente sucede a la inversa. 

Por lo que se refiere a las causas directas de terminación de la sociedad 
wnyugal. o bien que ocurre durante el matrimonio se pueden mencionar las 
"guicntes: 

1,- Por mutuo consentimiento de los consortes: en relación a esta causa 
el articulo 173 del Código Civil que se esta tratando en este tema, señala la 
pmlbilidad de que los cónyuges si asi lo desean, de terminar la sO,ciedad 
,un)'ugal, SII1 que se dlsuell'a el matrimonio, este caso se presume que por así 
,'ulll'CJllr a sus intereses, los esposos terminan la sociedad conyugal, para 
11l1,lar la separación de bienes o bien un régimen mixto, en el que existen 
par,ialmcnte algunos bienes en común y otros en fomla particular. son 
adrlllnlstrados por quien los adquirió. También agrega el artículo señalado que 
1,1> menores de edad pueden disolver la sociedad, si otorgan su consentimiento 
la, personas que conforme a la ley, otorgaron el mismo para celebrar el 
matrimonio, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

___ :::'tL. 
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2.- De acuerdo a la ley, puede terminar también la sociedad conyugal 
durante el matrimonio a petición de alguno de los cónyuges, si ocurre alguno 
de los siguientes supuestos: a) Si el socio administrador, por su notoria 
negligencia o torpe administración, amenaza arruinar a su consocio o 
disminuir considerablemente los bienes comunes, y b) Cuando el socio 
administrador hace cesión de bienes a sus acreedores o es declarado en 
quiebra (anfculo 174, Fracciones 1 y " del Código Civil del Estado de 
México). 

En relación a la primera hipótesis existe inclusive una resolución de la 
Suprema Cone en la que a la letra dice: "Sociedad Conyugal, 
TERMINACION DE LA.- El legislador ha establecido como una de las 
causas de terminación de la sociedad conyugal, durante el matrimonio, la 
amenaza de ruina del consorcio o disminución considerable de los bienes 
comunes originadas estas consecuencias en la notoria negligencia del socio 
administrador o en su torpe administración, esto es, el precepto en estudio 
requiere dos situaciones: a) Que el socio administrador incurra en una 
negligencia, la que debe ser notoria, o bien en una torpe administración; b) 
()uc alguna o ambas de estas hipótesis funden la presunción de la amenaza de 
¡Ji>minUlr considerablemente los bienes comunes o de arruinar el consorcio". 
¡·\mpara directo 5107/67. María Buendía Olmos. 10 de junio de 1968. 
1 nanimldad de 4 \'otos. Ponente: Ernesto Salís López). 

3.' Una tcrcera causa directa de terminación de la sociedad conyugal, 
,"lISiste en la invalidez de las capitulaciones matrimoniales. La cual la 
cn,ontramos si ocurre alguna de las siguientes hipótesis: al Si no existió 
,,,nsentlllllento de los consones en su constitución, en cuyo caso se tendrán 
p"r InCXlstentes. b) Si en las capitulaciones se prevee que uno de los consortes 
haya de perCllllT todas las utilidades, o que alguno de ellos sea responsable por 
la, pérdIdas y deudas comunes en una pane que exceda a la que 
proporcIOnalmente corresponda a su capital o utilidades (aniculo 176 del 
("JlIlO C'II Ji del Estado de México)., c) Cuando alguno de los consortes 
IL'l1ul;cle antiCIpadamente a las ganancias que resulten de la sociedad conyugal 
1."liculu I el) del Código Ci\'il del Estado de México). 

1:11 estos dos últimos supuestos se presenta la nulidad absoluta de las 
capItulaCiones matrimoniales y por tanto la disolución de la sociedad 
«'II)'ugal. 
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Ahora bien cuando en la constitución de los pactos capitulares, existe 
falta de fonna o capacidad, o existe dolo, error, o mala fe de alguno o de 
ambos cónyuges, habrá nulidad relativa. 

3.5.4.- L I Q U IDA e ION. 

Una vez que queda disuelta la sociedad conyugal surge la necesidad de 
efectuar una serie de operaciones con la finalidad de detenninar las ganancias 
resultantes, o bien las pérdidas ocurridas para distribuirlas equitativamente 
entre cada socio, o entre socio y herederos en caso de que el motivo de la 
disolución haya sido la muerte de uno de aquéllos. 

En la fracción IX del artículo 175 del ordenamiento sustantivo civil para 
cl Estado de México, se establece que las capitulaciones matrimoniales deben 
contener las bases para liquidar la sociedad. 

Por otra parte en el numeral 189 del mismo cuerpo legal se establece 
que una vez disuelta la sociedad se deberá fonnar un inventario, en el que no 
'é IIlcluirán el lecho. los vestidos ordinarios y los objetos de uso personal de 
1,,, consortes. siendo estos propios de cada uno o en su defecto de sus 
hl'rcdt'r(l~. 

DI,ponc la ley que una vez efectuado el inventario habrán de pagarse 
aqul-llo, CrrdllOS que existan en contra de la masa común, luego se devolverá 
a cada cónyuge lo que llevo al matrimonio y el sobrante si lo hay. se dividirá 
éIllre los consortes en la fonna en que hayan convenido. Por el contrario si 
nlstcn perdidas habrán de descontarse del haber de la sociedad en proporción 
a lo que cada uno hubiere aportado al patrimonio y si uno sólo fue quíen 
aporto lo e\lstente. se deducirá de este la totalidad de la pérdida (articulo 190 
dcl Código ("11 I1 del Estado de Mé.\ico). 

:\uc,tru actual Código contempla escasos artículos en cuanto a la 
11'~L1lac)('lJ1 de WIl Importante figura. que es la liquidación de la sociedad 
,'I/II'uca!. SIn cmharco este ordenamiento en su numeral 192 nos remite al 
(",i,!.!;, dc I'r(lccdlm~entos Civiles de la misma Entidad, para observar lo 
'1'I:rtl~ (1 a la fOTlnaclón de inventarios y solemnidades de la partición y 
,ldllldlcaclllll de los hicncs. 
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Baqueiro Rojas y Resalía Buenrostro sintetizan. el proceso de 
liquidación desde dos enfoques distintos: 

1.- Cuando hay el común acuerdo entre los cónyuges, el cual deberá 
atenerse al convenio de liquidación formulado por los esposos, que 
normalmente se refiere a pago de créditos y repartición de utilidades. 

2.- Nombramiento de un liquidador; este se refiere a que cuando los 
cónyuges por equis causa no es posible que se pongan de acuerdo para 
liquidar la sociedad, se tendrá que nombrar un liquidador del patrimonio, el 
cual tiene las siguientes obligaciones: 
al.- Formular inventario de bienes y deudas 
b ).- Hacer el avalúo de bienes y deudas 
c J.- Pagar a los acreedores del fondo común 
d J.- Devolver a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y 
e ).- Dividir el remanente entre los esposos si lo hubiere, en la forma 
(,"venida.'1 

Por su parte el Doctor Martínez Arrieta opina que los pasos a seguir 
para llevar a cabo la liquidación de la sociedad son: 
a ).- Nombramiento de liquidadores 
h 1.- Rendición de cuentas 
e ).- Inventario 
ti 1- Avalúo 
~ 1- Pago de pasil'o social y reintegro de bienes propios y 
1"1- Partición y adjudicación. 

J.5.5.- B1E~ES QUE NO ENTRAN A LA SOCIEDAD. 

Primeramente los bienes que no van a formar parte del fondo común de 
la sociedad conyugal, en un matrimonio regido bajo este sistema, se tienen 
todos aquéllos que los cónyuges no desean que ingresen, pues hay que 
r~cordar que diversas disposiciones del ordenamiento civil del Estado de 
\k\ico otorgan la libertad a los consortes de señalar cuales serán los bienes 
ljL1C aportarán al patrimonio de la sociedad, entre los presentes y futuros (se 
rl'licrc a los anteriores y posteriores, tomando como referencia el momento del 
IlldlnnWllIoJ. asi como de los frutos y productos de su trabajo propio de cada 

• ! Ir UJlJUl'lfC' HIlJJ\, I.dgar y Buenroslro Uael. Rosalia. Ob. cil. p. 98 

---_.-_.-
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uno, etc. Aplicando este criterio a contrano censú, los bienes que no señalen 
como que fonnarán parte de la sociedad conyugal, quedarán fuera de ésta. 

Como claro ejemplo de un bien que no entra a fonnar parte de la 
sociedad conyugal, tenemos la hipótesis de un bien inmueble que es propiedad 
de alguno de los consortes y al constituir las capitulaciones matrimoniales no 
se llevó a cabo la fonnalidad de otorgar escritura pública a que se refiere el 
articulo 171 del ordenamiento civil sustantivo del Estado de México, para que 
el titular del bien, transfiera la propiedad a su cónyuge, quedando de esta 
manera como de la exclusiva propiedad de aquel. Es importante apuntar que 
para que las aportaciones sean validas deben expresarse en las capitulaciones y 
en cuanto a su fonnalidad, apegarse a lo establecido en la ley. 

La doctrina conoce a los bienes adquiridos durante el matrimonio 
derivado del esfuerzo mutuo de la pareja, como gananciales o utilidades, por 
lo tanto los bienes adquiridos durante el matrimonio por alguno de los 
cónyuges, sin que se haya presentado el esfuerzo conjunto de los dos esposos, 
por ejemplo un bien adquirido por uno de los cónyuges mediante una 
donación hecha en su favor, una herencia o legado, no entra a fonnar parte de 
la sociedad. silla que se considera propio del que lo adquiere. La razón de esto 
e, que qUien transmite la propiedad a titulo gratuito obedece a un sentimiento 
Je carácter personal o familiar y quizás sea intención del que dona o lega, que 
el cónyuge que no recibe, no se vea favorecido por el referido actojuridico. 

Al respecto la Suprema Corte resolvió el amparo directo 5065/1952, 
l)ucJoso: Pedro Vera Ramirez. Tercera Sala. Fallado el 30 de septiembre de 
I 'J55. que a la letra dice: "BIENES DE LOS CONYUGES, PROPIEDAD DE 
!.oS H1¡::-':ES ADQUIRIDOS POR HERENCIA DE UNO DE LOS 
«)SYL'GES.- El articulo 215 del Código Civil del Distrito Federal dice: Los 
hll'nes que los cónyuges adquieran en común por donación, herencia, legado. 
I'"r cualqUier otro titulo gratuito o por don de la fortuna, entre tanto se hace la 
dlllsicin, scr;in administrados por ambos ° por uno de ellos, de acuerdo con el 
1011": pero en e,>le caso el que administre será considerado como mandatario, 
I ,le precepto npresa claramente que sólo son de ambos cónyuges los bienes 
"dquIrldll\ en común y no los adqUiridos singularmente por uno sólo de ellos. 
1'''1 lo tanto a contrano censú el bien adquirido por uno sólo de los cónyuges a 
tliulo de herencia e,> de su exclusiva propiedad, a pesar de existir sociedad 
c'l\lyugal entre amhos". 
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Otra clase de bienes que no ingresan al fondo social son por ejemplo 
algún inmueble adquirido por sentencia de prescripción positiva o usucapión, 
siempre y cuando la fecha de la posesión y de la adquisición del mismo haya 
sido anterior a la celebración del matrimonio, aunque la sentencia firme se 
obtenga durante él. 

También cabe mencionar como hipótesis, algún bien que se obtenga 
derivado de la nulidad de un contrato en el que el cónyuge ya era dueño en su 
estado civil de soltero y que salió de su patrimonio por un acto juridico 
realizado, volviéndolo a readquirir una vez ya casado .. 

Otro ejemplo tenemos en el caso de que uno de los cónyuges adquiera 
algún bien mediante un contrato de permuta, siempre y cuando el bien que él 
transmita sea propio. 

Todos los casos señalados se consideran como bienes propiedad de cada 
cónyuge que los adquiere y que no forman parte de la sociedad de gananciales. 

3.5.6.- SUS EFECTOS CONTRA TERCEROS. 

Podemos considerar para efectos del tema que nos ocupa que tercero es 
aquélla persona fisica o moral que contrata con alguno de los cónyuges 
casados bajo el régimen de sociedad conyugal, o bien que se encuentran 
'lnculados con alguna relación jurídica. 

Para que la sociedad conyugal en la que exista algún bien inmueble 
perteneciente a la misma, pueda ser oponible a terceros, debe estar inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad, mediante su conducto que son las 
capitulaciones matrimoniales, esto lo contempló el legislador de nuestra ley 
eJl'il del Estado de México, en sus artículos 171 y 172 al establecer: 

AlU ICL'I.O 171.- "Las capitulaciones matrimoniales en que se 
lOnslituva la SOCiedad conyugal. constarán en escritura pública cuando los 
"posos' p;lcten hacerse coparticipes o transferirse la propiedad de bienes que 
;11l1Cntl'n tal requIsitO para que la traslación sea válida". 

AlU iCl :1.0 172.- "En este caso, la alteración que se haga de las 
l'apltulauonc, ,khcrá también otorgarse en escritura pública, haciendo la 
¡"pe,'tJl a anotación cn el protocolo en que se otorgaron las primitivas 
,apltUI;KIOnc, y en la inscripción del Registro Público de la Propiedad. Sin 
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llenar estos requisitos, las alteraciones no producirán efecto contra tercero". 

Relacionado con los preceptos señalados se dicto una sentencia 
ejecutoriada por nuestro máximo Tribunal que dice: .. SOCIEDAD 
CONYUGAL, FORMALIDADES DE LA.- La constitución de una sociedad 
conyugal y la alteración de ella que comprenda la aportación efectiva de 
bienes inmuebles o la posibilidad de adquirirlos en el futuro, deberá constar en 
escritura pública e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, para que 
surta efecto contra terceros. Esto se explica fácilmente, porque obedece a la 
necesidad de garantizar los derechos de los terceros que contraten con los 
cónyuges y evitar que sean defraudados en la ocultación de capitulaciones 
matrimoniales que comprendan transmisiones de bienes inmuebles, o 
alteraciones por exclusiones o inclusiones posteriores. Por lo tanto si al 
momento de constituirse la sociedad conyugal en escrito privado los consortes 
no se hicieron transmisión alguna de bienes inmuebles, es legalmente 
IIlnecesaria la forma de Escritura Pública, eficaz y licita la Escritura Privada". 
(Amparo Directo 6792/60/2a. Emilio Obregón Renner. II de julio de 1962. 
r-.layoria de 4 votos). 

Por otro lado existen autores que sostienen la postura de que el Registro 
Púhlico de la Propiedad no es la institución idónea para inscribir las 
capitulaciones matrimoniales, máxime si en estas únicamente se contienen 
normas hipotéticas que rigen la economía de algunos cónyuges. Aseveran que 
eqa institución se refiere a derechos concretos sobre inmuebles, por lo tanto 
,erán Inscnhibles en la misma los pactos capitulares que cuya consecuencia 
,ea la transmisión o atribución de derechos reales concretos sobre inmuebles, 
para de esta manera proteger el inten:s de los terceros. 

En relaCión a esta postura existe una jurisprudencia que dice: 
'SOCIEDAD CO:-';YUGAL NECESARIA INSCRIPCION EN EL 
/{ICiISTJ{O PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES 
1'\\lUEBLES A NOMBRE DE LA, PARA QUE SURTA EFECTO 
« )ST/{:\ TERCERO. Si el matrimonio se celebró bajo el régimen de 
")elcdad conyugal y los bienes inmuebles se adquirieron durante su vigencia. 
L'n rclaclún a los cónyuges. no hay duda de que tales bienes forman parte de la 
L(lIllUnldad. pero ello no significa que tal situación sea oponible frente a 
tefeeros de huena fe. si los bienes aparecen inscritos en el Registro Público de 
1;1 ProPIl'dad a nombre de uno solo de los cónyuges, con quien contrató el 
tercero. y !lO de ambos. C0l110 debía ser, porque la inscripción el el Registro 
Pllblico de la Propiedad es la única forma de garantizar los intereses de 
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quienes contratan con los cónyuges casados bajo el régimen de sociedad 
conyugal, y evitar asl que sean defraudados,. por ocultaciones o 
modificaciones de capitulaciones matrimoniales que sólo conocen los 
cónyuges. Quinta Epoca: Tomo CXIII. Pág. 88 A.D. 720152; Tomo CXVI, 
Pág. 32 A.D. 3833/49; Tomo CXIX, Pág. 941 A.D. 4520153; Sexta Epoca, 
Cuana pane: Vol. LXVII, Pág. 48 A.D. 5600/61; Vol. LXVII, Pág. 48 A.D. 
5598/61". 

A mayor abundamiento el texto del primer párrafo del anlculo 2863 del 
Código Civil del Estado de México dice: "Tratándose de inmuebles, derechos 
reales sobre los mismos u otros derechos inscribibles o anotables, la sociedad 
conyugal no sunirá efectos contra tercero si no consta inscrita en el registro 
relativo a dichos inmuebles y derechos". 

Derivado de la incenidumbre que se presenta en los terceros, sobre si 
los bienes que garantizan sus créditos o si el bien objeto de un acto jurídico 
traslativo de dominio, penenece a la sociedad conyugal o al cónyuge con el 
cual \'a a contratar o contrató. Es aplicable el criterio de que lo no inscrito es 
lIlopomble a terceros de buena fe, quienes podrán hacer efectivos sus créditos 
,obre determInados bienes sin perjuicio de que los cónyuges podrán hacer 
\ alcr sus derechos sobre los gananciales que pudieran corresponderles, en un 
proceso de liquidación de la sociedad y determinar la responsabilidad del 
c"'nyuge deudor en relación al patrimonio común, para en su caso el cónyuge 
que no tenga que ver con la deuda contraída y cuyo bien la haya sufragado, 
'ea indemmzado o cobrado su crédito. 

Por otra parte en relación a la institución del Registro Civil, cabe señalar 
que no obstante que la fracción V del anículo 91 del Código Civil del Estado 
de Mé.\ICO establece como obligación por pane de los futuros cónyuges 
ane.\ar a la ;olicitud del matrimonio un convenio en relación a sus bienes 
actuales y a los que adquieran en lo futuro, especificando el régimen 
patrll110lllal al cual lo someterán, ya sea el de sociedad conyugal o el de 
,eparaelún de bienes. Esto no ofrece la mayor seguridad, al menos por lo que 
Il"pecta a terceros, pues si bien es cierto que pudieran (que no lo es, al menos 
l'n el Estado de México en la mayoría de los casos) existir anexadas las 
capitulacIOnes matrimoniales al acta de matrimonio que obra en la oficialía del 
Reeistro CiviL también lo es que en las disposiciones contenidas en el Código 
( 1;11 del Estado de México, no existe un precepto que obligue a los cónyuges 
a presentar ante la oficialía del Registro Civil aquéllas modificaciones que 
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hicieren sobre sus capitulaciones matrimoniales, o bien las celebradas durante 
el matrimonio.42 

As( tenemos que, en el supuesto de que el marido disponga de un bien 
común de la sociedad, en favor de un tercero adquirente de buena fe, sin 
consentimiento de su esposa, esta tendrá acción para reclamarle al marido el 
pago de sus gananciales que le corresponden, debiendo primeramente disolver 
la sociedad para considerarse acreedora del fondo social. 

Así mismo la ley civil de la Entidad en cita beneficia a los terceros 
acreedores del fondo social en caso de que los consortes disuelvan el 
matrimonio al establecer en su numeral 190 lo siguiente: "Terminado el 
Inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra el fondo social, se 
del'oll'erá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y el sobrante, si lo 
hubiere, se dividirá entre los dos consortes en la forma convenida. En caso de 
que hubiere pérdidas el importe de éstas se deducirá del haber de cada 
consorte en proporción a las utilidades que debian corresponderles, y si uno 
solo llevo capital, de éste se deducirá la pérdida total" . 

• ' Cfr. MartmC'l AmC'la. SrrJ,!.lo Tomas. Ob. ell. r· 85 
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ANALlSIS DEL ARTICULO 2863 DEL CODlGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO. 

Antes de entrar al análisis del articulo 2863 de nuestro actual Código 
Civil que rige al Estado de México, es importante mencionar su origen. 

Como en reiteradas ocasiones a lo largo del presente trabajo, se ha 
manifestado que el ordenamiento citado toma como modelo al Código Civil 
del Distrito Federal, en la disposición contenida en el artículo 2863 del Estado 
de México no fue la excepción. pues el similar del Código que regula al 
Distrito Federal es el artículo 3012. 

El Código del Distrito Federal acogió esa disposición en las reformas a 
la ley efectuadas en enero de 1979 y fue en base a la idea de la Suprema Corte 
de Justicia que en una ejecutoria dictó 10 siguiente: "SOCIEDAD 
CO:-:YUGAL. FORMALIDADES DE LA.- La constitución de una sociedad 
conyugal y la alteración de ella que comprenda la aportación efectiva de 
hlenes inmuebles o la posibilidad de adquirirlos en el futuro, deberá constar en 
Lscritura Pública e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, para que 
<,urta efectos contra terceros. Esto se explica fácilmente. porque obedece a la 
nccesldad de garantizar los derechos de los terceros que contraten con los 
l<lnyugcs y e"itar que sean defraudados en la ocultación de capitulaciones 
matnmonJales que comprendan transmisiones de bienes inmuebles. o 
"lleraclones por exclusiones o inclusiones posteriores. Por lo tanto. si al 
m()mento de constituirse la sociedad conyugal en Escrito Privado. los 
,\lllsorte<, no se hicieron transmisión alguna de bienes inmuebles. es 
k[!almentc Innecesaria la fomla de Escritura Pública. eficaz y lícita la 
1 ,critura "malla." (Amparo directo 6792/60/2a. Emilio Obregón Renner. II 
de Julio de 1%2. Mayoría de \'Otos.). 

Antc, de suscitarse la refortlla al Código Civil por 10 que respecta a la 
Lleaclón del articulo 3012 del Distrito Federal y 2863 del Estado de México, 
n.l confu,a la regulación en cuanto a la publicidad que necesitaban las 
,.lpllUlaClOl1e<, matrimoniales para surtir efectos frente a terceros, generándose 
fuerte, cnllca, de tratadistas de la materia. 

~o ohstante la consagración de este precepto en nuestra legislación 
el\ 11. no \'icnc a resoll'er la problemática que en tomo al tema que nos ocupa 
'e presenta COI1 demasiada frecuencia ante la realidad social. 
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Ahora bien para analizar detenidamente el contenido de dicho precepto 
se transcribirá textualmente, avocándonos al Código Civil del Estado de 
México, motivo de interés del presente trabajo de tesis: 

"ARTICULO 2863. Tratándose de Inmuebles, derechos reales sobre 
los mismos u otros derechos Inscribibles o anotables, la sociedad conyugal 
no surtirá efectos contra tercero si no consta Inscrita en el registro 
relatll'o a dichos Inmuebles y derechos. 

Cualquiera de los cónyuges u otros interesados tienen derecho a 
pedir la rectificación del asiento respecth'o, cuando alguno de esos bienes 
pertenezcan a la sociedad conyugal y aparezca Inscrito a nombre de uno 
sólo de aquéllos." 

Inicialmente el primer párrafo dice "Tratándose de inmuebles", se 
refiere a bienes inmuebles, es decir a todos aquéllos bienes raíces que por su 
naturaleza son inamovibles, citándose como ejemplos: casas habitación, 
terrenos de labor, algún inmueble en donde este edificada alguna empresa, cte. 

Continua el texto diciendo "derechos reales sobre los mismos u otros 
derechos inscribibles o anotables". Se entiende por estos aquéllos derechos 
que se derivan de una relación juridica y que de alguna manera están 
\lnculados con los inmuebles, por ejemplo tenemos el usufructo vitalicio, el 
embargo, la hipoteca, la servidumbre de paso, la fianza, etc., en los que se 
originan derechos sobre alguna propiedad inmueble en favor de las personas 
tllulares de aquéllos. 

La última parte del primer párrafo del artículo que se comenta afirma 
quc "la sociedad conyugal no surtirá efectos contra terceros si no consta 
IIlscrita en el registro relativo a dichos inmuebles y derechos", 

El Icgl,lador al referirse al "registro" se entiende que es la Institución 
Reglstral de la Propiedad en la que por razón de la ubicación del inmueble se 
encucntra IIlsmto éste, o bien alguno de los derechos reales que pudieran 
deri \ar,e del mismo. 

Toca ahora comentar la cuestión que el legislador estableció y que ha 
'IUO motivo de criticas. respecto a que si falta la inscripción de la sociedad 
l"lInyugaI. esta no surtirá efecto contra terceros. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

._--~---



112 

Interpretando la idea que imprimió el legislador en este sentido, 
consideramos que se refirió a que si la sociedad conyugal, mediante las 
capitulaciones matrimoniales no se encontraban debidamente publicitadas 
mediante la inscripción ante el Registro Público, no podía invocarse que el 
bien penenece al fondo común, en este caso por el cónyuge que no es titular y 
resultará afectado por algún acto de disposición del bien que hubiere hecho el 
cónyuge que aparece como titular registral, pues hay que recordar que 10 no 
Inscrito no es oponible a terceros de buena fe, quienes no están obligados a 
saber 10 que no es dado a conocer, 

Sánchez Medal critica esta disposición argumentando que "La sociedad 
conyugal no es inscribible en el Registro Público de la Propiedad, Si fuera un 
titulo traslativo de copropiedad indudablemente que debería ser susceptible de 
tal inscripción,l 

Por su pane Antonio Alanís Ramírez comenta en relación al texto del 
cllado aniculo que "En el caso del consone casado bajo el régimen de 
,ocledad conyugal, los bienes inmuebles adquiridos a su nombre, asi inscritos 
~n el Registro público de la Propiedad, son de su exclusivo patrimonio, por 10 
que para enajenarlos, gravarlos o en cualquier otra forma disponer de ellos, no 
rl'qUlere el consentimiento ni voluntad del otro cónyuge,l 

:\ nuestro sentir este primer párrafo del anículo 2863 va contra la 
,Íl'clslon de lo, consortes, que al momento de celebrar matrimonio le indican 
::' "I'relal del Registro Civil que eligen al régimen de sociedad conyugal como 
'''lema que regule su economia matrimonial, es decir que para el legislador 
1" '1 el simpk hecho de no llevar a cabo las formalidades requeridas por la ley, 
,lluaclón que se presenta en algunos casos por motivos como la falta de 
llll<,rmación a los futuros esposos y en otros casos, por 10 oneroso que esto 
pUlhera re,ultarles al tener que contratar los servicios de un notario público 
p:lra efectuar las aportaciones que desean en relación a sus bienes, máxime 
'1UC se encuentran en vísperas de su unión matrimonial, momento imponante 
l'" la \Ida ,kl ser humano, en que existen un sin número de actividades 
!lL·\.:L'Saf1;'¡~ pur realizar. 

:\1 mterpretar esta parte del artículo que se comenta bien parece que el 
¡""ho dc haher OJ11ll1do formalizar de acuerdo a la ley 10 correspondiente al 
1l','IJ11en de ,ocledad conyugal para asentarlas en el Registro Pilblico. el 

\ 1,,¡,j 'LHtJ!IC/ Arucla. SergIO 'J", Ob. ClI. p. 88 
1 km p "'!~ 



legislador desconoció el régimen adoptado por lo que sé refiere a la relación 
de los cónyuges con terceras personas, a tal grado de que pudiera pensarse que 
si no se pública la sociedad conyugal, se estarla en presencia del régimen de 
separación de bienes. 

Pasando al análisis del segundo párrafo del articulo 2863 del Código 
Civil, mediante el cual el legislador otorgo la facultad al esposo o esposa o 
aún más a cualquier otro interesado de solicitar al registrador la modificación 
en las inscripciones contenidas en los libros del registro respecto de algún bien 
mmueble, cuya titularidad registral ampara como propietario a un particular 
cuyo estado civil es casado y en cuanto al régimen patrimonial que rige su 
vida matrimonial es el.de sociedad conyugal y su cónyuge no aparece' inscrito 
en el asiento respectivo del inmueble. 

En otras palabras para evitar que alguna persona que aparezca como 
titular registral de algún inmueble pueda disponer del dominio del mismo. 
enajenándolo sin obtener el consentimiento de su cónyuge y sin participarle en 
cuanto a las ganancias, o peor aún que despilfarre el dinero que sirvió de 
precio del inmueble que era su único patrimonio, dejando en la ruina a su 
familia. el legislador agrego este párrafo al articulo 2863 en estudio, 
,oncediendo el derecho a quien no es titular de algún bien inmueble y que 
(lHlsldcrc que el mismo le pertenece en razón al régimen adoptado en la 
,'~kbraclón de su matrimonio, de solicitar la rectificación de la inscripción 
Iwa dar a conocer al público en general la condición de que el bien no es 
plopio del cónyuge que lo adquirió y cuyo nombre aparece en el Registro 
púhllco, sino que es un bien que pertenece a la sociedad conyugal o sea, a 
amhos cónyuges, 

En nuestra opinión el legislador al crear esta disposición olvido la 
nlstencia de otras contenidas en diversos articulas del Código Civil que 
Impiden la buena intención de aquél, plasmada en este segundo párrafo que se 
,omenta y como ejemplo podemos mencionar que en un matrimonio formado 
1" Ir cón)u¡,cs 4LJe adoptaron el régimen de sociedad conyugal y que dentro de 
'lO matnmonHI ad4uleren una casa para realizar su vida en común. en donde 
1" '1 causas ajenas a la \'oluntad de ambos cónyuges, sólo el esposo acudió ante 
,,1 llotano para f()rmallzar la operación, quedando en el título de propiedad 
,limo unleo aU4LJlrente de la casa y por lo tanto en el Registro, sólo él aparece 
,limo duello, posterionllente (caso que se da con relativa frecuencia) surgen 
,hll:rcnclas entre este y su esposa, y se presenta el riesgo de que quiera vender 
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la casa, que viene a ser el único patrimonio de la familia, por su parte la 
esposa para evitar que aquél enajene el inmueble adquirido con el esfuerzo 
común, sin su consentimiento y en apego al párrafo quese estudia, se dirige al 
Registro con una solicitud de rectificación de asiento, exhibiendo copia 
certificada de su acta de matrimonio, en la cual se aprecia que .el régimen 
económico matrimonial adoptado entre esta y su esposo, es el de sociedad 
conyugal. Aqui se presenta un motivo que impide la procedencia de la 
rectificación del asiento registral y es que por falta de capitulaciones 
matrimoniales, el Registrador desconoce si el bien pertenece a la sociedad 
conyugal o fue adquirido con patrimonio propio del cónyuge titular, además 
de que en la misma legislación civil se establece que en las capitulaciones 
matrimoniales lo que los esposos puedan transferir o hacerse copartícipes de 
algún bien, deberán hacerlo en escritura pública, si se señala este como 
requisito para que la traslación sea válida, de acuerdo al bien de que se trate 
tart. 171 del Código Civil del estado de México). 

Ante tal disposición si los esposos se encuentran en tomo a una serie de 
dificultades, lógico es que seria imposible convencer al titular registral para 
llevar a cabo capitulaciones matrimoniales dentro del matrimonio y pactar la 
transferencia del bien citado a la sociedad conyugal, beneficiando con esto a 
su esposa que no es titular registral. 

Por su parte Martínez Ameta contempla la posibilidad de que se 
recttfique la inscripCión y dice que esto no beneficiaría en mucho al cónyuge 
",!tenante, pues la simple anotación de que el bien adquirido por un sólo 
cúnyugc pertenece a la sociedad conyugal no otorga derecho real alguno en 
favor del otro. Estando impedido por ejemplo para hacer valer alguna acción 
en contra de tercero. 

Agrega el autor que lo importante no es corregir la inscripción para 
efectos pub!tcitarios, sino la modificación en el titulo adquisitivo del bien, que 
de llegarse a lograr esto, ya no seria necesario rectificar la ínscripción, pues se 
l'qaría en presencia de la figura jurídica de copropiedad.) 
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4.1,· SU RELACION CON LOS ARTICULOS 165, 169, 171, 172, 2543, 
2547, 2558 Y 2565 FRACCIONES I \' II DEL CODIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO. 

La disposición contenida en el artículo 2863 del Código Civil del 
Estado de México, se encuentra íntimamente relacionada con dí versos 
artículos del Capitulo Cuarto, Título Quinto, Libro Primero, que trata lo 
relativo alterna de la sociedad conyugal, así también la primera disposición de 
dicho Capitulo que es el articulo 169, nos remite a otro Capítulo, que esta 
dentro del Título Décimo Primero del Libro Cuarto y que se refiere al contrato 
de sociedad, siendo objetivo de este apartado encontrar la relación que existe 
entre algunas de estas disposiciones con el precepto materia central del 
presente trabajo de tesis, por lo que en seguida se justificará su relación, 

El precepto 165 prescribe lo siguiente: 
"Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que los esposos 

celebran para constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y 
reglamentar la administración de estos en uno y en otro caso", 

Su relación con el artículo 2863 es entonces que como este se refiere a 
los actos inscribibles para producir efectos frente a terceros y la sociedad 
conyugal es un acto que necesita esa característica, entonces su inscripción 
ante el Registro es indispensable. sólo que ésta se ve plasmada en las 
capitulaciones matrimoniales que son en sí, las que requieren el registro, 

Por su parte el articulo 169 establece: 
"La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales 

'lue la constituyan, y en lo que no estuviere expresamente estipulado por las 
d¡;posiClones relativas al contrato de sociedad", 

Este precepto consagra la posibilidad de que los cónyuges hayan 
omitido estipular en las capitulaciones matrimoniales (las que deberán 
Inscribirse para producir efectos frente a terceros), la situación jurídica en 
relación a ciertos bienes o derechos, por lo que estos se regularán atendiendo 
;¡J contrato de Sociedad Civil, cuyas normas se encuentran dentro del mismo 
<!>digo CI\'II. Creemos que la finalidad del legislador fue evitar conmctos 
turidlcos entre los cónyuges respecto de aquéllos bienes no contemplados en 
1", pactos capitulares en que se constituye la sociedad conyugal, asemejando a 
c,ta con la Sociedad Civil y utilizando sus propias reglas, 

El numeral 171 consagra que: 
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"Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad 
conyugal, constarán en escritura pública cuando los esposos pacten hacerse 
copartícipes o transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requisito 
para que la traslación sea válida", 

El articulo 17 I transcrito enfocándolo al tema que nos ocupa, se refiere 
a que aquél cónyuge que sea dueño de algún inmueble y desee aponarlo a la 
sociedad conyugal, otorgando con esto derechos a su cónyuge, tiene que 
protocolizar ante notario.sus capitulaciones, para que este investido de fe 
pública, le otorgue la formalidad de escritura pública, la que una vez inscrita 
en el Registro Público comience a sunir sus efectos ante terceros, Este 
precepto tiene mucha lógica juridica, pues sólo dicho Fedatario es quien tiene 
la facultad de ratificar el consentimiento del que transfiere una pane del 
dominio de un inmueble a su consocio (cónyuge), consentimiento que se ve 
plasmado en las capitulaciones matrimoniales, 

Otra disposición que también goza de mucha lógica jurídica es el que se 
(onsagra en el numeral 172 que a la letra dice: 

"En este caso, la alteración que se haga de las capitulaciones deberá 
también otorgarse en escritura pública, haciendo la respectiva anotación en el 
protocolo en que se otorgaron las primitivas capitulaciones y en la inscripción 
del Registro Público de la Propiedad, Sin llenar estos requisitos. las 
;¡JteracJOnes no producirán efecto contra tercero", 

Este articulo transcrito guarda estrecha relación con el anterior (171) Y 
clln el 2863, ya que su contenido se refiere a que cuando se cambie de parecer 
: 'e qUiera modificar la situación juridica de uno o varios bienes que 
prrlenecian o n(l a la sociedad conyugal, se excluyan o se incluyan según sea 
L'I (asu y el mtcré, dc los cónyuges, por lo que para dar a conocer erga ame,\ 
c',ta sllUaclún se tendrán que alterar dos libros, primero el protocolo del 
n"lano donde consta la constitución de las capitulaciones y luego, mediante el 
¡!},trumcntll que este Fedatario realice derivado de la voluntad de aquéllos, en 
Ll IOluJ1ll'l1 correspondiente del Registro Público, adquiriendo con esto la 
I'lihll(ldaJ nn'csana frcnte a terccros, 

Pasando a otra disposición que se encuentra dentro del mismo 
"rdcnanllCnto legal, en el Capitulo de sociedades y que también esta 
I cl:I(lllnado (on el articulo 2863 en estudio, es el contenido en el artículo 2543 
que estJhlc(c: 
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"El contrato de sociedad debe constar por escrito, pero se hará constar 
en escritura pública cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya 
enajenación debe hacerse en escritura pública", 

Lo referido en este artículo es muy similar al precepto que se encuentra 
en el Capítulo del Código Civil que toca al tema de la sociedad conyugal, en 
donde también basta que los cónyuges (socios) redacten de mutuo acuerdo las 
estipulaciones que hayan de regir la sociedad, pero siempre y cuando no exista 
alguna que se refiera a la transmisión, por ejemplo de algún inmueble a la 
sociedad. en cuyo caso necesitará la intervención de un Fedatario, que para la 
sociedad civil puede ser un corredor o notario público y para la sociedad 
conyugal sólo este último puede intervenir. Cualquiera que sea el Fedatario 
que intervenga deberá concretar la voluntad de transferir la propiedad del bien 
a la sociedad por parte de los socios o consortes según sea el caso, 

Por su pane el artículo 2547 establece: 
"El contrato de sociedad debe inscribirse en el Registro de Sociedades 

('I\'iles para que produzca efecto contra tercero," 

El articulo transcnto establece la necesidad de dar publicidad a la 
"":Iedad civil para ser oponible a terceros, aplicado supletoriamente, que no es 
ntersano, a la sociedad conyugal, ésta también debe inscribirse en el Registro. 
'ILJC tratandose de la aportación de algún inmueble, este debe ser el de la 
I''''pledad, creemos que no es necesario aplicarlo supletoriamente, porque lo 
111"mo Iu establece el articulo 2863 del referido ordenamiento legal, pero para 
publicitar la sociedad conyugal. Sin embargo ambos preceptos coinciden en la 
necesidad de inscribir ante los libros del Registro la sociedad de que se trate 
para producir sus efectos juridicos frente a terceros, 

La disposición contenida en el artículo 2558 establece: 
.. Los socios no pueden ceder sus derechos sin el consentí miento previo 

, unánime de los demás coasociados; y sin él tampoco pueden admitirse otros 
IHlel'OS SUCIOS; 5<11\0 pacto en contrario, en uno y en otro caso", 

ConSideramos que la primer parte a que se refiere este artículo puede 
'LJl'llr lo referrnte a que algún cónyuge que aparezca como propietario en el 
1\L'¡!lstro PúbllL'll estc Impedido para transmitir a un tercero la propiedad de un 
hltn IIll1111cbic. sin que este inscrita la sociedad conyugal a que alude el 
articulo 2863 del Código Civil, termina diciendo el primer precepto que "sal\'o 



118 

pacto en contrario, en uno y en otro caso", Esta parte se refiere en el caso que 
nos ocupa que salvo que los cónyuges hayan pactado que si pueda el que es 
titular de un bien, ceder por ejemplo la propiedad inmueble sin consentimiento 
del otro, sólo que el medio para saber esto senan precisamente las 
capitulaciones matrimoniales y ante su falta, no existiría ese pacto en contrario 
referido en dicho artículo, 

El articulo 2565 del ordenamiento legal citado establece: 
"Los socios administradores ejercerán las facultades que fueren 

necesarias al giro y desarrollo de los negocios que formen el objeto de la 
sociedad; pero salvo convenio en contrario, necesitan autorización expresa de 
los otros socios: 
1.- Para enjenar las cosas de la sociedad, si ésta no se ha constituido con ese 
objeto; 
11.- Para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro derecho real; 
111.-, .. 

Equiparando la sociedad civil con la sociedad conyugal, ambas 
establece la ley que deben ser administradas por uno o ambos cónyuges en el 
matrimonio y por uno o más socios en la persona moral, el articulo transcrito 
al Igual que el anterior consideramos posible de ser aplicado supletoriamente a 
1", actos Juridicos en los que el titular registral de algún bien, pretenda 
l'nalenarlo sm el consentimiento de su cónyuge, que no aparezca en el título de 
J1ropl~dad Inscrito cuando su matrimonio es regido por la sociedad conyugal, 
J1,j~S acorde con las palabras que finalizan el artículo 2565, sí no existe 
,"11\~11I0 cn contrariO los socios necesitaran autorización expresa de los otros, 
:',' ,~a par,l enaJenar, empeñar, hipotecar o gravar los bienes de la sociedad, 

COl1slderamos que con este precepto el legislador quiso proteger los 
Inl~rescs de aquéllos socios que no dirigen la sociedad y que podrían ser 
aln:tadm en los mismos si se les dieran amplias facultades inclusive para 
d,'poner Ilhremente del dominio de los bienes al socio administrador, En el 
,;¡,n dc la "'(Icdad conyugal existe una disposición expresa (art, 169) que 
Il"l1,lc al Capitulo de la Sociedad Ci\'il. por lo que en aplicación supletoria a 
1" 1111 npre.,ado y como consecuencia a lo no inscrito en el Registro. este 
,lIlIculo que sc comcnta estaria prohibiendo las ventas o la constitución de 
""I\'úmcncs u utros derechos reales. cuando el socio o cónyuge que goza del 
j"I\,Jcg,o dc scr tilular registra!. actúa sin el consentimiento de su cónyuge no 
11l .... ¡;r110. 
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4.2.- C O N T R A D I C C ION E S E N T R E E S TO S. 

Las disposiciones del Capitulo relativo a la sociedad conyugal 
comentadas en el subtitulo anterior contemplan la existencia de las 
capitulaciones como medio para el cual al optar los cónyuges por el régimen 
de sociedad conyugal como el que rija su matrimonio en su vida económica, 
es decir la situación que tendrán ambos con relación a sus bienes. Establecen 
también que estas capitulaciones o su modificación consten en escritura 
pública, cuando los esposos pacten hacerse coparticipes de bienes, tales como 
el caso de inmuebles y se inscriban en el Registro Público de la Propiedad, 
para de esta manera producir efectos frente a terceros. 

Atendiendo a la remisión que hace el artículol69 del Código Civil del 
Estado de México al Capítulo que toca el tema de las sociedades en sus 
numerales 2543 y 2547 están acorde con las disposiciones referidas en el 
Capitulo relatil'o a la sociedad conyugal en cuanto a la formalidad que debe 
tener el contrato de sociedad. es decir que consten en escritura pública cuando 
haya aportación de bienes que necesiten ese requisito e inscribirse en el 
Registro en este caso de Sociedades Civiles para producir sus respectivos 
efectos frente a terceros. 

Aplicadas en sentido contrario estas disposiciones, si no consta esta 
li,rrnalldad en las capitulaciones que contengan la sociedad conyugal no 
pudran surtir efecto frente a terceros y así lo confirma el primer párrafo del 
precepto que se encuentra dentro del Capítulo del Código Civil que trata el 
tema de los efectos del Registro y que es el artículo 2863. sólo que este 
ple'ceplo toca el punto a nuestra opinión muy a la ligera al decir que "la 
'"cledad conl'u~al no surtirá efectos contra terceros si no consta inscrita en el 
""I,tro." ta'l a~c\'eración resulta de que consideramos que fue incompleta la 
d~'po"cf(>Il, pue, creemos debió haber prescrito la norma que ",,, la sociedad 
,'''l\'u~al 110 ,unirá efectos contra terceros si no constan inscritas las 
,;ql;tulaCIOI1C' matrrmoniales que la contengan en el registro",", ya que de 
;¡, undo a la ky y a una parte de la doctrina no se concibe la sociedad 
,,,nyugal >In la formulación expresa y por escrito de las capitulaciones 
Ill"trrmolllalc,. 

SIIl emhargo el problema o la contradicción más notable y que fue el 
ill1pubo para la elaboración del presente trabajo de tesis es sin duda lo 
,IInsagrauo en el párrafo segundo del mismo artículo 2863 del Código en cita 
que' a la ktra dice: 
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"Cualquiera de los cónyuges u otros interesados tienen derecho a pedir 
la rectificación del asiento respectivo, cuando alguno de esos bienes 
pertenezcan a la sociedad conyugal y aparezca inscrito a nombre de uno sólo 
de aquéllos". 

La redacción aqui hecha por el legislador nos motiva a pensar que 
omitió mencionar lo relativo a las capitulaciones matrimoniales que contienen 
la sociedad conyugal, en razón a que ésta por si sola no es susceptible de 
inscribirse en el Registro público sin el otorgamiento de aquéllas, o bien que la 
rectificación referida podria hacerse en base a la elección del régimen 
patrimonial que los cónyuges hayan tomado en el momento de la celebración 
del matrimonio y asentado en el acta respectiva, sin que existan las 
capitulaciones matrimoniales. 

Consideramos que el objetivo del legislador fue proteger los intereses 
de la familia, así como de aquéllos terceros de buena fe al permitir que quien 
no fuere titular registral podía con todo derecho solicitar al registrador 
enmendará la inscripción de aquel bien que es parte de una masa común de 
ambos cónyuges, evitando con esto la libre disposíción de los bienes por uno 
,rilo de los condueños. 

Sin embargo este párrafo pasa por alto lo establecido en las 
JI,poslciones, tanto de la sociedad conyugal como de las sociedades civiles, 
\a que no es posible técnicamente hablando en el campo del derecho, que el 
e,'m)'uge que no funge como titular del bien en el Registro Público solicite al 
tüncionario encargado de esta dependencia que incluya su nombre en el 
,,,,ento respectivo o que aclare que quien aparece como dueño, civilmente es 
c'a,ado con él. bajo el régimen de sociedad conyugal y pretender con esto 
n llar la enajenaCión del bien sin consentimiento de éste. De ser así se estaría 
"JI Idando la e,\islcncia de nonnas jurídicas consignadas en nuestro Código 
('\ d que ,eñala como obligatoria la formalidad de los pactos capitulares en 
1,,, que lo, e,posos estipulen lo que va a entrar a formar parte de la sociedad )' 
1" que quedará fuera. sean presentes o futuros los bienes de que se trate, pues 
11" ha) que "I\ldar la naturaleza contractual de las capitulaciones en las que se 
1,l.l,ma la ,ol'ledad conyugal en donde se crean y transfieren derechos y 
• ,1011 cae lIllle, enlre los consortes . 

• Ante la carencia de las capitulaciones y con la simple acta de 
111,llnmOnlO en donde aparece marcado el régimen de sociedad conyugal y 
dado lo establecido en la ley, la jurisprudencia y lo opinado en la doctrina, el 
registrador a quien se le solicita realizar esta rectificación del asiento, está 
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impedido para proceder a dar cumplimiento a lo solicitado. 

Sin embargo y debido a este impedimento en la mayoría de los casos se 
quedan los asientos registrales como se encuentran, pero afortunadamente en 
beneficio de los cónyuges que no fungen como titulares registrales de 
inmuebles que se enajenan o se gravan, la gran mayoría de los notarios exigen 
(aunque se carezca de capitulaciones matrimoniales) el consentimiento del 
esposo, o en su defecto el acta de matrimonio en donde aparezca el régimen de 
separación de bienes, protegiendo con esto el interés de la familia. 

Contrario a lo anterior, así como la gran mayoría de notarios exigen este 
consenumiento de ambos cónyuges casados bajo el régimen de sociedad 
conyugal, aunque sólo uno aparezca en el título de propiedad inscrito, existen 
otros tantos que aprovechándose de las lagunas y confusiones que imperan en 
la legislación, realizan operaciones en las que se dispone libremente del bien 
inmueble, ya sea para vender, hipotecar o constituir algún otro derecho real 
por el cónyuge que goza del privilegio de aparecer en el título de propiedad 
como dueño. aunque este manifieste que su estado civil es de casado y además 
baJO el régimen de sociedad conyugal, basándose en la falta de formalidad y 
de registro de las capitulaciones matrimoniales, por lo que consideramos 
urgente solucionar este problema que desprotege a los esfuerzos en común de 
I~l pareja. proponiendo una adición al artículo 2863 del Código Civil tantas 
\ ",es referido y obedece a la humilde opinión del que escribe estas líneas y 
ljlle se plasma en el subcapítulo que continua. 

~.3.- :-;ECESIDAD DE CREAR UNA ADICION AL ARTICULO 2863 
DEL COI>lGO CIVIL DEL ESTADO DE I\IEXICO, EN AQUELtOS 
('ASOS E:-; QUE SE CAREZCA DE CAPITULACIONES 
'IATRI:\IO:-;IALES. 

Durante el desarrollo del presente trabajo de tesis se ha observado que 
en la codificaCión civil del Estado de México en las diversas nomlas jurídicas 
ljue regulan el tema en estudio, existen contradicciones que originan un 
prublema social en la vida de los matrimonios cuyo régimen patrimonial es el . 
de la ,oCledad conyugal. 

El problema se genera desde el inicio de la vida en matrimonio en 
J"nde al celebrarse casi en su totalidad de ellos en el Estado de México, no se 
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da cumplimiento ni por los consortes, ni por el juez del Registro Civil del 
convenio referido en la disposición contenida en la fracción V del articulo 91 
del citado ordenamiento legal, este convenio consiste en estipular tanto el 
régimen que se va a adoptar con relación a sus bienes, ya sea el de separación 
de bienes o el de sociedad conyugal, especificando todo lo referente a la 
titularidad y administración de los bienes, a estas estipulaciones se les conoce 
como capitulaciones matrimoniales, 

Por lo que se refiere a los consortes la falta de la celebración de las 
capitulaciones matrimoniales antes del matrimonio como requisito para 
celebrar éste, obedece a diversas causas, pudiendo ser por descuido, por 
desconocimiento de la trascendencia jurídica de su omisión, aunado a la falta 
de infonnación por parte del juez del Registro Civil a que se refiere el artículo 
'J~ del Código Civil, o bien por considerarlos innecesarios ante la idea de que 
la sola designación del régimen de sociedad conyugal en el acta de 
matrimonio les da el derecho de participar por partes iguales sobre los bienes 
que eXistan en su unión matrimonial, además por pensar en el casamiento 
como un acto de amor en el que unen sus personas en espíritu, con el fin de 
compartir tanto sus sentimientos y para el caso de adoptarse el régimen de 
,ociedad conyugal para compartir la totalidad de sus bienes, 

Ademá, consideramos la hipótesis de que si tuvieran la información 
I'r~clsa de la serie de trámites que deberían realizar los futuros esposos acerca 
de' la fomlalidad de la escritura pública para transferirse la propiedad de 
Inmuebles, por ejemplo se cae en el supuesto de dejar desprotegidos a una 
1';¡r1C de la sociedad que carece de recursos económicos para sufragar los 
,~ .. ,IOS de honorarios del notario para cubrir dicho requisito establecido en los 
,Jrticulo, 17 1 ) 172 de la propia ley que se analiza, 

Por olra parte casi en la totalidad de los casos los jueces del Registro 
('I\'il no C\lgen tal requisito, por no afectar esto la validez del acto, porque no 
;¡kcta la naluraleza del matrimonio, sino sólo al régimen patrimonial de los 
,tlllyUgCS, no existiendo sanción para esta omisión, 

Anlc la falta de las capitulaciones matrimoniales en las que los 
,'<lNlrlCS que adopten el régimen de sociedad conyugal, señalando cuales 
,,'1 ¡Ú1 lo, hlenes propiOS y cuales los del fondo común, aunado a la disposición 
,tllltel1Jda en el artículo 2863 que establece la necesidad de publicitar ante el 
R~gl,tro Púhlico los bienes que pertenezcan a la sociedad conyugal, como si 
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esta fuera una persona moral, para producir sus efectos ante terceros y ante la 
existencia también de la norma jurídica número 158 del Código Civil que 
establece que cada cónyuge, marido y mujer tienen capacidad para administrar 
disponer y contratar sus bienes propios, considerando innecesario el 
consentimiento de la esposa o del marido según sea el caso para ejecutar 
dichas liberalidades, ocasionándose que se cometan un sinnúmero de 
injusticias, en la persona de los cónyuges que no aparecen mencionados en el 
título de propiedad y como consecuencia en la inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad, pudiendo el cónyuge titular de algún bien inmueble 
acudir ante notario y enajenar la propiedad en favor de un tercero de buena fe, 
aprovechándose de la situación que no es oponible a terceros. 

La Suprema Corte de Justicia ha intervenido en varias ocasiones 
dictando sentencias tales como: "SOCIEDAD CONYUGAL, VENTA DE 
BIENES DE LA. CUANDO NO EXISTEN CAPITULACIONES 
\IATRI~10:-:I:\LES.- Es nula la venta de un bien realizado por uno de los 
cúnyuges Sin el consenlimlento del otro, si están casados bajo el régimen de 
<,ocledad Conyugal. ya que en \'irtud de ésta que rige a su matrimonio, aunque 
11" haya capitulaCIOnes matnmoniales, el cónyuge que no dio el 
consentimiento es propietario del inmueble materia del contrato. No es óbice 
lJue la actora haya dejado pasar tres años sin reclamar la nulidad de dicha 
,"Illpral'enta SI 110 se comprobó que se hubiese enterado de la celebración del 
,"l1lr310. anlcs de que el comprador formulara denuncia en su contra por el 
dl'ilto de despOJO. respecto a dicho inmueble, máxime que dicho cónyuge 
,1l'lllpre equ\'O el1 posesión del mismo por derecho propio. (Amparo Directo 
1.10757. I.ucrecia Albert de Orbe. 7 de mayo de 1958. Mayoría de 4 votos. 
1'''l1enle: \lanano Ramirel Vázquez. Disidente: José Castro Estrada.) ... • 

SII1 embargo también existe una jurisprudencia que a la letra dice: 
· ... OC)L/JAIl CO~YlJGAL, NECESARIA INSCRIPCION EN EL 
RI (jISTIW III LA PROPIEDAD DE LOS BIENES INMUEBLES A 
'.( )\lBRI 1)11.'\. PARA QUE SURTA EFECTOS CONTRA TERCERO. Si 
el lllatnl11tll1lt1 ,e cckhrú bajo el régimen de sociedad conyugal y los bienes 
IloIIlUé'i,k, .'e adqulrIL'ron durante su Vigencia, en relación a los cónyuges, 110 

11,11 duda de que tale> bienes forman parte de la comunidad, pero ello no 
"t!l1llica que tal situaCión sea oponible frente a terceros de buena fe, si los 
!>'L'llCS aparecel1 JIlscritos en el Registro Público de la Propiedad a nombre de 
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uno solo de los cónyuges, con quien contrató el tercero, y no de ambos, como 
debla ser, porque la inscripción en el Registro Público de la Propiedad es la 
única forma de garantizar los intereses de quienes contratan con los cónyuges 
casados bajo el régimen de sociedad conyugal, y evitar asi que sean 
defraudados, por ocultaciones o modificaciones de capitulaciones 
matrimoniales que sólo conocen los cónyuges. Quinta Epoca: Tomo CXIII, 
Pág. 88 A.D. 720/52., Tomo CXVI, Pág. 32 A.D. 3833/49., Tomo CXIX, Pág. 
941 A.D. 4520/53., Sexta Epoca, Cuarta parte: Vol. LXVII, Pág. 48 A.D. 
5600/61., Vol. LXVII, Pág. 48 A.D. 5598/61".5 

Otra resolución relacionadas con el tema que nos ocupa es la siguiente: 

"COMPRAVENTA DE INMUEBLES, REQUISITO DE PUBLICIDAD, NO 
SE CUMPLE AL ASENTARSE QUE EL ADQUIRENTE ESTA CASADO. 
La circunstancia de que en la escritura pública de compraventa (inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad) mediante la cual el esposo de la quejosa 
adquirió el inmueble rematado se haya asentado que dicho adquirente era 
casado, no es suficiente para tener por cumplido el requisito de publicidad de 
la socIedad conyugal que se requiere para que ésta pueda ser oponible a 
tnceros. puesto que en la información de referencia, únicamente se asienta 
que el adqUirente del bien se encontraba casado, más no bajo el régimen legal 
,ontraJo matrimonio y. por tanto. no ha lugar a tener por enterados a los 
Il'J,:ero, del rcglmen legal baJO el cual contrajo matrimonio el demandado. 
"timo tampoco a considerar que dicho bien fue inscrito a nombre de la 
,"cledad conyugal. puesto que sólo aparece registrado a nombre del 
enJuicIado. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
I.·\mparo en revisión 1150/89. María Teresa Cetina de Carrillo. 13 de 
,eptiembrc dc 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efra!n Ochoa Ochoa. 
Secretario: Noc Adonai Maninez Berman).6 

Entre otras tesis relacionadas podemos mencionar las siguientes: 

"CAI'ITL'I.:\CIOt\ES :'"IATRIMONIALES, FORMALIDADES DE 
LAS. Las capitulaciones matrimoniales otorgadas en escrito privado, sólo 
tll'nen alcance entre las partes que las celebraron y conforme a los articulas 

(h )J etCI r{'rn~lldCI "l'l CastIllo. Bernardo, "UERECHO RECISTRA) fl, Edlt. l'orTÚa S.A .. México, 
1,11.10111 111/0, r I~~ 

. ·,1JrUflt'll\rtlt'10I. St'tgw 1. Oh ell. p. 84. 
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186, 3002 fracción y 3003 del Código Civil, no pueden perjudicar a terceros 
cuando por la naturaleza de los bienes de que se hacen participes los esposos, 
el convenio que constituye la sociedad conyugal o su alteración, debe 
otorgarse en escritura pública e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y no se hace así". 

"SOCIEDAD CONYUGAL, GANANCIALES EN LA. La sociedad 
conyugal constituye una comunidad de bienes entre los consortes mientras 
subsista el matrimonio, y encontrándose los bienes gananciales de tal suerte 
mezclados o confundidos que no se sabe a cuál de los cónyuges pertenecen, 
sm que ninguno de ellos pueda acreditar su derecho de propiedad, por 
encontrarse pro indiviso hasta en tanto no termine la sociedad por alguno de 
los medios establecidos por la ley, tanto el marido como la mujer pueden 
promover por sus propios derechos en defensa de sus gananciales en la 
sociedad, porque todo cuanto ganen el marido y la mujer es común de los 
dos". 

La tesis número 358 dice: 
"SOCIEDAD CONYUGAL. SU EXISTENCIA NO ESTA 

CONDICIONADA A LA CELEBRACION DE LAS CAPITULACIONES 
~IATRIMONIALES. Para que exista la sociedad conyugal no es necesario 
que se hayan celebrado capitulaciones matrimoniales, sino basta con la 
npresión de que el matrimonio se contrajo bajo el régimen de sociedad 
conyugal. La falta de capitulaciones matrimoniales no puede ser motivo para 
qu~ se dCJe de cumplir la voluntad de las partes, ni para que se considere que 
l'i matrIlIlOnlO deba regirse por las disposiciones relativas a la separación de 
bl~nes. lo que sería contrario al consentimiento expresado por las partes. 
qUienes quedan obligadas, no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado. 51110 también a las consecuencias que según su naturaleza son 
c'()nfOmlC a la buena fe, al uso o a la ley".7 

Entre los notarios existe una fuerte tendencia a requerir el 
ctlnsentlllllcnto de los consortes, aún cuando uno sólo sea quien aparezca en el 
Illulo de proplcdad. Sin embargo hay quienes interpretan la ley de distinta 
manera autorizando operaciones con la sola presencia del titular del bien, 
;lllllljue e,te sca casado bajo el régimen de sociedad conyugal, dañando los 
dercchm que le corresponden a su cónyuge como resultado del esfuerzo en 

TESIS CON 
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común, aprovechándose que no existe una norma jurídica aplicable al caso en 
concreto que prohiba la libre disposición de los bienes por uno sólo de los 
cónyuges que se encuentre casado bajo el régimen de sociedad conyugal, sin 
que haya otorgado capitulaciones matrimoniales. 

En varios Estados de la República hay disposiciones expresas que 
resuelven el problema sobre los actos de dominio de la pareja en matrimonio, 
entre los que menciona el tratadista Martinez Arrieta los Estados de Zacatecas 
que en su numeral 151 del Código Familiar estableció "La administración de 
la sociedad corresponde a ambos cónyuges; pero puede convenirse que sólo 
uno de el10s sea el administrador." Y en su artículo 152 prescribió: "Los actos 
de dominio sólo podrán realizarse por ambos cónyuges de común acuerdo." 

El Estado de Puebla declaró en Articulo 367 del Código Civil: "Los 
actos de dominio respecto a los bienes de la sociedad conyugal, sólo podrán 
rcalizarse por ambos cónyuges y ninguna enajenación, que de los bienes 
gananciales haga alguno de los cónyuges, en contravención de la ley o en 
fraude del otro, perjudicará a éste o a su herederos." 

En el Código Civil de Tamaulipas se estableció: "Articulo 180.- Los 
hienes pertenecientes al fondo social, no pueden ser gravados ni enajenados en 
modo alguno por uno de los cónyuges sin el consentimiento del otro."s 

En nuestra opinión consideramos que los cónyuges al celebrar el 
matrimonio y al elegir en el acta de matrimonio el régimen de sociedad 
conyugal. Sin la formulación de los pactos capitulares, están aceptando. la 
,'oparticlpaclón dc la totalidad de sus bienes muebles e inmuebles, por 10 que 
atendiendo a la naturaleza del matrimonio y al interés de aquél10s se considera 
que el tran,lermc la propiedad de algún inmueble mediante capitulaciones 
11latnmonlalc, en escritura pública, es una formalidad innecesaria y muy 
l "'lOsa. por lo menos para aquél1a parte de la sociedad de bajos recursos 
cc'onómlco;,. además que la misma legislación civil contempla otro tipo de 
t"1~ura, Jurídicas. tales como el caso de las donaciones entre consortes, que es 
11l;,tcna de un Capitulo aparte del Código Civil. 

C0l110 resultado del cstudio del presente trabajo de tesis consideramos 
IIc.:csano adiCionar un tercer párrafo al artículo 2863 del Código Cidl para el 

. \IJrtmt'l AfT":(3. ~clgl{l'J . Oh ell p 212. 
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Estado de México debiendo quedar al tenor siguiente: 

"tratándose de Inmuebles, derechos reales sobre los mismos u otros 
derechos Inscribibles o anota bies, la sociedad conyugal no surtirá erectos 
contra tercero si no consta inscrita en el registro relath'o a dichos 
Inmuebles y derechos. 

Cualquiera de los cónyuges u otros interesados tienen derecho a 
pedir la rectificación del asiento respecth'o, cuando alguno de esos bienes 
pertenezcan a la sociedad conyugal y aparezca inscrito a nombre de uno 
solo de aquéllos. 

Se exceptúa de lo establecido en los párrafos anteriores a aquel/os 
casos ell que los cónyuges no Itayall otorgado capitulaciolles matrimolliales, 
debiendo estos sujetarse al régimell adoptado 1'11 su acta de matrimollio COII 
re/acióII a sus bielles, como si se III/biesell otorgado aquel/as, IIecesitalldo el 
común acuerdo de los dos cÓllyuges para ejercer actos de domillio de .ms 
bienes, si su régimell adoptado es el de sociedad conyugal)' tellielldo la libre 
disposicióII de SU.l bielles, si el régimell adoptado col el de separacióII de 
hielles . .. 

La proposición de adicionar el párrafo anterior al articulo 2863 tantas 
\ cces citado excluye a los matrimonios que se encuentran dentro de un estrato 
social con posibilidades económicas que si puedan celebrar capitulaciones 
matrimoniales, designando que bienes entrarán a la sociedad y cuales bienes 
no. 
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CONCLUSIONES 

Prlmera.- El principio registral denominado rogación nos demuestra 
que la inscripción del los actos jurídicos que se refieren a operaciones 
traslativas de dominio o al registro de algúlI gravamen determinado sobre un 
bien inmueble, no es obligatoria, sin embargo la realidad social nos enseña 
que el Registro Público de la Propiedad es una institución de suma 
Importancia para el tráfico inmobiliario, pues brinda seguridad a los 
adquirentes de algún bien o derecho y se da publicidad legal de quienes son 
los titulares de éstos, de evitando con esto perjuicios a terceros. 

Segunda.- En nuestra realidad social no es muy común (al menos en el 
Estado de México y en el estrato social de bajo nivel económico) que las 
personas que van a contraer matrimonio efectúen capitulaciones 
matrimoniales ya sea que se casen bajo el régimen de sociedad conyugal o 
separación de bienes. 

Tercera.- Es común que en vida matrimonial los esposos adquieran 
CIertos bienes entre los que puede haber alguno o algunos inmuebles, los 
l'u31es con frecuencia son escriturados en favor de uno de los dos cónyuges, 
por consecuencia son registrados sólo a su nombre por lo que este puede 
\ mdcrlo o gravarlo sm tomarle parecer a su cónyuge, esto de acuerdo a lo que 
l"lahkce el prtmer pán'afo del articulo 2863 del Código Civil del Estado de 
\k\lco. 

Cuarla.- La anotación en el Registro Público de la Propiedad del 
r~glmen matrimonial de sociedad conyugal al margen de la inscripción de un 
hlen mmuehle de determinada persona cuyo estado civil sea casada bajo el 
reglmen de !>ociedad conyugal, sería lo más práctico en nuestra realidad social, 
",tn en apego al segundo párrafo del artículo 2863 del Código Civil para el 
"tado de \1é\lco. sin embargo los articulas 169 en relación con el 2543 y 
J"I del refertdo Código Civil se contraponen a que dicho trámite sea tan 
,enclllo. 

Quinta.- Se demostró que existe la imperiosa necesidad de resolver el 
¡1\ohkm3 de la II1scguridad jurídica en la que se encuentran aquellas personas 
ljue (onftadas a que su patrimonio se encuentra seguro por el hecho de que su 
IIlJtrtmonto lo rige el régimen de sociedad conyugal aunque existan bienes 
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inmuebles registrados únicamente en favor de su cónyuge. 

Sexta.- Se demostró la existencia de las contradicciones o confusiones 
que surgen de los articulos 2863, en relación con el 169, este a su vez en 
relación con el 2543 y 171 todos ellos del Código Civil del Estado de México. 
en el sentido de que tanto el notario público como el registrador de la 
propiedad se ven impedidos, el primero para negarse a celebrar una operación 
traslativa de dominio y el segundo para rechazar la inscripción de tal acto 
jurídico en donde no concurre el cónyuge del que aparece como titular 
registral de algún bien. 

Séptima.- Hemos considerado pertinente que para resolver la laguna 
que surge en la ley, se implemente la adición de un párrafo precisamente en el 
articulo que la genera y que es el 2863 del Código Civil del estado de México 
que venga a aclarar que hacer en aquéllos casos en que no se constituyan las 
capitulaCIOnes matrimoniales y por lo tanto se encuentren ciertos inmuebles 
Inscritos en el Registro Público solo en favor de uno de los dos cónyuges. 
cuyo régimen sea el de sociedad conyugal y se pretendan enajenar. 
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~- "t\IEMORIAS" VII Congreso Nacional de Derecho Registral, México 
D,F" marzo de 1987, ' 
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6.* "BIENES DE LA ESPOSA EN LA QUIEBRA DEL MARIDO", México, 
1942. 

7.* "CUADERNOS REGISTRALES" Núm. 21,junioI997. 
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